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   La colección Cuadernos presenta estudios y resultados de investigaciones llevadas a 

cabo por especialistas latinoamericanos con amplia trayectoria en sus respectivas materias. 

Se trata de trabajos originales que abordan aspectos diagnósticos. Históricos, prospectivos o 

propositivos que se articulan con problemas significativos de las prácticas sociales e 

institucionales del país y la región. 

 

   Se incluyen diversas áreas temáticas (educativa, psicosocial, histórica, epistemológica, 

etc.)  y múltiples perspectivas disciplinarias, a fin de ofrecer un campo variado de opiniones 

interpretativas. 

 

   Los Cuadernos pretenden favorecer un mayor enriquecimiento del debate especializado, 

a la vez que proporcionar materiales útiles para la formación y actualización de docentes, 

estudiantes, y otros participantes en las instancias decisionales de la sociedad. 

 

   El Instituto de Estudios y Acción Social (IDEAS) tiene a su cargo la selección de los 

trabajos, que son realizados por profesionales de IDEAS y de otras instituciones 

especializadas de Argentina y América Latina. 

  



 

 

   Este nuevo trabajo de José Luis Coraggio posee un singular valor por su original 

perspectiva informativa, analítica y propositiva, centrada en campos de problemática casi 

inexplorados en América Latina. Su objetivo inicial fue contribuir a la elaboración de una 

agenda para el diálogo de las Organizaciones no Gubernamentales latinoamericanas 

dedicadas a la educación y al desarrollo popular ––entre sí, con organizaciones sociales, 

con otras organizaciones no gubernamentales locales e internacionales, con organismos 

internacionales y con gobiernos––, a fin de definir posiciones y posibles formas de 

participación en la iniciativa de Educación para todos.  

 

   La primera parte del texto se aboca a estudiar la visión y propuestas predominantes en 

algunos organismos multilaterales respecto del desarrollo (en los países pobres) y sus 

implicaciones a nivel de políticas sociales, en particular, educativas. Se lleva a cabo una 

descripción precisa y una fecunda lectura crítica del paradigma del desarrollo humano,   

que fuera especialmente elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), así como de su derivación en la propuesta de Educación para Todos  

––lanzada en la conferencia Mundial del mismo nombre que se celebrara en Jomtien, en 

marzo de 1990. A la vez, se efectúa un análisis comparado entre dicha propuesta y las 

posturas que el  Banco Mundial ha planteado ante la pobreza y la cuestión educativa. 

 

   En este sentido, el autor no sólo proporciona novedosos elementos informativos, sino que 

aporta claves de análisis que resultan sumamente sugerentes, dado su carácter 

simultáneamente crítico y comparado entre organismos y países de la región. Con tal fin, 

completa el diagnóstico desde un enfoque Latinoamericano que incorpora diversas 

consideraciones sobre las recomendaciones de la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL), sobre todo en el caso de la educación. 

   Dado que los organismos internacionales resaltan la intervención de Organizaciones no 

Gubernamentales (ONGs), el texto se introduce en un campo de estudio también muy poco 

analizado en nuestro medio: el de los componentes de conflicto o cooperación posible entre 

las ONGs, las agencias multilaterales y los gobiernos nacionales. 

 

   José Luis Coraggio aborda otro análisis, también de naturaleza crítica, acerca de una 

corriente singularmente significativa para muchas ONGs latinoamericanas: la de la 

Educación Popular. Al respecto, explora sus paradigmas originales, evolución, situación 

actual, persectivas, vínculos con la promoción del desarrollo local y condiciones para una 

posible convergencia con la propuesta del Educación para Todos. 

 

   Concomitantemente, se incorporan reflexiones propositivas, que se sugieren como un 

marco estratégico para la acción de las ONGs latinoamericanas, en el contexto de la 

Educación para Todos. Se pone el énfasis en aquellas ONGs comprometidas con los 

sectores populares, que poseen experiencia en educación de adultos y promoción del 

desarrollo. En esta parte, el autor postula lineamientos para la construcción de una 

economía popular ––la cual se distingue de otras corrientes de pensamiento sobre el 

denominado sector informal–– que además, se realimenta con la educación. Aquí aporta las 

ideas más fructíferas al servicio de un debate necesario en el rubro, peculiarmente relevante 



para quienes se encuentran en la búsqueda de modelos económico-sociales válidos, 

alternativos a los hoy dominantes en la región 

 

   En síntesis, se trata de un texto a la vez diagnóstico y propositivo, rico en información y 

crítico, que encara temáticas de actualidad poco exploradas. Su lectura será particularmente 

útil para agentes de los diversos niveles del sistema educativo, así como para miembros de 

ONGs y de distintos proyectos y programas insertos en instituciones vinculadas con las 

políticas sociales.  
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Introducción  
 

     En marzo de 1990 se realizó en Jomtien, Tailandia, la “Conferencia Mundial sobre la 

Educación para Todos!, a la que asistieron representantes de gobiernos y organismos 

internacionales, y de la que surgieron compromisos y metas a cumplir para fin de esta 

década. 

 

     En el documento Satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje: una visión 

para el decenio de 1990, preparado para dicha Conferencia y presentado por la Secretaría 

Ejecutiva de la Comisión Internacional de la misma ––que integran el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la UNESCO, el Banco Mundial y  

UNICEF––, se afirmaba: “Es preciso evitar un mundo en el que sólo una elite pueda vivir 

con salud, seguridad y prosperidad; todos los pueblos deben poder desarrollar sus 

posibilidades humanas y contribuir a modelar su sociedad. En tiempos de decadencia 

económica, de austeridad y de demandas sociales y económicas en competencia es preciso 

proteger enérgicamente la educación básica”. Y en otro capítulo se sostenía: “Asimismo, 

la política gubernamental debe garantizar la existencia de un sólido entorno intelectual y 

científica para la educación básica”. 1  Respecto de los docentes, se agregaba: “Es urgente 

mejorar en todos los países los términos y condiciones de servicio de los docentes y su 



situación social que constituye un factor determinante en la realización del objetivo de la 

educación para todos”. 2 

 

     Posteriormente, el 25 de abril de 1991, en el marco de la Cuarta Reunión del Comité 

Regional Intergubernamental del Proyecto Principal en la Esfera de la Educación en 

América Latina y el Caribe (PROMEDLAC IV), los Ministros de Educación de América 

Latina y el Caribe suscribieron en Quito una declaración en la que expresaban: “la 

educación debe ser objeto de grandes consensos nacionales, que garanticen el compromiso 

de toda la sociedad para la formación de sus futuras generaciones y la continuidad de las 

políticas y programas puestos en marcha para el logro de estos objetivos”. 3 

 

     La trascendencia de estas propuestas permite tomarlas como punto de referencia para 

examinar si las prácticas que les siguieron han sido coherentes con ellas o si han entrado 

en los miopes caminos de la tecnocracia y el cortoplacismo político.  

   En junio de 1993 se realizó en Santiago PROMEDLAC V. Aunque los maestros no 

hablaron de esa reunión, se habló acerca de los maestros. Dos referencias sobre el tema 

resultan altamente significativas, por la distinta visión que manifiestan representantes de 

dos de los organismos que promovieron la propuesta 2Educación para Todos” en Jomtien:  

 

     “Con demasiada frecuencia, los sistemas y reformas educativos están subordinados a   

los sindicatos de maestros quienes están comprometidos en mantener el “status quo”  

(Tomando del discurso del Sr. Shadid Husain, Vicepresidente del Banco Mundial para 

América Latina y el Caribe). 

 

   “Las experiencias realizadas en diversos países muestran que los maestros tienen la 

voluntad de mejorar su formación profesional y suelen participar con entusiasmo en el 

ensayo de innovaciones” (Tomando el discurso del Sr Federico Mayor, Director General 

de la UNESCO). 4 

 

     La UNESCO es un organismo de las Naciones Unidas cuyo imperativo ético 

fundacional se concreta en la tarea de “contribuir, principalmente a través de la educación, 

a la promoción del desarrollo humano y la construcción de una cultura de paz basada en 

los derechos humanos, la tolerancia y la democracia”. 5 

     El Banco Mundial (BM), un banco que concede préstamos de desarrollo principalmente 

a gobiernos, se presenta por su parte como una “institución multilateral de desarrollo cuyo 

propósito es ayudar a los países en desarrollo a avanzar en su progreso económico y social 

de modo que sus pueblos puedan vivir vidas mejores y más plenas”. 6 

 

     En la misma reunión, S. Husain declaraba: “Para nosotros, no existe mayor prioridad en 

América Latina que la educación. Entre 1987 y 1992, nuestro programa de préstamos para 

la educación en América Latina y el Caribe aumentó de $85 millones a $780 millones al 

año, y prevemos otro aumento a cerca de mil millones de dólares en 1994”. 

      De hecho, es el BM quien ––bajo el paraguas de la “Educación para Todos”–– viene 

implementando procesos de reforma educativa en América Latina, usando sobre los 

gobiernos la influencia que le da ser, junto con el Fondo Monetario Internacional (FMI), el 

agente del ajuste estructural y el artífice de la condicionalidad crediticia, por la cual los 

gobiernos de los países en desarrollo deben ver que sus políticas públicas sean aprobadas 



para tener acceso al crédito en el mercado mundial. En tal sentido, la política educativa y 

la política económica propugnadas por el FMI y el BM están íntimamente relacionadas. 

     La fuerza del BM deriva además de la presentación de su propuesta educativa como 

una propuesta fundamentada por un conjunto de investigaciones empíricas. Dichos 

estudios, no obstante, han sido en su mayoría hechos con una metodología econométrica, 

limitada en general como única base para diseñar políticas y en particular para encarar el 

estudio de los procesos educativos. A pesar de haber sido realizados en unos pocos países 

y con muestras y procedimientos muy diferentes, sus conclusiones están siendo 

sobreregeneralizadas 7  a un modelo universal que vuelve a dar, en cada lugar en que se 

aplica, similares diagnósticos y propuestas: descentralizar el sistema educativo; dar 

prioridad a la escuela primaria y reducir el presupuesto y el papel del Estado en la 

enseñanza superior; focalizar el gasto educativo en los sectores de extrema pobreza, 

quitando los subsidios universales que benefician a las clases medias urbanas; privilegiar, 

dentro de la escuela primaria, el acceso a textos y el desayuno escolar, aumentar el número 

de alumnos por maestro, mantener bajos los salarios de los docentes y brindarles 

capacitación en servicio antes que más y mejor formación inicial,  evaluar la calidad por el 

rendimiento y éste a través de test universales de matemática, lenguaje y resolución de 

problemas, etcétera.  

     Ese encuadre del problema crea un “ambiente” para que los docentes y las clases 

medias urbanas aparezcan como los privilegiados de un sistema educativo ahora en crisis y 

como obstáculos para cumplir con el imperativo ético de dar educación a los pobres y 

promover una eficiente inserción nacional en la economía global.  

     Apreciaciones tan opuestas como las citadas más arriba, en torno a la disposición de los 

maestros a participar en la reforma educativa, parecen pedirnos que optemos por una u 

otra como la verdadera, que decidamos si el maestro es o no responsable de la crisis 

educativa actual, es o no aliado para el cambio. Sin embargo, sería erróneo optar, pues 

ambas apreciaciones indican aspectos  de una misma ––contradictoria–– realidad.  

     Las políticas públicas pueden ser diseñadas en las cúpulas de la inteligentzia nacional e 

internacional, o pueden ser resultado de un proceso participativo que incluya a todos los 

involucrados e interesados en las mismas. Y aun cuando el primero es el caso generalizado 

en América Latina, para ser eficaz en el logro de sus objetivos declarados, la decisión que 

viene de arriba necesita contar con la cooperación de la sociedad, de los agentes que 

pueden hacerla realidad. Y en esto los maestros y sus comunidades, formadas por sectores 

populares que incluyen desde la extrema pobreza hasta las clases medias urbanas 

desvalorizadas por la globalización, son actores necesariamente protagónicos. 

     Frente a políticas decididas autoritariamente, en toda la región se viene observando una 

actitud defensiva de los sindicatos de maestros ante una reforma económica y educativa en 

cuyo diseño no ha participado, que les exige mayores y más intensas jornadas de trabajo 

sin por eso actualizar su deteriorada remuneración ni revalorizar su estatus social. Al 

oponerse a las reformas, de hecho parecen defender el sistema anterior. Pero si se baja a 

observar a los maestros en su tarea cotidiana, se redescubre esa voluntad creativa no 

registrada en el ámbito de la información pública ––porque no es noticia–– pero sí en la 

memoria de sus innumerables historias de sacrificios y acciones espontaneas para sacar 

adelante el proceso educativo aun en condiciones adversas.  

     En todo caso, tanto la resistencia de los sindicatos como la voluntad de cambio están 

ambas en la historia y en el presente del magisterio latinoamericano. Para algunos, la 

contradicción se resuelve anulando a los sindicatos, descentralizando a ultranza y 



reduciendo al sujeto colectivo a la suma de individuos aislados. Como acción política 

expresa o como resultado de la descentralización del sistema educativo, ésa parece ser la 

tendencia. Sin embargo, la forma en que se administra la crisis desvaloriza el estatus y las 

expectativas del maestro individual, y ya se aprecia una exacerbación de la fuga masiva 

hacia otras profesiones y una reducción de las vocaciones por la carrera docente. 

     ¿Cómo sostener una identidad colectiva, generalmente asociada a un sindicato nacional 

de maestros, cuando se volatiliza el sistema nacional en las provincias y municipios e 

incluso en el establecimiento escolar autónomo? ¿Cómo hacer que la creatividad del 

maestro, como sujeto colectivo, abrace la (auto)crítica y emprenda la búsqueda de 

alternativas educativas en el contexto de transformación global que sufren nuestros países? 

     Los maestros y sus sindicatos vienen reclamando un espacio en la escena pública, 

luchando por ser reconocidos como sujeto fundamental de cualquier cambio educativo; 

pero la agresividad de las políticas de ajuste y reforma del Estado han contribuido a que en 

sus organizaciones prime la resistencia. 

     No se trata de optar entre resistir o ser propositivo. Efectivamente, hay que resistir si lo 

que se nos propone es un modelo que no parte de nuestra realidad ni de nuestras utopías 

sociales; un modelo que se plantea como panacea universal, con presupuestos más 

sostenidos por la fuerza de la condicionalidad que por la argumentación técnica y ética 

racional. Pero para que dicha resistencia sea efectiva, los maestros deben superar 

posiciones corporativas e incluso su visión de la educación como actividad cerrada sobre 

sí misma, y hacerse cargo en tantos intelectuales de la cuestión educativa contemporáneas, 

que es la cuestión del desarrollo futuro de nuestras sociedades. 

     Esto implica una actitud y una capacidad para dialogar, para analizar con argumentos 

científicos y éticos las propuestas existentes y para plantear y sustentar de igual forma las 

propias. En tanto sindicatos, para mantener la representatividad y poder hablar en nombre 

de sus bases, las organizaciones de maestros se ven compelidas a resistir, pues los 

intereses económicos inmediatos son acuciantes. En tanto parte del intelectual colectivo, 

deben ir más allá de la reivindicación, comenzando por la autocrítica de su propia práctica. 

Juntando ambas cosas, deben plantear sus reivindicaciones salariales o de condiciones de 

trabajo junto con una propuesta de revisión integral del sistema educativo, de su relación 

con la economía y las finanzas fiscales, que muestre la posibilidad de generar los recursos 

para hacer sustentables sus beneficios. 

     El presente trabajo estuvo originalmente dirigido a los agentes de la educación popular, 

usualmente dedicados a la educación de adultos, ubicados en Organizaciones no 

Gubernamentales (ONGs) y fuera del aparato escolar, si es que no en contraposición 

histórica con éste y con la figura del maestro, visto como instrumento de la reproducción 

de las estructuras de dominación. Al escribirlo, precisamente intentamos contribuir a 

cerrar la brecha que separa a educadores populares y maestros, ambos, al fin y al cabo, 

educadores de las mayorías populares. Esto explica la continua referencia en este texto a la 

escuela y a los proyectos de reforma del sistema educativo, intentando informar sobre las 

nuevas políticas y los nuevos paradigmas que las orientan. 

     Contribuyendo a elaborar una agenda para debatir sobre la educación y su relación con 

el desarrollo, insistimos aquí en la necesidad de revisar varios supuestos pedagógicos, 

sociales y económicos erróneos ––o, cuando menos, discutibles–– que están detrás de las 

propuestas y metodologías que se vienen implementados bajo el título de “reforma 

educativa”. Insistimos también en que la calidad de la educación está ligada estrechamente 

a la calidad de la vida de educandos y educadores; que no puede reformarse la educación 



sin reformar el sistema social mismo, y que ello obliga a poner en el lugar central la 

búsqueda de alternativas para la economía. 

     En todo caso, trabajamos con la hipótesis de que, si se quiere evitar errores que limiten 

aun más las posibilidades de desarrollo de nuestros países, es necesario conocer, analizar, 

y comprender el origen y sentido de las propuestas de los organismos internacionales, las 

cuales terminan imponiéndose  no por la confabulación de uno u otro organismo o 

personaje, sino por la ausencia de una propuesta nacional sólidamente fundada. Y esa 

comprensión requiere informarse sobre el contexto más amplio de la globalización de la 

economía mundial y de las nuevas políticas sociales universales. 

     Quienes finalmente adoptan las políticas son los gobiernos. No se puede por tanto caer 

en el simplismo de creer que los responsables son los organismos internacionales y, en 

particular, un BM dotado de poder omnímodo y oscuros proyectos sociales. Salvo 

deshonrosas excepciones, cuando hay una voluntad política legítima para avanzar por vías 

propias, con eficacia y eficiencia, en la resolución de la cuestión educativa, los organismos 

internacionales suelen tenerla en cuenta. 

     Construir esa voluntad requiere, entre otras cosas, tener un proyecto educativo bien 

fundado, eficaz y eficiente, orientado por objetivos nacionales compartidos por las 

mayorías y concertados con el resto de la sociedad. Para esto deben encontrarse los 

maestros, sus organizaciones y sus congresos pedagógicos. Los educadores populares y 

sus ONGs, las universidades. Sobre todo, deben encontrarse maestros y educadores 

populares, unos y otros deben estar abiertos para aprender de las experiencias que 

corrieron por carriles separados, experiencias llamadas hoy a converger si se pretende 

realmente plantear en la escena política una discusión trascendente, abierta a búsquedas 

que no tienen las respuestas ya listas, porque la época de trsnsición que vivimos nos priva 

de esas seguridades a la vez que nos desafía a innovar para las generaciones futuras. 

     Este trabajo fue preparado a pedido del Consejo de Educación de Adultos de América 

Latina (CEAAL), una red de Organizaciones no Gubernamentales que intenta constituirse 

en el referente principal de la Educación Popular para una Democracia Latinoamericana. 

Trata, al mismo tiempo, de fortalecer las prácticas educativas que se llevan a cabo en las 

diversas ONGs, impulsando de manera permanente y sistemática los procesos de 

reflexión, de investigación y sistematización. 

     Además, CEAAL ha planteado la necesidad de desarrollar una práctica educativa capaz 

de fortalecer a los sujetos del cambio en América Latina, colocando como centro de su 

agenda el tema de la democracia participativa, el fortalecimiento de los movimientos 

sociales y ciudadanos y la lucha por los derechos humanos. 

     También intervino en la presente realización el comité de Coordinación Internacional 

de la Red de Educación para Todos. Sin embargo, las ideas en ella representadas son de 

exclusiva responsabilidad del autor y no comprometen a las instituciones patrocinantes. 

Queremos agradecer a dicho Consejo su realización y difusión inicial, en particular a Jorge 

Osorio, su Secretario Ejecutivo; así como Cayetano De Lella, entusiasta amigo, que hizo 

posible esta edición. 

 

Buenos Aires, mayo de 1994. 

 

 

 

   



 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTAS 

 

 
 

(1) Satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje: Una visión para el decenio de 

1990, Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, WCEFA, Nueva York, abril de 

1990, pág. 39   

         

(2) Ibíd., pág. 38 

 

        (3) “Declaración de Quito” en Educación 2000, UNICEF – UNESCO, Quito, 1991. 

      

(4) En el mismo discurso, el Sr. Mayor afirmó: “La rápida expansión  y la democratización de 

la educación, que han tenido que afrontar su creciente demanda con profesores poco 

calificados, sin acceso a la formación permanente y deficientemente remunerados. Es el 

momento de mejorar  la formación  de sus formadores, capacitar a sus cuadros técnicos, dar 

oportunidades periódicas de reflexión sistemática sobre el trabajo docente y generar una 

adecuada gestión del sistema”. Véase: PROMEDLAC V: Informe final, UNESCO, 

ED/MD/96, 1993.  

        

      (5) UNESCO: Worlwide Action in Education, París, 1993 

      



      (6) The World Bank: Annual Report 1993, Washington, D.C., 1993. (La traducción es 

nuestra) 

 

      (7) John R. Schwille: Reseña de la obra de Marlaine E. Lockheed y Adriaan Verspoor: 

Improving Primary Education in Developing Countries, Oxford University Press, Banco 

Mundial, 1991 en Comparative Education Review, Vol. 37, noviembre de 1993. 
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1. América Latina en el proceso de globalización 

 

1.  La región vista desde la cúspide mundial 

 

     El mundo atraviesa un proceso de cambios estructurales vertiginosos, donde se 

conjugan una nueva revolución tecnológica, la globalización de los mercados, un nuevo 

balance del poder político en la esfera internacional, y la predominancia del mercado como 

institución central. 

     Para América Latina, esto significa que se ha agotado una etapa de desarrollo 

económico caracterizada, entre otras cosas, por:  1) una industrialización autocentrada a 

nivel nacional pero dependiente en sus patrones de consumo y tecnológicos y en el 

financiamiento; 2) una modernización asociada a una urbanización demasiado acelerada 

respecto de la capacidad dinámica de la industria  para proveer empleos productivos; 3) el 

desarrollo de sistemas de seguridad social de los cuales dependía la reproducción del 

fuerza de trabajo, sobre todo de la población urbana, y 4) una fuerte presencia del Estado 

interventor en la sociedad, regulando o substituyendo a la actividad privada. 

     Los paradigmas y decisiones que marcaron esa etapa estuvieron fuertemente influidos 

por el pensamiento y las políticas institucionales  de los Organismos Internacionales (OI) 

de desarrollo ––surgidos al término de la Segunda Guerra Mundial con el mandato de 

asegurar un nuevo orden internacional––, los mismos que daban a la intervención y la 

planificación estatal un papel preponderante en la modernización de los países en 

desarrollo. 



     A la luz de los requerimientos que plantea la globalización, esta época de políticas de 

desarrollo y modernización ha tenido algunos resultados negativos que ponen en crisis las 

economías latinoamericanas. Entre otros: 

1) una estructura económica rígida ––con escasa competitividad y autonomía 

innovadora––; 

2) sociedades estructuralmente  heterogéneas e injustas ––incapaces de sustentar un 

sistema político estable––; 

3) un capital privado más inclinado a las ganancias especulativas o al rentismo que al 

desarrollo productivo; 

4) un Estado innecesariamente ineficiente; y  

5) una bancarrota financiera, expresada en la crisis de la deuda externa. 

 

     Como consecuencia de esta crisis y de las políticas de reajuste estructural impuestas 

como remedio ––sin que los OI ni los gobiernos de los países industrializados asumieran 

plenamente su parte de responsabilidad en la gestación de dicha crisis––, las mayorías 

latinoamericanas vienen experimentando una brutal degradación de sus condiciones 

materiales y de sus expectativas. Esto sigue siendo cierto, y marca la vida cotidiana de 

millones de latinoamericanos, aunque la región mantenga indicadores promedio de 

desarrollo alcanzado superiores a los de otras regiones del llamado Tercer Mundo. 

     El proceso de globalización incluye una renovación en las instancias políticas de 

ámbito mundial, como es el caso del sistema de organización de las Naciones Unidas 

(ONU). Una preocupación central de quienes piensan en términos de un orden y un 

“gobierno mundial” democráticos es cómo evitar que la globalización genere más 

empobrecimiento y exclusión, afectando las posibilidades de una paz mundial que dé 

estabilidad y sustento a las tendencias más positivas en curso. 

     Como respuesta am esa cuestión, desde algunos OI ha surgido una propuesta de nuevo 

paradigma: el Desarrollo Humano (DH). Tal como ocurrió con el paradigma del 

desarrollo económico, esta propuesta podría llevar a la uniformación a nivel mundial de 

esquemas conceptuales, sistemas de información y políticas. Un anticipo de esto son los 

indicadores de DH que viene elaborando el PNUD y la política educativa universal 

denominada “Educación para Todos” (ET). 

     Paradójicamente, según esos nuevos indicadores ––resultantes de combinar índices de 

educación, salud, esperanza de vida e ingreso––, las décadas perdidas para el desarrollo 

económicos pueden ser ahora vistas como décadas ganadas para el DH. 1  Y América 

Latina sería una de las regiones “beneficiarias” de esa perspectiva. 2  

     Como consecuencia, si se trata de avanzar en el DH desde una perspectiva mundial. 

América Latina aparece como no prioritaria. Incluso en términos del desarrollo económico 

alcanzado, su situación no parece de extrema gravedad: con apenas el 8% de la población 

mundial, sólo el 1,5% de su población está en países con bajo ingreso (menos de $580 per 

cápita), cuando esa proporción para el mundo es del 56%, por otra parte, tiene un 58% y 

un 41% de su población en países con ingresos medios bajos (entre $580 y $2.335) y 

medios altos (entre $2.335 y $6000) respectivamente, cuando a nivel mundial los 

porcentajes homólogos son del 13% y del 8% (Banco Mundial: World Development 

Report, 1991) 

 

     En términos de otros indicadores cuantitativos de DH (esperanza de vida al nacer, 

niveles educativos), la región en su conjunto de ubica de manera similar, o mejor, con 



respecto a otras (PNUD, 1993). Como consecuencia, las metas universales uniformes de 

DH planteadas para el año 2000 estarían más cercanas en América Latina que en otras 

regiones en desarrollo. 

     Para quien plantea metas y asigna recursos a nivel mundial, esto significa que 

completar las metas en América Latina requiere llegar a los sectores históricamente más 

inaccesibles, a los aún no alcanzados con las políticas sociales. Como consecuencia, 

costaría menos lograr una mejoría en los indicadores globales de DH invirtiendo en otras 

regiones en peor situación. 3  

     Tanto desde la perspectiva de la eficiencia como de la equidad, las prioridades 

apuntarían entonces en otras direcciones. Si a esto se agrega la perspectiva de evitar los 

conflictos que más puedan afectar la paz mundial, los recursos gestionados globalmente 

tienden a ir hacia la consolidación y el aprovechamiento de las nuevas economías de 

mercado de Europa del Este, la ex Unión Soviética y China, por un lado, y hacia los países 

de mayor masa poblacional en condiciones de penuria extrema, en el África y Asia, por el 

otro. Dado que el volumen de Ayuda Oficial para el Desarrollo  (Oficial Development Aid 

u ODA) dirigido a América Latina es ya equivalente a su proporción de la población  

mundial, y que se ha reducido su interés estratégico al acabar la guerra fría, a menos que 

se dé un incremento sustancial del total mundial de la ayuda externa, la región no puede 

esperar que sus necesidades postergadas sean resueltas por esa vía. 4  

      Su mejor situación relativa en términos de desarrollo económico permite argumentar 

que América Latina, más que solicitar un aumento de la ayuda externa, debe redirigir parte 

de sus propios ingresos hacia los sectores sociales relegados, o bien apelar al crédito de 

desarrollo reembolsable como vía de acceso a recursos frescos (pero aal crédito a tasas 

preferenciales sólo podría acceder Bolivia). Sin embargo, esta última vía está aún 

bloqueada por la deuda externa, cuya gestión ha significado una década de flujos netos 

negativos para la región. 

     Otra alternativa es atraer inversiones externas directas, adaptando las políticas, 

instituciones y sociedades para poder competir por el capital mundial con otras regiones 

del mundo. En la misma línea se puede argumentar que la principal “ayuda” que puede 

ofrecerse a América Latina es la reducción de la protección de los mercados de los países 

industriales (PNUD, 1991) 

 

 

2. La visión desde América Latina 

  

      Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), durante la 

década de 1980 no sólo no se avanzó en el desarrollo, sino que se retrocedió: el Producto 

Bruto Interno (PBI) por habitante se redujo en 8% respecto del de 1980; en 1987 el PBI por 

habitante era equivalente al de 1977 (CEPAL: Transformación productiva con equidad, 

1990). Las exportaciones regionales sufrieron un deterioro en la valoración internacional de 

sus precios, lo que redujo su poder de compra en un 25% entre 1980 y 1989. Así, la 

fórmula de incrementar las exportaciones para pagar la deuda no se tradujo en un resultado 

equivalente al esfuerzo realizado, y la deuda siguió creciendo. 

      Siendo la región más endeudada, no sólo no hay aporte externo sino egreso neto de 

capitales. Entre 1980 y 1992 América Latina y el Caribe han transferido al resto del mundo 

recursos netos por 159 mil millones de dólares 5  (CEPAL: Balance preliminar…, 1992). En 

tales condiciones es difícil lograr una recomposición del proceso de inversión interna y a la 



vez un avance en los indicadores sociales. Tal como están las cosas, la región debería 

trabajar cada vez más duramente para apenas mantener a los acreedores satisfechos con el 

pago de intereses de la deuda. 

      Desde el punto de vista social, la crisis golpeó regresivamente a las mayorías más 

pobres: hubo un marcado aumento de la desocupación y subocupación; para quienes 

pudieron tener acceso a un salario, éste se redujo en términos reales (en Brasil, el salario 

mínimo real urbano había caído un 30% entre 1980 y 1989; en México casi un 50% ––

CEPAL, 1991––). Adicionalmente, las políticas de ajuste estructural, dirigidas a sanear las 

arcas fiscales y posibilitar el pago de la deuda externa, significaron un retroceso en la 

cobertura de los sistemas de seguridad social en el momento en que era más necesaria. 

      Aunque los verdaderos alcances del deterioro social de esta década está aún por verse, 

es ya evidente su impacto sobre la juventud, el grupo etario más afectado por la falta de 

empleo, y donde la pérdida de expectativas positivas se manifiesta con más fuerza. 

Adicionalmente, la distribución del ingreso ha sufrido una polarización más: a comienzos 

de los años 1990 el porcentaje de pobres e indigentes alcanzó al 46% de la población, 

entrando casi la mitad de éstos en la categoría de “indigentes”. 

      Si bien desde una perspectiva global tiende a asociarse la pobreza extrema con el 

mundo rural, la constante urbanización acentúa el carácter ya marcadamente urbano de la 

pobreza en América Latina (CEPAL: El perfil de la pobreza…, 1992; CEPAL, Magnitud 

de la pobreza…, 1990). Por lo demás, una combinación de continuada migración a las 

ciudades  y los cambios en los precios relativos, producto de la liberación de los mercados, 

podrían haber reducido  la pobreza rural (Stewart, 1992). Con cuatro de las doce mayores 

aglomeraciones urbanas del mundo, el deterioro y la desintegración social en la región 

plantean problemas sociopolíticos de orden global (Banco Mundial, Urban Policy…, 

1992). 

      Una nueva categoría estadística refleja el proceso de deterioro: se diferencia entre 

“pobres estructurales” y “nuevos pobres” (las clases medias urbanas ahora arrejadas a la 

pobreza). Además, la crisis y su administración han aumentado la vulnerabilidad de muchos 

hogares urbanos ubicados en la faja pegada a la línea de pobreza. Como afirma la CEPAL:  

 

      “…disminuciones relativamente pequeñas de los ingresos ––o del orden de magnitud de  

       las que ocurrieron durante los años ochenta–– pueden afectar a proporciones muy  

       significativas de los hogares, haciéndolos pasar a formar parte de los estratos pobres.  

       Asimismo, las políticas de ingreso moderadas pueden también sacar de la situación  

       de pobreza absoluta a porcentajes relativamente altos de hogares” (CEPAL, Panorama 

       social…, 1991) 

 

      ¿Qué hacer ante esta situación? Para la CEPAL, se hace evidente la necesidad de 

transformar el perfil y la calidad de la producción de la región si se quiere retomar una 

posición en el comercio mundial más cercana a la que se tenía en los años 1960 6  

       Por lo tanto, concluye: 

         

       “Ésta debe ser una década de transformación productiva, de cambio cualitativo, para  

         lograr competitividad en el nuevo mercado mundial” 

       

      A la vez, anticipando que procesos de reordenamiento económico dirigidos 

exclusivamente por criterios de eficiencia y competitividad ahondarían las actuales 



tendencias regresivas, la CEPAL explicita otra dimensión de su programa para la región: la  

transformación productiva debe realizarse, pero con equidad (CEPAL: Transformación 

productiva con equidad, 1990).  

      Cualquier esfuerzo real de transformación productiva requiere una  elevación sustancial 

de la tasa de inversión, lo que supone un incremento equivalente del ahorro disponible. 

Pero la CEPAL indica que la transferencia neta de ahorros al exterior se lleva ya la mitad 

de ese nivel necesario, y evalúa que el esfuerzo interno adicional que haría falta es 

prácticamente imposible, a menos que se ponga en marcha un círculo virtuoso: uso del 

ahorro para la inversión-crecimiento-mayor-etc…. Para ponerlo en marcha, la CEPAL 

sigue asignando un papel crítico al ahorro y la inversión públicos, pues la inversión privada 

no se dinamizará si no se crean previamente condiciones favorables de rentabilidad. 

       Ese análisis confirma la baja expectativa frente a la ayuda para el desarrollo e incluso 

al financiamiento externo reembolsable. La principal ayuda esperada es una reducción de la 

deuda externa. La economía pública ya no puede ser reducida más. En cambio, debe 

aumentar la eficiencia del gasto público y reestructurarse en función de los objetivos de 

transformación productiva y equidad. Mientras tanto, el autoempleo del sector informal 

aparece como paliativo frente a una economía empresarial cuya dinámica es impredecible 

en tanto depende de un mercado mundial en proceso de recomposición. 

       Estamos hablando de una región dotada de variados recursos naturales que ya intentó la 

apertura al mercado mundial y las fórmulas del desarrollo industrializador, creciendo 

durante este siglo a las tasas promedio más altas del mundo, experimentando procesos de 

urbanización que la harán a fines de siglo la región más urbanizada del globo, desarrollando 

la institucionalidad del Estado de bienestar y las expectativas que esto traía aparejado, 

integrándose al sistema moderno de educación y comunicación, 7 y que hoy aparece 

desplazada dramáticamente, por su incapacidad para ajustarse de manera auténtica a los 

cambios que requiere el proceso de globalización. 

 

 

II. El Desarrollo Humano y las nuevas políticas sociales a escala global 
 

1.La primera respuesta a las consecuencias de la crisis y el ajuste macroeconómico:   

 las políticas compensadoras focalizadas en la pobreza 

 

 

      A partir de la deuda externa, nuevas políticas ––denominadas de ajuste estructural–– 

fueron impuestas a los gobiernos de América Latina a través de la doble condicionalidad de 

los créditos del FMI y el BM. Esas políticas fueron experimentadas en la región y debieron 

sufrir adaptaciones como consecuencia de sus efectos sociales regresivos. Como dice 

Frances Stewart, durante la primera mitad de la década de 1980: 

 

       “…casi no se prestó atención al problema particular de los pobres, en tanto que muchas  

        de las políticas propuestas (aunque de algún modo eran, probablemente, necesarias)  

        gravitaron en forma adversa sobre ellos. Sin embargo, en la segunda mitad de la      

        década hubo un cambio significativo en la actitud de las instituciones financieras  

        internacionales, y el bienestar de los pobres durante el ajuste pasó a ser objeto  

        explícito de preocupación” (Stewart, 1992) 



     

    Aunque el FMI no cambió el sentido de sus programas, el BM incluyó en sus 

recomendaciones algunas acciones dirigidas a compensar los efectos negativos que tenía el 

reajuste sobre determinados grupos (ej.: planes de construcción de obras públicas para 

reducir el desempleo, fondos para la alimentación de mujeres embarazadas y niños; 

redireccionamiento del gasto social, subsidios específicos para alimentos). En esto jugaron 

un papel importante agencias de la ONU como PNUD, la UNESCO y el UNICEF (Cornia 

y otros: Ajuste con rostro humano, 1987; Jolly, 1991). 

     Pero, durante el periodo 1986-1988, el elemento central de las políticas del BM 

vinculadas con las dimensiones sociales del ajuste fue la reasignación 8  de un gasto social 

decreciente, mediante una serie de medidas cuyo efecto sobre los sectores pobres no ha sido 

aún plenamente evaluado: impuestos directos al consumo, reducción de subsidios  a la 

agricultura y a la industria, reasignación hacia los “sectores sociales” (salud, educación, 

subsidios de alimentos) del gasto público remanente 9 ( en algunos países, hasta un 40% del 

gasto fiscal siguió siendo dedicado al pago de intereses de la deuda externa). Por ello, los 

datos… 

     

     

     “… corroboran que las instituciones financieras internacionales operaron con eficiencia  

     como organismos recaudadores de la deuda”. “si se toma el conjunto de países, el gasto  

     en salud y educación como proporción del producto bruto disminuyó en diez y  

     aumentó sólo en cinco. Dado que en la mayoría de los casos esta disminución  se  

     aplicó a un ingreso per cápita menor, el efecto neto fue una caída sustancial del gasto 

     real per cápita en salud y educación” (Stewart, ibíd..) 

 

     A partir de 1989, y asociado con el informe sobre la pobreza del BM (Banco Mundial: 

Poverty, 1990)… 

      

     “… el énfasis de alteró, prestándole ahora menos atención a los “nuevos pobres” y más  

     a medidas como los programas de nutrición y los fondos especiales, destinados a  

     beneficiar a los pobres en general…” (Stewart, ibíd..).  

 

     En condiciones de recursos decrecientes, esto significó focalizar los programas en los 

más pobres.  

     Pero, en el contexto de los programas de ajuste estructural, la focalización del gasto 

social en la pobreza extrema era, en el mejor de los casos, ambigua. Al dejar de ser una 

intervención para compensar los efectos sociales de la crisis y el ajuste, parecía poner en el 

centro un valor extraño a la eficiencia per se: la equidad. Sin embargo, aunque se 

fundamentaba en la preocupación por los más pobres, no pretendía atacar las causas de la 

pobreza. Ésta sería eventualmente resuelta en el largo plazo por el libre juego del mercado. 

El ajuste estructural y la pauperización se presentaban como disociables; la reducción del 

gasto social no necesariamente significaba un empeoramiento de la situación social, si iba 

acompañada de una redistribución a favor de los más pobres, lo que además aumentaba la 

eficiencia del gasto en términos del cumplimiento de sus objetivos de redistribución. 

     Aunque también afectaría a los sectores más pudientes en la medida en que consuman 

bienes o servicios antes subsidiados, esto significaba fundamentalmente una redistribución 

desde los sectores medios a los más pobres, contribuyendo directamente a incrementar la 



masa de “nuevos pobres”. Pero en las ciudades de América Latina, sectores pobres a 

medios no eran ––y menos aún ahora–– fáciles de separar ni social, ni económica, ni 

geográficamente (aunque durante la dictadura militar en Chile se procedió efectivamente a 

trasladar a los pobres a zonas separadas). Las complicaciones ( y las demoras y costos) de 

administrar un gasto focalizado sobre sectores en continua redefinición, y generalmente  

fuera de los registros oficiales, puede contribuir incluso a que el efecto sea negativo para 

los más pobres. 10  

    Agencias de por sí focalizadoras, como el UNICEF, habían planteado ya la necesidad de 

un “ajuste con rostro humano” mediante la acción a favor de los grupos más vulnerables 

(Cornia, ibíd.). Pero era necesaria una fundamentación no solo moral sino también 

económica. La pobreza adquirió una nueva centralidad en el discurso cuando el BM 

difundió su informe de 1990. Allí se propone que: 

   

       

     “…un programa rápido y políticamente sustentable respecto de la pobreza puede   

     alcanzarse mediante una estrategia que abarca dos elementos igualmente importantes. 

     El primero es promover el uso productivo del recurso más abundante de los pobres: el  

     trabajo. Esto requiere políticas que canalicen [harness] los incentivos del mercado, las  

     instituciones sociales y políticas, la infraestructura y la tecnología hacia tal fin. El  

     segundo es promover servicios sociales básicos a los pobres. Atención básica de la  

     salud, planificación familiar, nutrición y educación primaria son especialmente  

     importantes” (Banco Mundial: World Development Report. Poverty, 1990)  

 

    A juicio del BM, no se plantea un dilema entre crecimiento y reducción de la pobreza, 

puesto que el paso de un patrón de desarrollo trabajo-intensivo eficiente y la inversión en el 

capital humano de los pobres contribuirían a un más rápido crecimiento de largo plazo. En 

cambio, el conflicto en el corto plazo sería “… entre los intereses de los pobres y los no 

pobres”  

    Lograr un desarrollo trabajo-intensivo supondría transferir masivamente recursos de los 

pobres, específicamente tierra, cosa que el BM apoyaría donde fuera políticamente factible 

hacerlo (“…en países donde los pobres puedan incidir en las decisiones políticas y 

económicas”). Pero para la mayoría de los países la inversión en educación es vista como 

¨...el mejor camino para aumentar los recursos de los pobres¨  

    Sin embargo, esto no deja de ser un agregado al que sigue siendo considerado 

mecanismo fundamental de crecimiento de la periferia: el efecto de derrame desde los 

países industriales, en el marco de la globalización. Así, las proyecciones del informe 

citado indican que… 

  

    ¨…si en los próximos 10 años, los países industriales crecieran alrededor del 3% 

    anual (la tendencia histórica) y la ayuda en términos reales aumentara la misma  

    tasa… 

 

… el número de pobres en el mundo se reduciría en más de 300 millones hacia finales del 

siglo. Las políticas dirigidas a la pobreza podrían, a lo sumo, contribuir a mejorar estos 

resultados.  

Ya en ese informe se anticipa que, de darse, el efecto de derrame se concentraría en Asia 

del Este y Asia del Sur, que sería apenas modesto en América Latina, y que en el caso del 



África subsahariana no podría evitar un incremento de 100 millones de pobres, con lo que 

la participación de esa región en los pobres del mundo pasaría del 16% (en 1985) al 30%. 

Pero en caso de no cumplirse esas proyecciones positivas, el programa en Asia del Este y 

del Sur no sería mayormente afectado.  

 

    “América Latina sufriría una seria regresión, y la situación ya intolerable en el África  

    subsahariana se deterioraría aún más”. 

 

    Es importante resaltar que incluso en los enfoques compensadores y focalizadores, los 

sectores de ricos y ¨nuevos ricos¨ siguen prácticamente intocados por los sistemas fiscales 

regresivos ––aun si los hace más eficientes–– y beneficiados adicionalmente por la 

reducción de controles sociales a la propiedad privada, 11 Paradojalmente, en la política 

detonada y justificada por la deuda externa, el tema de quién se había beneficiado con ella, 

y quién debería por tanto pagarla, está ausente de la agenda de la justicia social u de los 

nuevos sistemas de información dirigidos a una mejor administración de las políticas 

públicas. Lo contrario haría difícil armar las alianzas que administran el ajuste de manera 

que su peso caiga principalmente sobre los sectores populares. 

    En el mismo sentido, el concepto dominante de ¨mercado¨ viene a poner un toque 

naturalista a procesos cuyos responsables y beneficiarios económicos y políticos se 

esfuman del análisis. La opinión pública es bombardeada con el mensaje de que es 

necesario terminar con la demagogia y ajustarse finalmente a la realidad posible.  

Mientras se atribuyen todos los males al Estado de bienestar, al Estado regulador, el 

mercado ––mecanismo automático–– sin sujeto, aparece como la única institución capaz de 

mostrar la realidad y los caminos posibles. 

   Una advertencia antes de terminar este acápite: en los presentes análisis sobre las 

imposiciones externas de condiciones y políticas debe evitarse recaer en visiones políticas 

simplistas, que reducen a una fácil dicotomía Norte-Sur el proceso de constitución de un 

poder global aún no definido. Por ejemplo, respecto de las políticas del BM, suenan voces 

disidentes desde el mismo Japón, que parece proponer una aproximación distinta para la 

periferia. 12  El mundo de las Agencias Internacionales, multilaterales o gubernamentales, no 

es un todo homogéneo, como el discurso y las prácticas respecto de las políticas sociales 

han mostrado. Quienes afirman que el ajuste tal como se está dando en nuestros países en 

un proceso de última instancia necesario y ¨realista¨, podrían sorprenderse de que desde el 

mismo centro vengan rectificaciones a las propuestas originales. Y por supuesto, la 

responsabilidad del capital privado y las clases políticas de América Latina en la gestación 

y administración de la crisis no puede ser soslayada.  

     

 

2. Desarrollo Humano: ¿Un nuevo paradigma desde la cúspide? 

 

2.1. Antecedentes del concepto de Desarrollo Humano       

 

       Los planteos del DH desde OI tienen antecedentes desde los años 1970. En 1973, el 

entonces Presidente del BM, Robert McNamara, cuestionó la expectativa de que el 

crecimiento económico resultante de inversiones en el sector moderno iba a producir un 

efecto de derrame, y planteó un cambio de política dirigido a suplir las necesidades básicas 

de los sectores pobres. El sentido de estas políticas no era tanto distribucionista como 



vinculado con objetivos de desarrollo económico: se trataba de aumentar la productividad 

de los pobres (Haq, 1987). 

       Durante los años 1980 se desarrollan dos vertientes que pueden ser vistas como 

antecedentes más directos: una, impulsada por la Mesa redonda Norte-Sur, pensada desde 

la problemática mundial, y cuyo discurso estaba claramente dirigido a las instancias 

globales, que posiblemente en el antecedente más inmediato del informe de DH (Haq y 

Kirdar Ed., 1987); la otra, impulsada desde la Fundación Dag Hammarskjöld, pensada 

desde la comunidad y el desarrollo local (Max-Neef y otros, 1986). En todo caso, la 

significación de las propuestas cambia cuando en los años 1990 son realizadas desde un 

organismo de la ONU vigilante de las políticas del desarrollo, como el PNUD. 13 

       El informe del BM sobre la pobreza en el mundo citaba ya al primer informe sobre DH 

del PNUD, a publicarse en el mismo año de 1990. Lo que aparecía como una 

contraposición entre los organismos de Bretton Woods 14 ––centrados en el logro de 

reajustes macroeconómicos facilitadores de la globalización–– y las agencias de la ONU ––

preocupadas por la injusticia social y sus consecuencias sobre la paz en el mundo–– se 

había constituido en un diálogo cuyas consecuencias estaban a la vista: una mayor 

consideración a los aspectos sociales de parte del BM, organismo encargado de promover el 

desarrollo en los países no industrializados. 

       En esto había también un problema conceptual. Las acciones focalizadas, centradas en 

la creciente pobreza en el mundo, no podían evitar un espíritu asistencialista, mientras no se 

replanteara la problemática social desde la perspectiva no tanto de la equidad como del 

desarrollo mismo. En esto el PNUD vino a cobijar la principal exposición sistemática en el 

seno de los OI, a través de su serie de ––hasta ahora–– cuatro informes sobre DH, que 

darían otro sentido a las intervenciones de política social.  

       En los informes de DH se viene planteando y revisando, a través de un diálogo por 

momentos explícito, una filosofía social, un sistema de valores y unos lineamientos de 

política orientados por el concepto central de DH, que intentan devolver a la ONU la 

influencia intelectual ejercida en las décadas de 1950 y 1960 con el paradigma del 

“Desarrollo económico”. 15 

       En principio, el DH fue definido como: 

     

       ¨el proceso de ampliación del rango de elecciones de la gente, aumentando sus 

        oportunidades de educación, atención médica, ingreso y empleo, y cubriendo 

        el espectro completo de las elecciones humanas, desde un medio ambiente  

        físico saludable hasta las libertades económicas y humanas¨ 

       

      Su principal regla es la inversión en la gente: el ¨capital humano¨. Pero el diálogo con 

los primeros críticos lleva al informe a enfatizar que no se trata de una propuesta 

distribucionista, o ¨anticrecimiento¨: 

   

       ¨El DH se preocupa tanto del desarrollo de las capacidades humanas como de su  

         utilización productiva…¨ 

    

 …ni de un enfoque sectorial (educación, salud u otros servicios sociales) sino de un 

desarrollo de la gente, para la gente y por la gente.  

       En algo que es central para la discusión que seguirá, se aclara que el concepto de DH: 

 



        ¨…no comienza con ningún modelo predeterminado. Se inspira en los objetivos  

         de largo plazo de una sociedad¨.  

 

        Esta saludable indeterminación sobre qué objetivos establecerá cada sociedad entra en 

contradicción con la definición de lineamientos demasiado específicos de políticas con 

pretendida validez universal. Para ello, se recurre a dos mecanismos usuales en el trabajo 

intelectual:  

         

         *se justifican las políticas propuestas en términos del destino colectivo de la totalidad  

          social, en este caso la sociedad global, confiando en que los valores que inspiran esas 

          esas políticas y la lógica del razonamiento terminarán por convencer a los agentes  

          sociales y políticos de que las adopten; 

         *para conectarse con la intelligentzia internacional, se elabora información estadística  

           superficial que muestra aparentes homogeneidades y regularidades entre sociedades  

           muy diversos, proveyendo un marco de evaluación comparativa respecto de la  

           eficacia de las acciones propuestas. 

 

2.2. La filosofía política del Desarrollo Humano 

 

El vacío de poder a nivel mundial 

 

       Cabe resaltar la autonomía relativa de este discurso: en un momento en que no hay 

gobierno mundial, en que los poderes de este mundo no han logrado estabilizarse ni asumir 

la responsabilidad por el planeta, surge un discurso de vanguardia, en busca de un sujeto 

que lo encarne o, si se quiere, buscando contribuir a la constitución de ese sujeto mundial. 

Desde este punto de vista, el informe de 1992 ya citado no deja mayores dudas: 

 

 

       ¨…un sistema participatorio y de común acuerdo para el gobierno mundial sigue siendo 

       un sueño distante. Esto ha dejado rondando en los pasillos del poder una pregunta sin  

       repuesta: en un periodo de rápida globalización económica, ¿quién protege los  

       intereses de los pobres del mundo? ¨ 

 

       Por lo pronto, no los gobiernos nacionales: 

 

    ¨Los gobiernos nacionales encuentran crecientemente difícil ofrecer tal protección. La    

     velocidad y eficiencia de los mercados monetarios internacionales, la autonomía y  

     alcance de las corporaciones internacionales, la dominación de un grupo de naciones 

     ricas del comercio internacional siempre en expansión, éstas y muchas otras formas 

     de integración global han habilitado grandemente la autoridad económica del  

     Estado-Nación y su habilidad para promover el DH y proteger a sus intereses ¨. 

 

     Pero las instancias internacionales de gobierno (governance) no están todavía en 

capacidad de hacerse cargo: 

   

     ¨El marco existente de gobierno global es débil, ad hoc e impredecible, con la toma de  

      decisiones económicas internacionales dispersa entre numerosas instituciones y foros,   



      principalmente dominadas por los países ricos, dejando a los países pobres sin poder  

      y vulnerables ¨. 

 

    Y luego se pasa rápida revista a las instancias existentes : el Grupo de los 7 países más 

industrializados (G-7), es visto como:  

 

     ¨…incapaz de defender el interés global si entra en conflicto con el propio ¨. 

 

    El FMI, es presentado a su vez como incapaz de cumplir con su mandato original de… 

 

     ¨…mantener la estabilidad monetaria y permitir que los desbalances de pagos se  

     resuelvan en forma controlada y equitativa…¨; ¨…no puede ejercer ninguna 

     autoridad sobre las naciones industriales ricas, ya sea que generen superávit o  

     déficit ¨. 

 

    En cuanto al BM, que fuera creado: 

 

     ¨…para recibir los ahorros de las naciones ricas y prestarlos a los pobres, para  

     financiar proyectos y programas de desarrollo razonables, particularmente  

     donde la inversión privada fracasara o fuera inadecuada, de hecho, ha hecho, 

     ha hecho poco para reciclar los excedentes globales hacia las naciones  

    necesitadas. ¨ 

     

    Se concluye entonces que: 

 

    ¨…la cantidad y composición de los préstamos del Banco Mundial son claramente  

    inadecuadas para el desafío que enfrenta en los países en desarrollo ¨. 

 

    Igualmente, el GATT, principal marco regulador del comercio mundial, estaría trabado 

por la resistencia de las naciones industrializadas a avanzar en la liberación cuando afecta a 

sus intereses. 

 

    Por su parte, el sistema de la ONU: 

 

    ¨…ha jugado hasta ahora un rol meramente periférico en la gestión económica global¨. 

 

Pues, cuando se trata de asuntos económicos, 

  

    ¨…los países industriales se resisten a usar el foro de la ONU porque cada Estado 

    miembro tiene un voto equivalente.¨ 

 

     Por esa razón dichos países prefieren las organizaciones de Bretton Woods, en la que 

tienen la ventaja del voto ponderado. En todo caso, el sistema de la ONU tiene 

limitaciones: sus recursos son poco más de una sexta parte de los que manejan las 

instituciones internacionales y regionales, y sus agencias especializadas están restringidas a 

sectores específicos, como educación, alimentación, salud y medio ambiente. Por lo demás: 

 



    ¨A menudo les falta una perspectiva de desarrollo integral, y hay pocos intentos  

    vigorosos de coordinación de políticas¨. 

      

      Aunque no se dice así, como consecuencia de este vacío de poder mundial 

institucionalizado, las corporaciones transnacionales han ganado un poder inmenso. Otros 

actores considerados incluyen a las ONGs ––que en el caso de las ONGs internacionales 

pueden juntar fondos en los países industrializados para su uso en los países en desarrollo– 

habiendo llegado a proveer un monto equivalente al 8% de la ODA. Pero en muchas áreas:  

 

      ¨…el sector civil internacional está también dominado por las organizaciones con  

      centro en el Norte.¨ 

 

Pensando en un orden político mundial 

 

      El paso siguiente ––de cuyo carácter visionario tienen conciencia los autores de los 

informes sobre DH––es plantear una anticipación del tipo de instituciones que deberían 

regir el orden mundial y proponer reformas concretas al sistema actuar orientadas en esa 

dirección. 

       Analizar tal propuesta institucional excede los objetivos de este trabajo. Sin embargo, 

cabe resaltar la convergencia de estos planteos con la decisión reciente del Secretario 

General de las Naciones Unidas, Boutros-Ghali, de crear un nuevo Departamento de 

Desarrollo Económico y Social para consolidar las dependencias de la Sede que se 

ocupaban de problemas de carácter económico y social, facilitando su coordinación con las 

dependencias más políticas de la Secretaría. 

        Asimismo, el Secretario General anuncia una segunda etapa en la que se propone: 

       

        ¨…integrar más estrechamente las actividades que realiza la Secretaría en la Sede  

        y la labor de las comisiones regionales y de los programas de las Naciones Unidas… 

        a fin de lograr un desarrollo adecuado y sustentable¨. 

 

Y asegurarse de que: 

 

       ¨…el asesoramiento en materia de políticas que ofrezca la Organización a los  

       gobiernos sea coherente…¨ 

 

       En la misma declaración, el Secretario General afirma: 

  

       ¨Las Naciones Unidas deben asumir nuevas responsabilidades, que vendrían a  

       sumarse a las tareas de carácter militar que han desempeñado tradicionalmente; 

       entre otras cosas, deberían encargarse de la supervisión de elecciones, la defensa 

       de los derechos humanos,…la protección de las minorías, la reforma o el  

       fortalecimiento de instituciones públicas y el fomento de la participación 

       política¨. 

 

       Asimismo, en lo que puede verse como una afirmación de la diferencia entre los 

organismos financieros de Bretoon Woods y las Naciones Unidas, propone reestructurar el 

Consejo Económico y Social, el que tendría, entre otras funciones, las de: 



 

       ¨…presentar al Consejo de Seguridad informes sobre los acontecimientos de carácter 

       económico y social que pueden poner en peligro la paz y la seguridad internacionales¨. 

       y ¨…responder a una comprensión y un análisis adecuados del desarrollo y de las  

       tendencias mundiales¨(Boutros-Ghalí, 1992). 

  

 

       ¿Quiénes son los interlocutores de esta propuesta? En primer lugar, otros OI 

empeñados en el crecimiento económico y en el proceso de globalización de la economía 

mundial a través del imperio del mercado libre (en particular los de Bretton Woods: el FMI, 

el BM, y también los Bancos regionales de Desarrollo, como el BID). En segundo lugar, los 

gobiernos nacionales de los países centrales ––en lo relativo a las relaciones 

internacionales–– y de los países en desarrollo ––en lo relativo a las políticas públicas que 

garanticen la vinculación (no automática) entre crecimiento económico y DH, a la vez que 

faciliten ambos desarrollos. Aunque se mencionan otros actores (ONGs internacionales y 

nacionales, medios de comunicación, sectores empresariales, comunidades, etc.) la tarea 

principal estaría a cargo de los gobiernos: reformar el Estado para implementar las 

nuevas políticas públicas, generando una amplia alianza social que las haga sustentables.  

 

El papel del Estado 

 

      Si recordamos que, cuando se trata de asignar recursos, la autonomía de los OI respecto de 

los gobiernos donantes es limitada, llegamos a que el Estado ––sea de países industrializados o 

en desarrollo–– sigue siendo un actor principal en esta propuesta. Es más, en el informe de DH 

dedicado a evaluar el funcionamiento del mercado mundial, el Estado cobra nueva relevancia, 

como agente directo e indirecto ––a través de eventuales instancias de gobierno mundial–– de 

una auténtica liberalización y regulación de los mercados (PNUD, 1992)  

       Se trata entonces de una propuesta gestada desde organismos histórica y programáticamente 

ligados al Estado, en una coyuntura en que se retoma con fuerza la idea de alcanzar formas de 

Estado mundial. ¿Será esto una contradicción en el interior de los OI, de donde viene también el 

discurso de la reducción y descentralización del Estado, de la privatización, de las virtudes de la 

libre iniciativa privada, de las ONGs, de la sociedad civil, etcétera’ 

       En una época signada por la globalización, las instancias de gobierno mundial deberán 

lógicamente tomar mayor preeminencia. Como consecuencia, el concepto de autodeterminación 

nacional deberá ser redefinido, en tanto los procesos básicos de la economía pasan a estar cada 

vez más determinados a escala mundial. Sin embargo, hacerse cargo de las necesidades 

específicas de cada sector o región parece requerir instancias más cercanas a la sociedad: un 

Estado descentralizado u organizaciones de la misma sociedad civil. Esto plantea la cuestión  de 

las mediaciones entre las múltiples comunidades humanas y el poder: el problema de la 

representación y la legitimidad del poder social y político.  

       Desde ese punto de vista, ya no desde la cúspide sino desde las bases de la sociedad 

mundial, cabe preocuparse por la posibilidad de que, con las mejores buenas intenciones, las 

políticas sociales sean diseñadas e implementadas por instancias supra y subnacionales, 

mientras que la instancia cuyos mecanismos de legitimación y participación han sido más 

explotados. ––el Estado nacional–– quedaría debilitada, limitada a facilitar un entorno 

adecuado para la actividad privada.  

 



 

3. La operacionalización de la filosofía Desarrollo Humano y sus eventuales consecuencias 

sobre las políticas públicas 

  

3.1. El índice de Desarrollo Humano 

 

       El carácter universal de este discurso y su referencia a instancias de poder global se 

confirman al intentar pasar a niveles más operacionales. Para que una propuesta gestada ¨desde 

arriba¨ sea un paradigma, no es suficiente con que conquiste el consenso en foros de 

intelectuales: el siguiente paso es que pase a enmarcar las decisiones de la intelligentzia, 

orientada más hacia la acción que hacia la elaboración de teorías o ideologías. Esto requiere la 

posibilidad de plantear metas, de evaluar los grados de su cumplimiento, de comparar la 

eficiencia relativa de diversas acciones y asignaciones de recursos. ¿Cómo hacer esto sin un 

sistema de indicadores cuantitativos comparables a lo largo del tiempo y entre países? 

        Tal vez por eso la concreción operativa provisional del concepto de DH (el índice de SH) 

está basado ––en su versión actual–– en indicadores de esperanza de vida al nacer, conocimiento 

(alfabetismo y promedio de escolaridad) y producto/ingreso. No escapa a los autores del informe 

que hay una brecha enorme entre este indicador y los aspectos cualitativos de la vida, cuya 

mejoría supone el DH. 

         Pero ellos mismos sostienen la hipótesis de que hay una alta correlación entre estos 

indicadores y los aún ausentes: 16 

         ¨La importancia de la esperanza de vida está en la creencia compartida de que una larga  

         vida es valiosa en sí misma y en el hecho de que varios beneficios indirectos  

         (tales como una nutrición adecuada y una buena salud) están asociados con una alta  

         esperanza de vida;  […] las cifras de alfabetización son sólo un reflejo grosero del 

         acceso a la educación, particularmente a la educación de buena calidad tan necesaria 

         para la vida productiva en la sociedad moderna. Pero la lectoescritura es el primer paso 

         de una persona en el aprendizaje y en la construcción del conocimiento, por lo que esas 

         cifras son esenciales en cualquier medición del DH. En un conjunto más variado de 

         indicadores, debería darse importancia también al producto de los niveles más altos de  

         educación. Pero para el DH básico, la alfabetización merece un claro énfasis. […] El  

         tercer componente del DH ––el comando sobre los recursos necesarios para una vida  

         decente–– es tal vez el más difícil de medir de manera simple. Requiere datos sobre 

         acceso a tierra, crédito, ingreso y otros recursos…debemos por ahora hacer el mejor uso 

         de un indicador de ingreso¨. 

    

         A esto se intentó incorporar una medición simple de: 

 

         ¨…los muchos aspectos de la libertad humana ––tales como elecciones libres, sistemas 

         políticos multipartidarios, prensa sin censura, adherencia al principio de la ley, garantía 

         de libre expresión, seguridad personal…¨ 

 

         Pero tal intento ha sido suspendido por ahora (PNUD, 1990)  

 

3.2. Lineamientos globales para las políticas sociales 

 



     Una vez dada esta definición operativa, siendo el DH condición y no resuelto del 

crecimiento económico, las políticas públicas deberían diseñarse de modo de ir cerrando 

eficientemente esa brecha ––salud para todos, educación para todos, agua para todos–– 

tendiendo a una distribución más equitativa del bienestar en el mundo. 

      Como principal instrumento, se propone reestructurar la inversión de modo de centrarla 

en la gente (capital humano), pues el informe parece anticipar que no habrá un crecimiento 

suficiente de la economía mundial como para generar nuevos recursos financieros. En 

efecto, funda sus expectativas en la ¨reestructuración de las prioridades presupuestarias para 

balancear el gasto económico y social¨ a todos los niveles de gobierno (nacional y 

mundial). 

       Esto requiere trasvasar recursos hacia los sectores sociales desde el gasto militar, el 

cobro de la deuda, el subsidio a las empresas paraestatales ineficientes, los subsidios 

sociales mal dirigidos (se refiere a subsidios que no van estrictamente a los sectores más 

necesitados) y, a la vez, reasignar recursos intrasectorialmente: de instalaciones médicas 

curativas a programas primarios de salud: de la formación de alta calificación a 

paramédicos; de servicios urbanos a servicios rurales; de la educación generalista a la 

educación para el trabajo; de los subsidios a la educación terciaria a los subsidios a la 

educación primaria y eventualmente secundaria; de la vivienda cara para grupos 

privilegiados a lotes y servicios para los pobres; de subsidios a los grupos de presión más 

poderosos (¿sindicatos?) a subsidios a los grupos más débiles y desarticulados; del énfasis 

en el sector formal al sector informal y a programas para desempleados . el informe 

especifica que, en el caso de recursos extremadamente escasos, se debe dar prioridad a la 

educación y, en segundo término, a las intervenciones en salud de bajo costo (PNUD, 

1990) 

       Los autores del informe tienen claro que no es suficiente con crear las capacidades 

humanas sino que es necesario garantizar su efectivización. En tal sentido, se indica que , 

siendo ¨…la forma más eficiente de participación a través del mercado el acceso a un 

empleo productivo y bien remunerado…el principal objetivo de las estrategias de HD debe 

ser generar empleo productivo¨(PNUD, 1993). 

       En el contexto de crecimiento sin empleo que viene dándose, y se prevé que continuará 

en el futuro, dar empleo a la población excluida significaría una transferencia de recursos 

que el mercado mismo no generará. Aunque el informe afirma que, ¨en la práctica, tanto el 

Estado como el mercado están dominados por las mismas estructuras de poder¨, de hecho 

está proporcionando que las instancias políticas contraríen las tendencias del mercado.  

       Resolver esa aparte contradicción, y que las estrategias de DH sean asumidas por el 

poder político, requeriría que los pueblos ––destinatarios de DH–– fueran capaces de influir 

tanto en el Estado como en el mercado. Las políticas propuestas, impulsadas desde arriba, 

sólo proveerían un impulso inicial a la formación de un nuevo poder popular en la escena 

política ––como ciudadanos–– y en la económica ––como agentes de la producción. Esto 

supondría una convergencia práctica entre la versión ¨desde arriba¨ y la versión ¨desde 

abajo¨ del DH. 

       Para avanzar en una dirección, se plantea que los OI y los gobiernos de los países 

industrializados deben tomar decisiones políticas sobre la economía mundial, que permitan 

ir gestando una alternativa mientras recompone el proceso de acumulación a escala 

mundial: resolver el problema de la deuda y reanudar un flujo positivo de recursos hacia 

países pobres (concentrándose como primera prioridad en el África), y reducir el 

proteccionismo. En cuanto a los estados nacionales de los países en desarrollo, se les pide 



que se limiten a crear un ambiente favorable (infraestructura y servicios sociales básicos, 

regulación del mercado para hacerlo ¨amigo de la gente¨, redistribuir tierras y otros activos 

cuando sea políticamente factible) para la producción más eficiente y una distribución más 

equitativa. 

       En cuanto a las ONGs y las organizaciones de autoayuda, que se supone han probado 

su efectividad para capacitar a la gente a ayudarse a sí misma, se considera que deberían ser 

parte integral de cualquier estrategia viable de DH.  Sin embargo, su papel no sería 

reemplazar a los gobiernos sino actuar suplementariamente (PNUD, 1993). 

 

3.3 El problema del poder 

 

       Sin violar el espíritu de estos planteos, podemos completar su análisis de la coyuntura 

mundial incluyendo la consideración de la contradicción entre economía y política que se 

da dentro del proceso de globalización: mientras por un lado se tiende a reducir el poder 

político de los Estados nacionales ––a través del doble movimiento de descentralización a 

instancias locales y de asignación de nuevas atribuciones a instancias internacionales––, por 

otro lado se está produciendo una extraordinaria concentración del poder económico del 

capital privado a nivel global.  

       De hecho, el imperio del mercado propuesto por el neoliberalismo implica un traspaso 

del poder para determinar los precios, desde las instancias político-estatales a las del poder 

corporativo del capital más concentrado. Y en una economía de mercado los precios no 

sólo son señales para asignar recursos y estimular determinados desarrollos en lugar de 

otros, sino que son el principal mecanismo de distribución de bienes y servicios entre los 

miembros de la sociedad. Por todo ello, ese traspaso significa una pérdida de poder para las 

mayorías pues, con todas las limitaciones del caso, a través del juego democrático podían 

influir sobre las decisiones estatales, sin contar con igual capacidad frente al capital. 17  

       Pero este proceso no es lineal ni mecánico, como las pugnas acerca de la liberación del 

comercio mundial están demostrando. Si el poder estatal tiene alguna autonomía relativa 

respecto del poder económico, y si se pretende que sean instituciones democráticas las que 

regulen ese poder, entonces la búsqueda de legitimidad hace que la clase política deba 

atender  a los intereses afectados por la globalización en cada país o región, lo que puede 

ponerla en conflicto con los intereses de los conglomerados.  

       Para escapar a esto podría intentarse construir una legitimidad sobre la base de la 

manipulación simbólica, por los medios de comunicación y la democracia. Pero esto es 

muy difícil de lograr cuando la mitad de los ¨ciudadanos¨ quedan excluidos de ejercer sus 

derechos más elementales. Otra alternativa podría ser el asistencialismo, pero eso tiene un 

doble problema: las tendencias indican que esta vez la exclusión sería permanente, y 

aquellos países dispuestos a pagar los altos costos del asistencialismo pueden perder en la 

competencia por el mercado mundial. Queda otra posibilidad: plantear un proyecto de 

desarrollo económico y social, complementario o paralelo al de capital mundial, basado 

en el principal recurso que éste tiende a excluir: el capital humano. Pero esto requiere a la 

vez que las mayorías populares estén representadas con autonomía en el sistema político, lo 

que no puede darse sin una profunda reforma de dicho sistema.  

        Así, una cosa va llevando a la otra. Una característica del pensamiento racionalista es 

su vocación por pensar en términos de totalidades y de interdependencias, lo que se 

amplifica cuando, lejos de pensar en una sociedad nacional, se piensa en términos de la 

humanidad. A lo que vamos llegando es la necesitad de una transformación total del 



mundo: reforma de la ONU, de los organismos de Bretton Woods, del GATT; reforma de 

los Estados nacionales, reforma del mercado, reforma de la sociedad, reforma del sistema 

político. Y todo esto evidentemente requiere además una transformación cultural, una 

universalización consensual de determinados valores e instituciones humanas.  

        Sin embargo, por razones comprensibles, el discurso racionalista debe ajustarse a los 

límites institucionales de cada lugar donde se produce. Mientras que desde el interior de los 

OI evidentemente se pueden efectuar críticas fuertes al mismo sistema de IO, 18  o proponer  

reformas a las instituciones del Estado nacional en general, se debe recurrir  al hacer 

referencia a los gobiernos y a los agentes concretos de los sistemas políticos. Menos 

comprensible es que ocurra otro tanto con el uso del ¨mercado mundial¨ como referencia  

elíptica al juego de fuerzas de los grandes conglomerados transnacionales, para los que los 

informes de DH llegan a sugerir que debe acordarse un nuevo código de conducta, pero 

cuya dinámica no es analizada a pesar de su peso determinante en la globalización. 

        Se cae así en la naturalización de una parte sustancial del proceso histórico: el cambio 

tecnológico, el paso de la sociedad industrial a la sociedad informático, o del capital físico 

al capital de conocimiento, son tomados como tendencias dadas, como el punto de partida 

natural de un nuevo modelo de desarrollo que debe incluir esas tendencias pero intentando 

cambiar su sentido. Si esto no es solo una limitación institucional a la producción de 

discurso sino una concepción de la realidad y sus posibilidades, ese intento puede 

finalmente reducirse a corregir los efectos extremos de exclusión y empobrecimiento que 

genera el nuevo desarrollo del capital.  

        ¿Es posible que estas limitaciones del análisis global se superen al entrar en la 

definición de políticas específicas? A continuación, asumiendo como marco paradigmático  

el DH, se presenta una de las políticas globales que sustenta: La Educación para Todos.  

 

III. La política educacional global: Educación para Todos (ET) 19 

 

1. La propuesta original del BM: enfatizar la escuela primaria 

  

        Vamos a diferenciar entre las  propuestas que realiza el BM en sus documentos 

propios (que aquí llamamos ¨la propuesta original¨) y las propuestas conjuntas del BM con 

las agencias  ¨sensibles a lo social¨ (PNUD, UNESCO, UNICEF). 

        En un documento contemporáneo  del primer informe de DH (Banco Mundial: The 

Dividends of Learning, 1990), como su título sugiere, el BM plantea una triple justificación 

económica (según una argumentación neoclásica) para su política en materia de educación: 

 

         1) la inversión en educación es complementaria de otras inversiones, 20  a fin de lograr 

          un rendimiento óptimo de la inversión en su conjunto: 

         

         2) los rendimientos económicos marginales de la inversión en educación, medidos en  

         términos de productividad e ingreso, son a menudo más altos que lo de la inversión en  

         capital físico (infraestructura); 21 

          

         3) la educación da a la gente la oportunidad de ser más productiva, escapar a la 

         pobreza y mejorar la calidad de sus vidas. 

 



         Asumiendo como un problema la existencia y el ensanchamiento reciente de una 

brecha educacional entre países en desarrollo y países industrializados, el BM afirma su 

decisión de trabajar para reducirla, enfrentando tres desafíos principales: mejorar el acceso 

al aprendizaje, mejorar la eficiencia de los sistemas de educación y entrenamiento y 

movilizar recursos para tales fines. 

          Afirma que la educación debe ampliar su cobertura más allá de grupos privilegiados, 

llegando a los grupos tradicionalmente en desventaja ––pobladores rurales, mujeres, pobres 

y minorías––, y justifica esta propuesta sobre la base de que: 

  

         ¨la falta de acceso equitativo a la educación disminuye el potencial productivo de la  

          mitad de la fuerza de trabajo nacional¨ 

 

          La equidad en materia de educación aparece así como condición para la eficiencia 

económica global. En cuanto a los contenidos de la enseñanza, se enfatizan la 

alfabetización, la enseñanza de la ciencia (natural), la matemática y la tecnología, lo que 

reafirma que para el BM el sentido principal del sistema educativo sería la producción de 

recursos humanos (también denominados ¨capital humano¨) para la nueva economía. En 

otro documento de política educativa aparecido en el mismo año (Banco Mundial: Primary 

Education, 1990)  

 

          ¨En tanto las economías del mundo son transformadas por el avance tecnológico y  

           los nuevos métodos de producción que dependen de una fuerza de trabajo bien 

           entrenada e intelectualmente flexible, la educación se hace aun más  

           significativa¨. 

 

           Si el objetivo es producir los recursos humanos que requiere una economía cada vez 

más conocimiento-intensiva y a la vez cada vez menos insumidora de mano de obra por 

unidad de producto, ¡por qué dar prioridad a la educación primaria general y no a la 

capacitación técnica y profesional? Otro documento del Banco, aparecido en 1992 (Banco 

Mundial: Educación técnica y formación profesional, 1992), aclara esto:  

 

 

           ¨El cambio tecnológico está haciendo que aumente la cantidad de aptitudes  

           cognitivas y conocimientos teóricos que se requieren para la producción en  

           ocupaciones especializadas, lo cual incrementa la necesidad de que los  

           trabajadores tengan una base de competencias básicas para que el  

           readiestramiento sea eficaz. Por lo tanto, el uso de los recursos públicos 

           a fin de mejorar la productividad y la flexibilidad de la fuerza de trabajo,  

           que resulta más eficaz en función de los costos, en la inversión en educación 

           general a nivel de primaria y secundaria […] incrementa directamente la  

           productividad de los trabajadores y el acceso de los pobres y de los grupos  

           socialmente desfavorecidos a la capacitación y al empleo asalariado. ¨ 

       

          ¨La capacitación en campos específicos es más eficaz cuando se apoya en una 

          base sólida de educación general…¨ cuyo elemento más relevante es¨ …la  

          capacidad que imparte para comunicarse claramente por escrito y usar la  

          matemática y las ciencias en el diagnóstico y la solución de problemas¨. 



   

           En cambio, la experiencia de los programas públicos de capacitación diversificada 

preempleo mostraría su escasa eficacia (externa), si no van acompañados de un crecimiento 

sostenido del empleo asalariado, lo que no se prevé que vaya a ocurrir.  

            Aun si se aceptara la ventaja económica de la educación básica, para justificar la 

meta de enseñanza primaria universal (UPE) debe introducirse un criterio ético: la equidad. 

Sin embargo, habría una justificación económica: la generalización de la enseñanza 

primaria más allá de la demanda prevista de empleos inducirá el mantenimiento de bajos 

salarios junto con una fuerza de trabajo más calificada, ambas condiciones importantes para 

la competitividad internacional, pero esto no es considerado en el documento. Ante este 

efecto aparentemente no previsto, puede sin embargo argüirse en el excedente de fuerza de 

trabajo encontrará más fácilmente formas de autoempleo si cuenta con esa formación 

general, línea en la cual sí argumenta el documento de política citado.  

           Tal como ha venido afirmando para el gasto social en general, el BM destaca que los 

subsidios a la educación secundaria y superior han beneficiado a estudiantes en mejor 

situación económica, y propone desviar tales recursos hacia la inversión en los insumos que 

requiere la mejoría en la calidad del proceso de enseñanza primaria (calificación in situ de 

maestros, pero sobre todo material educativo). Mientras la reasignación de recursos 

públicos entre niveles  de enseñanza parece fundarse en la equidad, la asignación entre 

insumos se basaría en consideraciones de eficiencia económica, presuponiendo como válida 

una teoría pedagógica en los estudios empíricos utilizados.  

            Se reafirma la tendencia que habría venido manifestándose en la estructura de los 

préstamos del BM para educación: lograr una educación primaria para todos, lo que 

implica de hecho concentrar recursos eficientemente utilizados en los sectores más pobres, 

a los que pertenecen quienes no tienen acceso a ese nivel de educación.  

            Pero también se plantea que la obtención de esa meta cuantitativa, y la necesidad de 

hacer eficiente al sistema educativo dada la escasez de recursos, requieren un cambio de 

calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La calidad de la educación aparece como 

condición de la eficiencia económica. Desde una perspectiva que ve al sistema educativo 

como sector productor de insumos requeridos por la economía, una mayor calidad debería 

implicar producir recursos humanos poseedores de un conocimiento ¨significativo¨ que los 

haga más productivos (eficiencia externa). A la vez ––se argumenta–– una mayor calidad 

contribuiría a mejorar hasta en un 30% la eficiencia interna del sistema (reducción a niveles 

normales de las tasas de repetición, deserción, etc.), lo que liberaría recursos para la 

extensión de la cobertura o permitiría usarlos para apoyar el propio proceso de mejoría de 

la calidad. 

            El BM ha promovido o capitalizado investigaciones empíricas de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, que indican como conveniente reestructurar la inversión educativa, 

dando menos peso a la infraestructura y más a los insumos del proceso educativo mismo 

(Lockheed y otros, 1991). Esas investigaciones han prestado especial atención al  

micro-proceso de aula, pero poniendo más énfasis en la enseñanza (el maestro y los 

insumos educativos) que en el alumno y el contexto de aprendizaje. 22  Las investigaciones 

estaban orientadas a identificar los insumos en que es más eficiente invertir para lograr una 

educación primaria exitosa. Se concluye que esos insumos son: un currículo bien diseñado 

que enfatice lectoescritura y matemática, más libros y trabajo de los maestros (evitando 

largos periodos de formación previa), desayuno escolar, etcétera. 



            Se da aquí una aparente paradoja: el BM propondría formar el capital humano con 

una tecnología donde no es el desarrollo cualitativo del capital humano (maestros y 

alumnos como personas con opciones y motivaciones ampliadas) lo central, sino el 

perfeccionamiento de los medios de educación (libros, etc) [Véase recuadro 1]. Esto es lo 

que resulta de un análisis microeconómico de costo-beneficio, pero también de 

restricciones macroeconómicas que no entran expresamente en la justificación de las 

propuestas. En efecto, privilegiar una tecnología educativa centrada en el maestro 

implicaría un alto costo directo en salarios ––para seleccionar los mejores y motivarlos––,  

y en programas de reentrenamiento. Pero también tendría un alto costo indirecto: subir los 

salarios al magisterio acarrearía presiones para subirlos a todos los servidores públicos. Por 

otro lado, dar mayor centralidad al alumno significaría hacerse cargo del contexto de vida 

cotidiana y la necesidad de su desarrollo como contexto de aprendizaje. Pero esto iría 

contra enfoque que sigue siendo básicamente sectorial.  

            En los documentos del BM se destaca de hecho la importancia de mejorar el 

¨contexto educativo¨, pero esto es entendido básicamente como una gestión eficiente del 

sistema escolar, y una mayor motivación simbólica para los maestros. Sus alineamientos de 

reforma del sistema educativo siguen los principios de acabar con los subsidios, bajar 

costos indirectos, descentralizar la gestión, dar más autonomía a las unidades educativas, 

etcétera. 23  

            En realidad, estos estudios no desconocen el efecto del contexto socioeconómico del 

alumno sobre su disposición y capacidad para aprender, pero al atenerse a un análisis 

sectorial sólo discuten medidas intraeducativas, o aplicables en el ámbito escolar: extensión 

del sistema a edades preescolares, programas de nutrición compensatoria de la escuela, 

enfatizar la cobertura hacia las niñas-futuras madres, etcétera.  

 

 

1. Bolivia 

Resultados de la encuesta sobre factibilidad de la reforma educativa en el magisterio, 

realizada en 1993 

 

   En una reciente encuesta realizada en Bolivia – ¨Encuesta sobre factibilidad de la reforma 

educativa en el magisterio¨–, aplicada a una muestra de 990 miembros del magisterio rural 

y urbano en tres departamentos (La Paz, Cochabamba y Santa Cruz), de los cuales sólo un 

13% declaró tener una ocupación secundaria fuera del magisterio, y estando de acuerdo 

aproximadamente un 80% en la necesidad de cambios en el sistema educativo, interrogados 

sobre las prioridades en el destino de los recursos para mejorar la educación, las respuestas 

dieron las siguientes valoraciones, en una escala de 1 a 100: salario: 57; capacitación 

docente: 35; infraestructura: 22; materiales educativos: 21; administración: 17. 

   Si tenemos en cuenta que el Banco Mundial tiende a dar primera prioridad a los últimos 

ítem, se hace evidente una contradicción de intereses o enfoques. Dado que si la 

colaboración de los maestros es imposible ninguna reforma educativa, esto indica la falta de 

atención a los criterios de los maestros o bien la falta de un trabajo previo de 

convencimiento, si es que se van a concentrar recursos en materiales educativos, y en la 

reforma administrativa.  

   Interrogados sobre qué actores deberían participar en la reforma educativa, un 41% 

incluye a las ONGs, un 44% a los organismos internacionales, y un 50%a las juntas 

vecinales, pero un 96% incluye a la Confederación Nacional del Magisterio. Otros lugares 



destacados son ocupados por el Ministerio de Educación (94%), los padres de familia 

(90%), la Confederación de Estudiantes de Secundaria (84%), las Federaciones 

Departamentales de Maestros (84%), la Iglesia (76%), la Confederación Obrera de Bolivia 

(66%), y el Parlamento (62%). Esto significa que, dentro de la cultura del Magisterio 

boliviano, el nivel local no sería tan relevante como las instituciones de orden nacional para 

definir una reforma educativa. Hay también una amplia mayoría que se inclina por cambios 

graduales. Finalmente, una parte significativa dijo no poder establecer los objetivos, 

adelantos y actores intervinientes en el proceso de reforma en marcha en el país.  
    

Fuente: los datos fueron tomados del informe Final correspondiente al estudio sobre condiciones de factibilidad de la 

reforma educativa en el magisterio (PNUD/UNESCO/BOL/90/06). Mauricio Antezana Villegas, marzo de 1993.  

 

   Pero sobre todo resulta paradójico que una investigación científica ––orientada por 

criterios económicos––  de la problemática educativa, no mencioné: 

    

1) El efecto inicial ––compensatorio de las políticas de ajuste–– que tendría la  

universalización de la educación básica, al aliviar la desocupación por la  

vía de reducir temporalmente la oferta de fuerza de trabajo, así como su efecto 

sobre otros problemas sociales al interrogar a los niños y jóvenes (si incluye la 

enseñanza secundaria) en una actividad cotidiana trascendente. Posiblemente esta 

inversión sea de las más eficientes, en términos de costo-beneficio, para lograr un 

efecto social compensatorio del ajuste estructural, pero esto no es planteado así en los 

documentos citados.           

 

    2)  El problema de la eficiencia externa de la educación primaria (exclusivamente  

         aplicado por el BM a niveles superiores de educación). Si la eficiencia interna sólo 

         adquiere su sentido en función del cumplimiento de los objetivos más elevados  

         (producir recursos humanos que contribuyan eficientemente al desarrollo  

         económico), resulta contradictorio que no se haga un análisis en esa dirección: 

         ¿cuál es la probabilidad de que quienes pasan por la educación básica sean  

         empleados o autoempleados productivamente? O: ¿qué otras políticas deberían  

         implementarse para asegurar el máximo rendimiento de la inversión en educación? 

         ¿Cuál puede ser  el efecto sobre el conjunto de los trabajadores si todos aumentan su 

         productividad a raíz de la educación? 24  

 

   3)   La ya mencionada inconsistencia, desde la perspectiva neoclásica, de proponer una  

meta cuantitativa tan exigente (Educación para todos). En efecto, los costos 

marginales de incorporar a los segmentos excluidos serán cada vez mayores (implica 

llegar a sectores rurales más apartados, vencer mayores obstáculos a la escolarización, 

etc.), aumentando, más allá de cierto punto, el costo promedio por alumno 

adecuadamente formado (reducción de la eficiencia interna). Por otro lado, la 

productividad marginal de los nuevos recursos humanos lanzados al mercado será 

decreciente, y eventualmente nula o negativa, por lo que seguir manteniendo la meta 

comenzaría a reducir la eficiencia externa del sistema educativo al reducirse la de la 

inversión social de su conjunto.  

 

    4)  Estas inconsistencias se magnifican cuando no se encara que es elemental para  



         un banco: ¿cómo se pagarán los costos de lograr la meta de educación primaria  

         para todos y cuál sería el costo de oportunidad (los rendimientos sociales perdidos 

         de otras inversiones no hechas) de esta concentración en educación? 25  En otros  

         términos: ¿es económica y políticamente viable y conveniente una meta que supone 

         expandir el gasto público en educación básica en una escala nunca experimentada?  

         Aparentemente se descansa en la posibilidad de movilizar recursos de la sociedad,  

         pero no se dice cómo hacerlo. Esto es un asunto clave que se encara más adelante  

         en el presente trabajo. 

 

     Yendo más allá del problema educativo, dicho enfoque económico, que podría ser 

extensible a otras políticas sociales, 26  plantea una nueva paradoja: mientras en el terreno de 

lo que se entiende por ¨política económica¨ la tesis del FMI y del BM es que debe dejarse  

fundamentalmente al mercado la creación y asignación de recursos económicos, en el 

terreno de la educación primaria se estarían asumiendo ––con recursos frescos y metas 

renovadas––las funciones estatales de compensar por la inequidad que produce el 

funcionamiento libre del mercado, de incentivar la innovación, de promover el desarrollo 

económico, etcétera. 27 

      Aún así, cabría interrogarse si un organismo de crédito puede implementar u orientar 

políticas sociales y en especial la de educación, eminentemente cualitativa, sin 

experimentar profundos cambios internos en su filosofía y sus procedimientos. Así como 

los planteamientos sobre el DH se empobrecen cuando se pretende encasillarlos en 

indicadores cuantitativos comparables a escala universal, los criterios bancarios de 

eficiencia pueden ser una guía insuficiente para lograr un cambio cualitativo.  

      Esto puede incluso agravarse cuando esos criterios ni siquiera se atienen estrictamente a 

la rentabilidad monetaria o social de las inversiones sino que se reducen a criterios a plena 

utilización de la cartera disponible. La cuestión de los criterios de evaluación de 

alternativas y resultados se extiende también a otras agencias ¨operativas¨ que tienden a ver 

la magnitud de desembolsos realizados como criterio del éxito. ¨Tantos proyectos por 

tantos dólares¨ parece ser un indicador poco relevante para detectar cambios cualitativos en 

la vida o en la educación.  

       Esto no sería un problema específico de las inversiones en educación. En un reciente 

diagnóstico 28  realizado por el ex–Vicepresidente del BM, Sr. Willi Wapenhans, se señala 

que ya desde la fase de prefactibilidad se manifiesta una ausencia de reflexiones explícitas 

sobre alternativas técnicas y opciones, lo que se debería z una ¨cultura de aprobación¨ de 

los créditos.  

       En relación con ese diagnóstico, un importante grupo de ONGs suizas tomó posición 

recientemente, 29  señalando:  

  

       ¨…el peligro de una formalización tecnocrática y de una cuantificación de la cualidad  

       buscada…¨. 

 

       Asimismo: 

 

       ¨…la instancia país debe ser revalorizada en el análisis de proyectos… [dada] la 

       necesidad sentida por muchos de un verdadero diálogo político, lo cual no equivale a 

       una imposición unilateral de condiciones. […] La identificación del deudor con el  

       proyecto debe ser condición para aprobar un crédito… Un sondeo de un muestreo  



       representativo de deudores mostró que éstos consideran a los proyectos más como 

       proyectos de Banco Mundial que como sus propias acciones.¨ 

 

       El mismo documento afirma la importancia de la participación de la población y de 

organizaciones privadas, así como de la transparencia y obligación de jubilación ante la 

opinión pública. Esto, de por sí relevante para la política económica, se hace más evidente 

cuando se trata de políticas sociales que intervienen en campos socioculturales de los cuales 

no pueden dar cuenta los modelos matemáticos. 

       Dado su peso en el financiamiento para el desarrollo y su gran influencia en las 

políticas públicas, es fundamental que la capacidad del BM para participar eficazmente en 

el diseño de las políticas sociales sea significativamente ampliada. Esto puede lograrse en la 

medida en que entre en estrecha cooperación con las agencias  y ONGs ¨sensibles a lo 

social¨. En ambos sentidos hay procesos en marcha, al primero de los cuales nos referimos 

a continuación. 

 

2. Educación para Todos: la política educativa como implementación de la propuesta 

de Desarrollo Humano 

 

2.1. El énfasis en la Educación Básica (EB) y la satisfacción de las necesidades básicas 

de aprendizaje (NEBA) 

 

        Por iniciativa del UNICEF, del 5 al 9 de marzo de 1990, se realizó en Jomtien la 

Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, cuyo subtítulo fue: ¨Satisfacción de las 

Necesidades Básicas de Aprendizaje¨. El concepto central de esta propuesta ––que culminó 

con la ¨Declaración Mundial sobre Educación para Todos ¨y el ¨Marco de Acción para 

Satisfacer las Necesidades Básicas de Aprendizaje¨– es el de NEBA, cuya satisfacción 

mediante la educación básica conduciría al DH. 30   

       Se define la EB como: 

        

       ¨la educación destinada a satisfacer las NEBA. Inclusive la instrucción a nivel  

        primario o básico, sobre la cual puede basarse el aprendizaje posterior; abarca la  

        educación preescolar y primario lo elementar (o elemental) de los niños, así como  

        la alfabetización, conocimientos generales y capacidades para la vida de los  

        jóvenes y los adultos; en algunos países puede extenderse a la educación  

        secundaria¨ (Comisión, 1990). 31 

 

      El hecho de que la EB sea presentada como un satisfactor de las NEBA hace que su 

conceptualización dependa del concepto previo de NEBA, el que es definido en su nivel 

más general como: 

 

      ¨…los conocimientos, capacidades, actitudes y valores necesarios para que las personas  

     sobrevivan, mejoren su calidad de vida y sigan aprendiendo…¨ 

      

      En el documento, la educación para satisfacer esas NEBA es vista como un derecho y 

una responsabilidad social. Esto ubica a la propuesta de universalización de la educación 

básica en otro código, que no parece corresponder a la racionalidad instrumental 

subyacente en los documentos antes analizados del BM sobre la educación primaria. Si la 



argumentación sigue una racionalidad conforme a determinados valores, lo instrumental 

aparecerá subordinado a dichos valores. Así, el modo de satisfacción de las NEBA no podrá 

contravenir esos valores y el concepto de eficiencia se realizará, pues los medios serán 

elegidos de modo congruente con los valores que orientan los fines. 32 

      Por las múltiples interrelaciones que supone el objetivo de satisfacer las NEBA, a 

diferencia del enfoque originalmente sectorial del BM, ahora la propuesta educativa se 

convierte efectivamente en una vía de operativización de la propuesta de DH. Es más, el 

alcance de esta propuesta conjunta es tan amplio que una aplicación consecuente de la 

misma implicaría una revolución de estructuras y relaciones de orden civilizatorio. Muchas 

de las implicaciones que implica asumir el enfoque de DH se hacen visibles al plantearse 

esta política específica. 

      Por lo demás, al menos en América Latina, plantear una EB para todos implica ir más 

allá de la focalización en la pobreza extrema, pues sus beneficios (y eventualmente 

participantes) deberían ser no sólo los sectores históricamente más postergados ––

adicionalmente afectados por las políticas de ajuste––, sino los sectores medios en proceso 

de degradación y con nuevas NEBA insatisfechas. 33  Igualmente, abarcaría continentes, 

países y sectores destinatarios de muy diversa condición económica, en tanto la línea de 

pobreza varía histórica y culturalmente. 

       Lejos de caer en una idealización de la educación como panacea para todos los 

problemas, la Comisión explicita:  

 

      ¨El optimismo actual con respecto a la EB no se basa en la premisa ingenua de que  

      la educación es el único determinante del cambio individual o social: se necesitan 

      varios requisitos previos y cambios concomitantes en las estructuras y los procesos  

      políticos, sociales y económicos generales.¨ 

 

      Inspirando optimismo, la Comisión recuerda el éxito de: 

  

      ¨…iniciativas mundiales importantes, como las relaciones con el acceso al agua 

     potable y al saneamiento, la atención primaria de la salud, la inmunización y la  

     supervivencia de la población infantil […], [que requirieron] una acción concentrada  

     y la formación de alianzas para el desarrollo.¨ 

 

     En todo caso, a partir de las tendencias negativas señaladas, la educación básica a 

plantear una restricción a la degradación humana, un objetico de mínima: 

 

     ¨…proporcionar a los pobres y a los desposeídos lo indispensable para satisfacer 

     sus necesidades básicas de subsistencia, eliminar las fuentes de la desubicación 

     y desventaja social, proteger el medio ambiente y frenar la explosión demográfica…  

     evitar un mundo en el que sólo una élite pueda vivir con salud, seguridad y  

     prosperidad; todos los pueblos deben poder desarrollar sus posibilidades humanas 

     y contribuir a moderar su sociedad […] En tiempos de decadencia económica, de  

     austeridad y de demandas sociales y económicas en competencia es preciso proteger 

     enérgicamente la educación básica.¨ (Itálicas en el original).  

 

2.2. Educación para Todos: ¿Un modelo educativo centrado en el aprendizaje? 

 



     En la propuesta de Jomtien, los procesos educativos son vistos fundamentalmente como 

procesos de aprendizaje de conocimientos, capacidades, actitudes y valores necesarios para 

la vida que, en consecuencia, deben ser evaluados por sus efectos sobre la calidad de vida 

(aprendizaje efectivo). Se consideran elementos fundamentales de ese aprendizaje. 

 

     ¨Las capacidades básicas de lectura, escritura y cálculo (incluida la resolución de  

     problemas matemáticos) y, según el contexto social, otros aspectos como el uso de  

     computadoras, la utilización de bibliotecas y la capacidad para interpretar los  

     mensajes de los medios de comunicación social.¨ 

 

     En particular, la alfabetización está definida así: 

  

     ¨La capacidad de leer y escribir con comprensión, así como de realizar operaciones  

     aritméticas sencillas […] en un sentido ampliado, la alfabetización puede referirse 

     a un conjunto de capacidades cognitivas básicas que permiten obtener y elaborar 

     información de manera significativa (por ejemplo, alfabetización en los medios de  

     comunicación social, alfabetización en las ciencias, alfabetización en el uso de 

     computadores).¨ 

    

     Desde esta perspectiva, la educación es precisamente un proceso de ampliación de las 

capacidades de los educandos, base universal del DH como antes. Su especificidad estaría 

en que se dirige expresamente a ampliar capacidades en el orden cognitivo. 

     Pero los agentes operadores, enfrentados a procesos educativos concretos, se plantearán: 

¿cómo determinar los procedimientos concretos para desarrollar esas capacidades 

cognitivas básicas? ¿Cabría establecer de manera universal, para el género humano, cuáles 

son las capacidades cognitivas básicas y plantear un modelo universal de educación, que a 

lo sumo se adaptara a las condiciones culturales de partida (lengua, costumbres, etcétera)? 

     Algunas teorías pedagógicas afirman que no es posible transmitir capacidades cognitivas 

de manera abstracta, sin referencia a un corpus de situaciones comunicacionales, asuntos o 

problemas específicos determinados contextualmente, es decir, sin tener en cuenta las 

motivaciones y el contexto sociocultural de los educados. No se puede aprender a pensar, 

sin pensar en algo, ni a resolver problemas reales meramente por homología con los 

problemas matemáticos. En tal caso, ni el contenido ni el armazón básico de la educación 

pueden ser determinados operativamente de manera universal, sino por referencia a 

situaciones particulares y/o a proyectos específicos de cambio de esas situaciones. 34 

     El documento de referencia da pie para admitir esta relatividad cuando pone como punto 

de partida del diseño de políticas específicas no las capacidades cognitivas universales sino 

las NEBA en cada país: 

       

     ¨El problema crítico que enfrentan actualmente los gobiernos y los organismos de  

     desarrollo consiste en poder especificar cuáles son las NEBA de todos¨. 

 

      Esto da la idea de que lo ¨básico¨ no resulta de un orden lógico intrínseco entre niveles 

de conocimiento (la base para todo futuro aprendizaje en cualquier lugar de la tierra), sino 

que es extrínseco al conocimiento, determinado por su función de asegurar niveles mínimos 

de calidad de vida a través de la participación en la vida social concretamente existente o en 

la proyectada para cada sociedad.  



       En efecto, en su definición ampliada, las NEBA comprenderían:  

 

       ¨…tanto instrumentos fundamentales de aprendizaje (la alfabetización, la expresión  

       oral, la aritmética y la resolución de problemas), como el contenido básico del  

       aprendizaje (conocimientos, capacidades, valores y actitudes) que necesitan los  

       seres humanos para poder sobrevivir, desarrollar plenamente sus posibilidades,  

       vivir y trabajar dignamente, participar plenamente en el desarrollo, mejorar su 

       calidad de vida, tomar decisión fundamentales y seguir aprendiendo.¨ 

 

       Se reconoce como un objetivo del desarrollo educativo:  

 

       ¨…la transmisión y el enriquecimiento de valores culturales y éticos comunes 

       a todos. Es en estos valores que el individuo y la sociedad hallan identidad y 

       valor.¨ 

  

       Se aclara que: 

 

       ¨el alcance de las NEBA y la manera de satisfacerlas varían según cada país y  

       cada cultura e, inevitablemente, cambian con el paso del tiempo [pues] los 

        diversos contextos sociales, culturales y económicos desempeñan un papel 

        importante en la definición de las NEBA, en la motivación de las personas y  

        en la determinación de las capacidades de la sociedad de iniciar y reforzar 

        programas de aprendizaje¨. 

 

        El carácter dinámico de esas necesidades es asimismo reconocido; la satisfacción de 

las NEBA: 

 

        ¨…promueve la satisfacción de otras necesidades y acrecienta las ventajas  

        que obtienen las personas de dicha satisfacción.¨ 

 

       Al centrarse en el aprendizaje como apropiación efectiva del conocimiento mediante 

las diversas prácticas sociales, la propuesta excede ahora el espacio del aula o su 

equivalente y tiene en cuenta la importancia del contexto, del hogar y la comunidad, y de 

hecho incorpora en la política educativa la responsabilidad de crear un ambiente propicio 

de aprendizaje, sin el cual el conocimiento y las capacidades adquiridas se pierden, como 

en el caso evidente del analfabetismo funcional. 

      En el documento de referencia, la Comisión propone centrar la atención en la calidad, 

para lo cual ve como necesario velar por las condiciones de aprendizaje efectivo de 

conocimientos útiles, capacidad de raciocinio, aptitudes y valores, así como por la 

conservación de dichas capacidades una vez adquiridas. Esto supone ir mucho más allá de 

la escuela y, por ejemplo, incorporar como parte de la política educativa lineamientos para 

el uso de los medios de comunicación social. Si bien la escuela primaria aparece como la 

¨punta de lanza¨ para este proceso educativo, las limitaciones que surgen al pretender 

implementar estas metas mediante esa única vía, y el hecho de que es necesario cubrir a 

niños, jóvenes y adultos, hacen que se admita todo tipo de formas y canales de educación 

formales, no formales e informales, públicos o privados, así como ritmos adaptados a cada 

situación y cultura.  



      Con Jomtien estamos entonces ante un marco conceptual propicio para la definición de 

políticas educativas integrales, inseparables de otras políticas sociales y de las políticas 

económicas.  

 

2.3. Posibles problemas en la operacionalización de la propuesta 

 

      Pero al implementar esos lineamientos generales puede darse un problema similar al ya 

señalado respecto de la operacionalización de conceptos cualitativos como el de DH. Por 

ejemplo, cuando en aras del cambio cualitativo se plantea la reforma de los métodos de 

evaluación, incluyendo evaluaciones comparativas del aprendizaje de todos los alumnos del 

sistema escolar ––uno de los temas a los que el BM da prioridad––, se puede recaer en un 

modelo educativo centrado en la enseñanza, pues se termina midiendo la calidad del 

aprendizaje como el porcentaje de cumplimiento de la meta de transmisión de determinado 

cúmulo de conocimientos al alumno, independientemente del uso que pueda hacer o haga 

de dichos conocimientos. De este modo, la calidad (capital humano) puede ser 

apresuradamente reducida a cantidad (indicadores derivados de dos test).  

     Otro ejemplo se da cuando la UNESCO y el BM tienden a medir la calidad de la 

educación a través de un efecto cuantitativo que se supone la refleja: las tasas de repetición 

y abandono escolar, o el número de años promedio que lleva obtener un graduado de la 

educación básica. No debe extrañar que una concepción cuantitativa busque mejorar la 

calidad a través de la determinación de insumos educativos claves (existencia de textos, 

más capacitación de maestros a menor costo, etc.) antes que de la investigación de aspectos 

cualitativos tales como: 1) el contenido de la enseñanza y su adecuación a proyectos de 

cambio; 2) el tiempo de pedagogía a utilizar en los procesos educativos; 3) la contradicción 

entre la necesaria adecuación a las condiciones culturales de partida y la voluntad de 

cambiarlas mediante la educación 35  o 4) un mayor desarrollo analítico sobre las NEBA y 

las diversas modalidades de satisfacción de las mismas.  

      Del mismo modo, la falta de recursos y el objetivo de reducir el Estado pueden haber 

contribuido a desarrollar una orientación  ¨participacionista¨, más centrada en los recursos 

que los usuarios pueden aportar ––para reducir los costos monetarios de las inversiones 

sociales–– que en la calidad de las relaciones necesaria para una efectiva autodeterminación 

popular.  

      Lo paradójico es que lo que en principio aparece como un sesgo hacia lo cualitativo, se 

revierte a la hora de la operacionalización en indicadores cuantitativos simplistas de la 

calidad. Esto puede darse cuando se trata de un pensamiento orientado más por valores que 

por una teoría científica basada en investigación empírica adecuada.36 

      

2.4. Sustentabilidad y economía en la Educación para Todos 

 

      Cabe ahora preguntarse qué consideración le merecen a la Comisión Interagencial las 

cuestiones generalmente consideradas  ¨económicas¨. En primer lugar, coherentemente con 

la propuesta de DH, se reconoce que las condiciones para la satisfacción efectiva de las 

NEBA no terminan en el lugar y momento de encuentro entre la enseñanza y el aprendizaje, 

ni dentro del sistema educativo, sino que se extienden al contexto social.  

       Como ya se dijo, en la concepción de jomtien no se trata solamente de que todos pasen 

por la escuela o alguna forma de educación mínima, sino de que el aprendizaje se complete 



mediante un efectivo despliegue práctico de las capacidades de resolución del resto de 

necesidades básicas:  

 

         ¨Los conocimientos y capacidades sobre salud y nutrición, por ejemplo, sólo son 

         eficaces cuando se suministran paralelamente los recursos y medios adecuados. 

         Sin un sistema de servicios primarios de salud, acceso a agua potable o  

         disponibilidad de los alimentos necesarios, los conocimientos y capacidades 

         por sí solos, serán insuficientes.¨  

 

         Esto afirma la ya sugerida imposibilidad de separar la política educativa de una 

política social integral, que apunte a una resolución del conjunto de necesidades básicas. 

Sólo así podrían utilizarse y, por tanto, aprenderse realmente, los conocimientos sobre 

medio ambiente, nutrición, salud, etc. A partir del modelo de programas de salud-

educación, saneamiento-con-educación, etc., la propuesta de universalizar una educación 

básica supone también universalizar concomitantemente el acceso a esos servicios básicos.  

         Hay, entonces, una propuesta amplia de política social implícita en el documento de la 

Comisión, en línea con la propuesta de inversión en capital humano. Y esto debe extenderse 

a la posibilidad de emplear la capacidad de trabajar para obtener un ingreso, dado que como 

indicaba la propuesta de DH, es la manera más efectiva de participar e integrarse a la vida 

social. La cuestión del pleno empleo reaparece entonces detrás de la figura de satisfacción 

de las NEBA de todos y, con ello, la necesidad de superar la separación entre políticas 

sociales y políticas económicas.  

          En efecto, una aplicación consecuente de esta lógica conduce a otras cuestiones  

fundamentales para el tema de economía y educación, central de este trabajo: 

 

          ¨Asimismo, es inadecuado orientar la educación exclusivamente hacia el empleo. 

          El gobierno y el sector privado deben instituir las normas, incentivos y medidas 

          de apoyo adecuados que fomenten una mayor demanda de mano de obra preparada 

          y una utilización más eficaz de ésta … Actividades tan diversas como la fijación de 

          precios en la agricultura, la participación política, la reglamentación de las  

          empresas, las prácticas culturales y el desarrollo de infraestructuras, pueden 

          contribuir a determinar la utilidad de la educación recibida. […] Las políticas 

          económicas, comerciales, laborales, ocupacionales y sanitarias adecuadas darán 

         incentivos a los alumnos y acrecentarán su contribución al desarrollo social¨.  

 

         Según lo antedicho, habría que generalizar la intervención estatal en la economía, lo 

que muestra una fuerte contribución entre este documento conjunto del BM y otras 

agencias y otros documentos individuales del BM relativos a la economía y el papel del 

Estado.  

          En lo que hace a los recursos económicos que requeriría una política educativa como 

la planteada, se mencionan tres fuentes: a) gobierno; b)ONGs, comunidades, familias y 

particulares y c) asistencia externa. Se incluye también la renuncia (sacrificio) familiar al 

tiempo de trabajo de sus miembros que estudian. Dada la insuficiencia de recursos 

gubernamentales disponibles para esos propósitos, se propone promover una mayor 

participación directa de organizaciones de la sociedad y, sobre todo, una asistencia externa 

en cantidad suficiente y de manera sostenida. Sobre el particular se efectúan luego 

referencias a las posibilidades que abrirían la distención internacional y el desarme.  



           Hay, entonces, diversas referencias a la economía, pero todas ellas no alcanzan para 

prefigurar un modelo coherente que oriente un proyecto de nuevo contexto socioeconómico, 

a la vez condición y resultado de la nueva educación en los países en desarrollo. Y sin esto, 

el ET no termina de salir del ámbito limitado de una política sectorial. 

           Asimismo, la propuesta del DH puede proyectar un sentido cuando se mantiene al 

nivel de ideas filosóficas, sin eficacia operativa, y otro muy distinto cuando es conectada 

con acciones y propuestas concretas. Se pueden compartir los valores que la orientan y, sin 

embargo, dudar de la variabilidad o eficacia de las políticas que en ella se cobijan.  

           Es más, sin una estrategia que la haga viable en toda la integralidad de sus 

propuestas, no faltará quien la interprete como un recurso ideológico para legitimar la 

realidad existente, útil para las prácticas usuales de dominación: mientras el ¨frente social¨ 

asume el discurso de la equidad y plantea la necesidad de poner límites a los efectos de 

exclusión del mercado, el ¨frente económico¨ dirá que por ahora los recursos son limitados y 

que sólo es posible paliar la situación de algunos grupos de extrema pobreza, continuando de 

hecho la exclusión estructural de las mayorías. Este estilo de lectura del discurso social 

oficial ha predominado en el pasado, y ya está resurgiendo ante la falta de concreción de las 

propuestas  (Morales, 1990; Hallak: Education for All…, 1991; AALAE, 1990). 

          Porque, por cierto, no hay ninguna demostración de que estas economías periféricas 

podrían autosustentarse hasta que madure el ¨nuevo capital humano¨ y, a la vez, mantener 

una política de educación permanente y otras políticas sociales para todos. Una referencia 

explícita del documento de jomtien no deja de ser una expresión de deseos: 

  

        ¨Las medidas tendientes a disminuir o a eliminar los desequilibrios actuales en las  

        relaciones comerciales y a aliviar la carga de la deuda externa permitirían a muchos 

        países de la carga de la deuda externa permitirán a muchos países de bajos ingresos 

        reconstruir sus perspectivas economías y liberar y conservar los recursos financieros y  

        humanos necesarios para el desarrollo y para el suministro de una educación básica 

        a sus poblaciones. En este sentido, las políticas de reajuste estructural deberían  

        contribuir a garantizar niveles de financiación adecuados para la educación.¨ 

 

        Tampoco resulta de estos planteos una mayor plausibilidad de la estrategia de DH 

como vía para lograr la competitividad, ni una estrategia política que vaya más allá de 

mencionar el diálogo y las posibles alianzas alrededor de la educación. Desde ese punto de 

vista, el documento de la comisión arrastra algunas de las limitaciones ya señaladas para los 

informes de DH.  

        La comisión parece confiar en que la justeza de los valores que propugna y la 

argumentación sobre la importancia de la educación bastarían para que surja una voluntad 

política, a nivel nacional y mundial, que se proponga la satisfacción de las NEBA de todos 

los habitantes del globo. Pero este planteo humanista elude analizar las contradicciones de 

intereses o identificar a los agentes que se comportan estratégicamente, con intenciones y 

valores contrapuestos a los propugnados en el documento. Es difícil pensar que en América 

Latina sea posible forjar una alianza duradera alrededor de una política sectorial aislada, 

como la propuesta de Educación para Todos, cuando la reproducción de la vida de las 

mayorías está en juego cotidianamente y los conflictos de interés se multiplican.  

        La propuesta de jomtien supone la existencia de una fuerte intervención estatal que se 

plantea metas macrosociales y diseña políticas para lograrlas. Pero, para ser consecuentes 

con ello, no debería dejarse afuera de la discusión la cuestión de cuáles pueden ser los 



modelos de economía nacional o de orden económico mundial capaces de sustentar, de 

manera sostenida y crecientemente autodeterminada, la propuesta de (re)valorización de la 

vida humana. ¿Se deberá esta ausencia a que esas Agencias adscriben a la concepción que 

separa la economía ––en manos de un mercado sin sujeto ni estrategia consciente–– y la 

política social ––en manos del Estado y otras organizaciones de la sociedad civil, que sí 

requieren una estrategia explícita? ¿O es que no hay bases de conocimiento para prefigurar 

las nuevas economías resultantes de la globalización desigual? Pero en ese caso, ¿cómo 

puede diseñarse una política educativa eficaz percibida como eje central de la 

transformación en marcha? ¿Será por esto que en el momento de la implementación lo 

¨básico¨ termina siendo un conjunto de capacidades cognitivas abstractas? 

        En todo caso, la sustentabilidad de la política educativa propuesta no es encarada por la 

Comisión, cuya iniciativa es estimulante en tanto genera un espacio para convergencias 

inéditas en pos del desarrollo humano y deja abierta una nueva serie de interrogantes para la 

agenda educativa. Creemos que hacerse cargo del problema de la sustentabilidad obligará a 

pensar en las condiciones económicas requeridas para lograr una alianza social de largo 

plazo alrededor de la educación. Esto demandará también avanzar más en la comprensión de 

la compleja relación educación-economía, hasta visualizar la inversión educativa como una 

inversión que no se limita a producir satisfactores de NEBA, sino que debe contribuir a: 

  

1) reproducir sus propias bases materiales, generando y no sólo reclamando 

recursos que permitan ampliar y profundizar su cobertura: 

   

           2)   reproducir sus propias bases de conocimiento, enseñando a prender y a      

                 reproducir conocimientos adecuados para la inserción social de los  

                 educandos, así como conocimientos sobre el mismo proceso educativo; y 

        

           3)   reproducir sus propias bases motivacionales e institucionales,  

                 contribuyendo a desarrollar un contexto de aprendizaje estimulante que  

                 realimente la necesidad de la acción educativa.  

 

 

 

Notas 

 

 

      (1) ¨Los países en desarrollo han hecho progresos significativos hacia  el 

desarrollo humano en las tres últimas décadas… La brecha Norte-Sur en desarrollo 

humano se redujo considerablemente durante este periodo aunque la brecha de 

ingresos tendió a ampliarse¨ (PNUD, 1990). 

 

      (2) Mientras ningún país de la región figura en el grupo de países de ¨bajo 

desarrollo humano¨, nueve aparecen en el grupo de países de ¨alto desarrollo 

humano¨, junto con los países industrializados (PNUD, ibíd).  

 

      (3) Una excepción a esto sería el caso del Brasil, notorio por su gran población y 

su alto grado de inequidad social, cuyos indicadores sociales indican un bajo DH, 

balanceado por su alto nivel de ingresos per cápita. Aun así, mientras que Brasil  



tiene el 2,8% de los pobres del mundo, solo recibe el 0,4% de la ayuda Oficial para 

el Desarrollo  (Oficial Development Aid).  

 

      (4) El total de ODA es de alrededor de 54,000 millones de dólares anuales (lo 

que equivale al 0,35% del producto bruto de los países industriales) que tienden a 

concentrarse en los países árabes y en el África subsahariana. Mientras que en los 

países árabes la ayuda agrega un 2,3% y en el África subsahariana un 6,7% a su 

producto per cápita, en el caso de América Latina y el Caribe sólo agrega un 0,5%, 

incluso inferior a las regiones asiáticas. Para tener una idea de otras fuentes: las 

ONGs internacionales proveen un total de fondos a los países en desarrollo que 

equivale al 8% de la Ayuda Oficial para el Desarrollo (PNUD, 1992). 

 

      (5) El reciente ingreso neto de recursos financieros, registrado en los años  

1990-91, se debe fundamentalmente a inversiones especulativas originadas en ¨las 

crecientes diferencias entre las tasas reales de interés ofrecidas en los mercados 

latinoamericanos y las vigentes en el mercado estadounidense así como las 

posibilidades de ganancias extraordinarias abiertas por la recuperación económica y 

las privatizaciones… ¨ (CEPA: Balance preliminar… 1992).  

  

       (6) Mientras en 1960 la región participaba con el 7,7% del valor de las 

exportaciones y con el 7,6% de las importaciones mundiales, en 1988 los 

porcentajes habían descendido al 3,9% y al 3,3% respectivamente (CEPAL: 

Transformación productiva con equidad, 1990).  

 

       (7) Sus indicadores en cuanto a acceso a radio, TV, diarios, etc., son en general 

superiores al conjunto de países en desarrollo y en muchos casos al del promedio 

mundial (PNUD, 1993).  

 

       (8) Salvo que se aclare lo contrario, las itálicas a lo largo del documento son del 

autor.  

 

       (9) Por ¨gasto público remanente¨ nos referiremos al nivel de gasto público que 

queda luego de haber pasado por el proceso de ajuste estructural y de haber 

deducido lo que se destina prioritariamente al pago y servicio de la deuda externa.  

 

       (10) Por ejemplo, en Jamaica, mientras un subsidio general anulado llegaba al 

100% de la población, pobres o no, el subsidio específico que lo sustituyó sólo llegó 

al 50% de3l grupo en que se pretendía focalizar (Stewart, 1992).  

 

       (11) La ideología neoliberal impide  discriminar entre la fuga del capital 

adquirido mediante la deuda externa nacionalizada, la especulación, o la inversión 

dinamizadora de la economía nacional.  

 

       (12) En un documento oficial (Fondo de cooperación económica de ultramar de 

Japón, 1991) se discuten problemas relacionadas con el enfoque del BM sobre 

ajuste estructural, y se dice: ¨Tenemos que la política del Banco hacia el sector 

financiero enfatiza excesivamente el mecanismo de mercado. […] Apagarse a la 



simple liberalización del comercio, basada en ventajas comparativas estáticas, 

puede tener un impacto negativo sobre la posibilidad de alcanzar el desarrollo 

económico. […] Nos preguntamos si la privatización es siempre la solución para 

incrementar la eficiencia del sector público. Las diversas condiciones de los países 

individuales deben tomarse en cuenta muy cuidadosamente. Desafortunadamente, el 

enfoque del BM parece ser casi el mismo para todos los países¨. 

 

        (13) Aunque, de hecho, en la publicación de los informes se aclara que no 

necesariamente reflejan los puntos de vista del PNUD, de su consejo de Gobierno o 

de otros gobiernos miembros.  

 

        (14) La conferencia de Bretton Woods, realizada en Estados Unidos en julio de 

1944, con la participación de 44 países, decidió la creación del Fondo Monetario 

Internacional (FMI) y del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF), hoy parte nuclear del BM (Véase Alfredo Eric Calcagno: Estructura 

actuales de los organismos internacionales financieros y económicos, Catálogos 

Editora, Buenos Aires, 1993).  

 

        (15) Aparentemente, los lineamientos de estas propuestas no han tenido hasta 

ahora un impacto en la gestión del PNUD. La política interagencial de ¨Educación 

para Todos¨ es el primer caso de definición de políticas en el marco de la estrategia 

de DH. 

 

        (16) Utilizar estos indicadores tiene un efecto sorprendente ya señalado: una 

revisión de la historia de desarrollo desde esta perspectiva indicaría que mientras la 

brecha de crecimiento económico entre países (y sectores) pobres y ricos se 

ensanchó, la brecha de educación y esperanza de vida se estrechó. En otros 

términos: se pueden ver como ganadas las décadas usualmente consideradas 

perdidas para el desarrollo, y ver lo que viene como una continuación de los 

esfuerzos por el DH. Esto resulta, entre otras cosas , del hecho de que se adoptan 

indicadores que tienen un límite matemático o biológico (tasa de escolarización, 

esperanza de vida, etc.) y, por tanto, es de esperar que un avance adicional de un 

punto porcentual sea más rápido y fácil cuando se está más lejos de la meta. En 

consecuencia, es más fácil cerrar las brechas, pues las velocidades de avance son 

distintas. No ocurre lo mismo con el ingreso, que no tiene límites equivalentes y 

cuya dinámica no es similar.  

 

        (17) Se ha argüido  que la intervención del Estado latinoamericano ha servido 

más bien para el enriquecimiento del empresariado ineficiente y para afirmar los 

derechos de minorías fuertemente organizadas, pero que las mayorías populares 

quedaron excluidas (Del Soto, 1987). Aunque algo hay de cierto en esto, como 

balance es inaceptable.  

 

        (18) Los informes de DH son un ejemplo cabal de esa posibilidad; el reciente 

informe Wapenhans sobre el BM (véase III. 1) y algunos aspectos de diálogo  

BM-ONGs son otros ejemplos. 

 



        (19) Si nos concentramos en la discusión de las propuestas del BM es por 

varias razones: el BM tiene una gran capacidad para incidir sobre las políticas 

sociales gubernamentales por la doble condicionalidad con el FMI; además, es la 

principal fuente de recursos financieros para la educación básica; pero es también la 

principal fuente de justificación científica para el diseño de esa política de la región. 

Este capítulo retoma partes de un trabajo previo del autor (Coraggio, 1993).  

 

        (20) En vistas de la discusión posterior, recordemos que esto implica la 

relación inversa: son necesarias otras inversiones para poder realizar el potencial 

productivo de la educación. 

 

        (21) Según la misma teoría neoclásica, esto reflejaría una composición del 

stock de recursos donde el ¨capital humano¨ ha quedado rezagado respecto de las 

proporciones que exige la nueva tecnología, pero no implica que la maximización 

del capital humano sea la política óptima. Dentro de ese marco teórico debería 

cuestionarse la corrección económica de las metas de máxima cobertura educativa 

al año 2000que han sido planteadas para todas las sociedades por igual. 

 

        (22) Esto se ha hecho siguiendo métodos propios de la econometría: diseñando 

modelos matemáticos que relacionan las variaciones en los resultados de 

aprendizaje (medidos mediante tests) con variaciones en los insumos, y estimando  

el peso de la contribución de cada insumo en el resultado. El proceso educativo es 

entonces considerado como una caja negra que media entre insumos y resultado. Si 

esos resultados son juzgados mediante test diseñados desde la perspectiva de la 

asimilación de lo enseñado, no hay garantía de que el contenido de la enseñanza 

cumpla con la condición de eficiencia externa (utilidad para el trabajo o la vida) que 

requiere el contexto socioeconómico de la escuela. Por otro lado, este enfoque 

microeconómico, si bien es esclarecedor de algunos aspectos del proceso de aula, es 

a la vez insuficiente para definir políticas educativas integrales, pues no permite 

realizar un análisis enmarcado en las teorías propiamente pedagógicas.  

 

         (23) Con posterioridad a estos trabajos, el Banco ha venido desplazando el 

énfasis anterior en los procesos de reforma curricular, para centrar sus recursos en la 

mejora y accesibilidad de textos y otros materiales educativos, así como admitiendo 

que sus fondos sean utilizados para contribuir a cubrir ––en proporción decreciente 

con el tiempo–– los salarios de los maestros involucrados en los procesos de 

reforma. 

 

         (24) Esto parece otra paradoja: una institución que ha hecho un arte del 

análisis macroeconómico, recurre a argumentos microeconómicos (a igualdad de 

condiciones, alguien más educado tiene mayor probabilidad de aumentar su ingreso, 

de conseguir empleo, de autoemplearse) sin atender a las condiciones globales 

previsibles para los mercados.  

 

         (25) Se ha estimado que el costo de alcanzar la meta de escolaridad primaria 

universal para el año 2000 sería de casi 50,000 millones de dólares si se usan 

métodos eficientes. Esto es aproximadamente un 50% del gasto público actual en 



educación en el conjunto de países en desarrollo. Una estimación de los costos 

adicionales para alcanzar la misma meta en el año 2005 arroja un incremento 

necesario de 150,000 millones de dólares lo que, distribuido en 15 años, supondría 

un 10% más de presupuesto educativo gubernamental (Colclough, 1993). El BM ha 

aumentado la proporción de sus préstamos para educación primaria al 50% del total 

de préstamos en educación (2,750 millones en el año fiscal de 1993). Aun así, 

cubriría sólo el 15% del incremento necesario, y buena parte de ello debería ser 

reembolsado por los gobiernos en condiciones normales. Mientras la ayuda Oficial 

para el Desarrollo no favorece a la región, en términos de créditos reembolsables 

tiene otra suerte: el 26,4% del valor de los proyectos para educación aprobados en 

1991 fue para países de América Latina. Todos estos análisis son, lamentablemente, 

sectoriales, sin una consideración más integral de los efectos de distintas 

composiciones de la inversión social sobre el DH. 

 

          (26) Producir y reproducir recursos humanos aptos para la reproducción 

requiere otras condiciones: vivienda, salud, saneamiento, etc., que ya se ha 

comprobado que el mercado no resuelve equitativamente.  

 

         (27) Aun en un contexto ideológico en el que predomina el neoliberalismo, se 

está reasumiendo de hecho la función estatal de producir recursos básicos o bien de 

atender al objetico de la equidad social. Esto es una anticipación de la inevitable 

regeneración de formas estatales de regulación y ¨complementación¨ del mercado, 

que sobrevendrá una vez diluida la esperanza de un derrame del crecimiento en los 

centros hacia la periferia.  

 

         (28) Ejecución eficiente: claves para la cooperación al desarrollo, septiembre 

de 1992. 

 

         (29) Lo hizo a través del Dr. Richard Gerster, responsable del grupo del 

trabajo de Swissaid/Fastenopfer/Brot für alle/Halvetas/Caritas. Véase: ¨ Die 

Weltbank under Reformdruck¨. Informationdienst 3, Welt (i3w), Berna, marzo de 

1993. 

 

         (30) Se aclara en el documento que el DH es más amplio que el desarrollo de 

los recursos humanos,  ¨vinculado este último con el desarrollo y la conservación de 

los individuos para contribuir al crecimiento económico y al progreso social¨ 

(PNUD/UNESCO/UNICEF/Banco Mundial, 1990).  

 

         (31) De hecho, UNESCO y la CEPAL, en su documento conjunto para 

América Latina y El Caribe (CEPAL/UNESCO, 1992) van más allá de la educación 

básica, al poner énfasis en ¨… la enseñanza básica y media, media-vocacional y en 

el fortalecimiento del desarrollo tecnológico¨. La cuestión es en qué medida todos 

los OI incorporan efectivamente esta ampliación en sus políticas para la región.  

 

        (32) Por ejemplo, si la estandarización ¨desde arriba¨ de los contenidos básicos 

de la educación puede reducir los costos monetarios, por otro lado el valor de la 

autodeterminación y la afirmación de las identidades culturales obliga a seguir el 



camino (posiblemente más costoso) de partir de las diferencias y especificidades 

culturales. 

 

        (33) Sobre esto, véase especialmente el trabajo de Miguel Murmis y Silvio 

Feldman: ¨La heterogeneidad social de las pobrezas¨ (Minujin, 1992). La CEPAL 

indica que en América Latina ¨el ajuste tuvo un elevadísimo costo social, sobre todo 

para los estragos medios y los grupos populares¨ (CEPAL, 1990). El concepto de 

¨popular¨ que utiliza CEPAL, definido por estar debajo de un cierto nivel de 

ingreso, no coincide con el que propondremos más adelante. 

 

        (34) Esto puede entrar en conflicto con quienes piensan la iniciativa de 

Educación para Todos y la propuesta de DH como programas de modernización a 

imagen y semejanza de ciertas sociedades o culturas. Si ése es el caso, se 

presupondrá que ciertas características de la sociedad moderna son universales; que 

por tanto no hay nada que decidir o discutir al respecto; que sólo hay que formar las 

capacidades, valores y actitudes requeridos para ser miembros de esa sociedad 

moderna ideal. 

 

        (35) Esto es, como se verá, un tema central para la Educación Popular. 

 

        (36) Una investigación puede ser ¨rigurosa¨ en cuanto al procedimiento, pero 

llevar a resultados discutibles por los presupuestos teóricos que la fundamentan (por 

ejemplo, ver el proceso educativo como un proceso de insumo-producto es suponer 

que ciertos modelos económicos lineales pueden aprehender lo esencial que ocurre 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje y que, por tanto, sus resultados pueden 

fundar eficazmente la policía educativa, lo que es altamente discutible).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDA PARTE 

 

DESDE EL ESTADO Y LOS ORGANISMOS 

INTERNACIONALES LATINOAMERICANOS: 

TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 

DEMOCRACIA Y EDUCACIÓN COMO  

EJE DEL DESARROLLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Transformación productiva con equidad 

 

        Cada organismo internacional tiene su propia historia, su propio campo de acción y 

sus propios interlocutores. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

8CEPAL) es un organismo regional de la ONU, cuyo sentido constituyente es, 

precisamente, el desarrollo de América Latina.  

         Enfrentada a la necesidad de revisar la historia reciente de las iniciativas para el 

desarrollo y su propio papel de ellas ––las propuestas de las corrientes monetarias 

representadas por el FMI y el BM y centradas en lograr la estabilidad monetaria, y el 

imperio del mercado como condición previa de todo desarrollo–– la CEPAL produjo en 

1990 ––el mismo año en que aparecía el primer informe de DH–– una propuesta de 

estrategia económica para la región, que denominó Transformación productiva con 

equidad.  

          El documento ––oficial en este caso–– comienza reconociendo que la estructura 

productiva de la región genera un perfil de exportación que no se adecua a la demanda 

internacional. Concluye que, para reinsertarse en el proceso de globalización, será 

necesaria, por lo tanto, una reestructuración productiva. Esto implica para los gobiernos 

tareas que van más allá de las propuestas monetaristas de ¨crear un clima macroeconómico 

apropiado y estable, o de aplicar una política de precios correctos¨ (CEPAL, 1990). 

          

        El juicio final sobre esa transformación lo dará, sin embargo, el mercado mundial: hay 

que pasar la prueba de la competitividad internacional. Pero, a criterio de la CEPAL, tal 

competitividad:  

 

        ¨debe sustentarse más en una incorporación deliberada y sistemática del  

         progreso técnico al proceso productivo (con los consiguientes aumentos de  

         productividad), y menos en la depreciación de los salarios reales¨.  

 

         Se estaría entonces pensando en una modernización a través de una nueva fase de 

industrialización, menos sectorial y más enlazada con la agricultura y los servicios, sobre la 



base de la incorporación del progreso técnico, La CEPAL, advierte,  sin embargo, el 

carácter sistémico de la productividad, lo que supone una modernización  del conjunto de 

instituciones y relaciones, y una nueva relación entre Estado y sociedad civil.  

 

         Mientras se afirma que: 

 

         ¨el crecimiento sostenido apoyado en la competitividad es incompatible con la  

         prolongación de regazos en regazos en relación con la equidad¨, 

 

         se advierte que hay diversas combinaciones intermedias de transacción entre 

crecimiento y equidad, y que en cada país deberán asumirse las proporciones más 

adecuadas de uno y otra maximizar el crecimiento llevaría la inequidad a niveles 

insostenibles; centrarse en la equidad impediría el crecimiento. 

        Este planteo refleja el cambio de las concepciones económicas que se ha dado en la 

última década. Dentro del paradigma desarrollista de los sesenta ––centrado en la 

industrialización sustitutiva de importaciones y el autocentramiento–– era posible resolver 

la contradicción entre crecimiento y equidad en tanto una distribución más igualitaria del 

ingreso generado en la industria moderna produciría un efecto realimentador sobre el 

mercado nacional, incentivando la inversión y la productividad y, por tanto, el crecimiento. 
1 

         Pero cuando, real o teóricamente, la economía ahora debe probarse no por su 

capacidad para autosustentarse en crecimiento, sino por su capacidad para mantenerse 

competitiva en el mercado mundial, se piensa que la redistribución interna del ingreso 

nacional no afecta de la misma manera positiva al mercado (que ahora es mundial) ni a la 

producción, por lo que justificar una mayor igualdad económica depende más de criterios 

extraeconómicos (morales o políticos). La equidad tiene que entrar entonces como 

imperativo moral que pone límites al crecimiento, al exigir, como hace CEPAL:  

          

         ¨…que la transformación productiva esté acompañada por medidas 

         redistributivas¨. 

 

        Sin embargo, la lista de medidas redistributivas que se avanza en el documento indica 

que no se trata sólo de asistencia para el consumo, sino también de una redistribución de 

recursos para la modernización de los sectores productivos populares:  

        

       ¨…medidas redistributivas complementarias, entre ellas servicios técnicos, 

       financieros y de comercialización, así como programas masivos de capacitación  

       destinados a microempresarios, trabajadores por cuenta propia y campesinos; 

       reformas de diversos mecanismos de regulación que impiden la formación de 

       microempresas; adecuación de los servicios sociales a las necesidades de los 

       más desfavorecidos ante el Estado, y aprovechamiento de la potencialidad  

       redistributiva de la política fiscal, tanto del lado de los ingresos como en lo  

       referente a la orientación del gasto público¨ (CEPAL, 1990). 

 

       Esto deja entrever que no existen expectativas de un crecimiento del sector empresarial 

moderno de tal calidad y magnitud como para que pueda lograrse la equidad mediante una 

redistribución del ingreso generado por el mismo. 



       La CEPAL encuentra necesario también definir cuál debe ser el contexto político 

adecuado para la transformación productiva  con equidad. Entre otras consideraciones, 

sobreimpuestas a la propuesta económica, aparece el reconocimiento de que:  

 

       ¨…la formulación y aplicación de estrategias y políticas económicas habrá de  

       ocurrir en un contexto democrático, pluralista y participativo […] En ese sentido 

       las políticas y estrategias deben hacerse cargo de la voluntad expresada por las 

       mayorías nacionales, y pueden estar sujetas a cambio, de acuerdo con las  

       expresiones de la voluntad mayoritaria¨. 

       Por un lado, esta tesis política supondría inhibir la posibilidad de que los organismos 

multilaterales ––es decir, formados por la coalición de diversos gobiernos nacionales–– 

impongan externamente las políticas a cada gobierno nacional. Por otro lado, supondría que 

la ¨concertación estratégica¨, es decir el pacto social de largo plazo entra los diversos 

sectores nacionales, alrededor de reglas del juego y objetivos comunes, deben hacerse 

inhibiendo lo que CEPAL caracteriza como: 

 

       ¨…las dinámicas de los intereses de grupos que podrían comprometer los 

       propósitos colectivos¨. 

      

 

      Mientras en la propuesta de DH la democracia es incorporada como una condición para 

garantizar que el Estado asuma políticas a favor del desarrollo de la gente, en el discurso de 

la CEPAL la democracia aparece como condición para un ejercicio racional de la política, 

que permita realizar las transacciones necesarias en estas sociedades altamente 

heterogéneas. Desde ese punto de vista, comparte algunas concepciones predominantes en 

la ciencia política Latinoamericana actual. En cuanto al Estado, en la concepción implícita 

de la CEPAL, no necesariamente debe disminuir su actividad, pero debe reformarse para 

estar en capacidad de instrumentar eficaz y eficientemente las políticas que resulten de la 

concentración (CEPAL, 1990). 

      Al concentrar las líneas de política que supone la propuesta estratégica, la CEPAL 

destaca que, en lo referente a la formación de recursos humanos ––cruciales para una 

transformación productiva hacia la modernización tecnológica––: 

      

      ¨tratase de la materia en que mejor se conjugan consideraciones de dinamismo 

económico con equidad social¨.  

 

      Por otro lado, advierte que: 

 

      ¨…la escasez de recursos disponibles para mejorar los sistemas de capacitación 

     obliga a aprovechar al máximo los diversos aportes que distintas instituciones  

     pueden realizar a la formación de recursos humanos¨.  

 

     Esto justificaría: 

 

     ¨…la necesidad de una estrategia  de largo plazo abocada a la elevación paulatina y  

    sostenida de la oferta formativa en sus distintas fases y ámbitos: ciclos preescolar,  

    básico y secundario, universidades, centros de investigación, sistemas de  



    capacitación, programas de educación popular y educación de adultos, y 

    programas de reciclaje ocupacional.¨  

 
 

   Lejos de una concentración de la educación básica para los sectores más pobres, la 

CEPAL proponía en 1990 dar centralidad a la educación pero abarcando todos los niveles y 

obviamente todos los sectores.  

   Concedido que la CEPAL mantenía en este documento la concepción de ¨recursos 

humanos¨ (para la economía) más que la de ¨capital humano (como desarrollo humano en sí 

mismo). Por eso mismo, la conexión programática entre sistema educativo y sistema 

económico requeriría determinar cómo se establecen los vínculos entre ambos sistemas. En 

otros términos, especificar para qué organización económica se deben formar esos recursos 

humanos. El documento apunta a una modernización productiva que se concretaría 

mediante la extensión de la forma empresarial: hay que formar empresarios, revalorizando 

socialmente la función empresarial (que no es lo mismo que revisar la función social de la 

empresa privada). Aun estando de acuerdo con esto, llama la atención que no se plantee con 

igual fuerza la revalorización de la gestión comunitaria y la formación de agentes para 

dicha acción, a la que, sin embargo, se le van a asignar ––explícita o implícitamente–– 

funciones de una magnitud enorme.  

    En lo que hace a la regulación de la economía, la CEPAL deja entender que  ––sobre la 

base de una concertación estratégica nacional–– cabría al Estado planificar y seleccionar 

áreas donde se aplicarían instrumentos de política económica (fiscales, cambiarias, de 

regulación comercial, infraestructura, incentivos a la innovación, fomentar determinadas 

articulaciones, etc.) con lo que está lejos de proponer el imperio libre del mercado mundial. 

Sin embargo, no llega a niveles de concreción comparables con las propuestas de los años 

1960, en las que se anticipaba una determinada estructura productiva y de demanda interna. 

Esto es, entre otras cosas, porque para la CEPAL también será el mercado mundial el que 

(co)determine en qué ramas cada economía nacional podrá aspirar a la competitividad, y el 

resultado concreto es por ahora impredecible.  

     Se advierte que el pensamiento de la principal organización de la Intelligentzia 

económica latinoamericana no ha sido permeado por los planteamientos del DH, que no 

aparece como paradigma explícito ni subyacente, permaneciendo su enfoque del desarrollo 

fundamentalmente en lo económico, si bien se le superponen el imperativo de la equidad y 

la democracia. Otra diferenciación importante es que las consideraciones de equidad no 

quedan operacionalizadas como la focalización de la pobreza. Asimismo, en esta 

concepción el Estado mantiene larvadamente una función de intervención y regulación 

fuerte. Para examinar con más elementos si estas diferencias se deben a la adopción de una 

concepción diversa del desarrollo o a las especificidades sociales y económicas de la 

región, puede ser útil analizar las propuestas cobijadas por otro OI latinoamericano, en este 

caso, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

      

 

V. Reforma social, o las precondiciones políticas del desarrollo económico 

 

      En febrero de 1993, el BID, conjuntamente con la Dirección Regional para América 

Latina y el Caribe del PNUD, organizaron una reunión sobre ¨Reforma Social y Pobreza¨, 

preocupados por la persistencia de ¨la situación de pobreza y el deterioro de las condiciones 



sociales de la población. […] a pesar de la mejoría observada en los indicadores 

macroeconómicos¨ (BID/PNUD, 1993).  

      En el documento preparado para esa reunión, que no se presenta como oficial, se 

caracteriza así el modelo económico posdesarrollista, adoptado en la década de 1980: 

  

      ¨…la adopción de medidas monetarias, financieras, fiscales y de liberalización del 

      aparato productivo, destinadas a la apertura externa, la competencia y la mayor  

      vigencia del mercado como mecanismos para asegurar una mejor asignación de los  

      recursos¨.  

    

     El documento considera que, a pesar de los resultados positivos que comenzarían a 

apreciarse como consecuencia de la aplicación de dicho modelo, su sustentabilidad 

económica y política quedará en cuestión si: 

 

     ¨…a corto y mediano plazo no logran revertirse situaciones históricas regresivas en  

     la distribución de los beneficios del crecimiento que se han acentuado, al menos en  

     la fase inicial del proceso de reformas¨. 

 

     Aunque se reconoce que hay también una preocupación moral, la preocupación por la 

sustentabilidad del modelo de crecimiento, resulta suficiente motivo para que el documento 

plantee la necesidad de una reforma social y la eliminación de la pobreza. La reforma social 

no necesita entonces surgir como un imperativo externo a lo económico, sino que es vista 

como: 

 

      ¨…complemento ineludible y esencial de las reformas económicas, toda vez que  

      apunta a garantizar la viabilidad económica, política y social de las mismas¨. 

 

     En efecto, las reformas se dirigen a lograr la competitividad, vista como base para el 

futuro crecimiento, pero, como se expresa en el documento:  

 

     ¨…la competencia entre países en un mercado internacional globalizado se basa en  

     la competencia entre diferentes calidades de mano de obra y del grado de  

     estabilidad política y social. De modo que en ese mercado compiten entre sí,  

     en última instancia, los sistemas de salud, de educación, de capacitación, de  

     relaciones laborales, y la calidad de los procesos políticos¨. 

  

     ¿Qué se entiende entonces por ¨reforma social¨? 

 

     ¨…un proceso que contribuye al DH, mediante la integración de políticas e 

     instrumentos dirigidos a incorporar de manera eficiente a todos los miembros 

     de la sociedad al proceso de crecimiento, en un contexto de aumento general del 

     bienestar. [Su lógica esencial es] …la participación, planteada en términos del  

     acceso de toda la población a las oportunidades económicas en condiciones que 

     equilibren la productividad creciente y la equidad¨. 

 

     No se trataría entonces de un asistencialismo renovado, sino de una parte constitutiva de 

la política general de desarrollo. En efecto, las reformas económicas centradas en la 



competitividad suponen aumentar la adaptabilidad general de la economía, lo que implica, 

según el documento: 

 

     ¨…aumentos sostenidos de la productividad que reflejen la incorporación  

     tecnológica al desarrollo de nuevos procesos y productos, y el ajuste continuo 

     de las pautas de organización, lo cual a su vez supone disponer de un capital 

     humano moderno, no solo como fuerza de trabajo con habilidades y destrezas 

     múltiples, sino también como una comunidad de ciudadanos libres y  

     comprometidos¨. 

 

     En la misma línea, el documento afirma que la movilidad de factores requeridos por esos 

procesos depende a su vez de niveles apropiados de equidad.  

     El éxito de las reformas económicas dependería asimismo de que haya un marco 

institucional, jurídico y sociopolítico estable. Reforma del Estado, gobernabilidad y 

reforma social generarían: 

 

     ¨…las condiciones que hacen posible un consenso social básico que permita operar 

     con eficacia a las fuerzas del mercado, y facilite la creación de una nueva cultura de 

     la inversión, del trabajo y de legitimación de las inversiones privadas¨. 

  

     Tal como también indica la CEPAL, según el documento, los Estados nacionales deben 

tener: 

  

     ¨…la capacidad de promover los consensos sociales y políticos que permitan diseñar 

     y ejecutar políticas de costo relativamente alto¨. 

 

     Esto dejaría a las clases políticas nacionales (y no a la doble condicionalidad del FMI-

BM) el establecer los ritmos y alcances de la reforma económica y administrativa. Esto no 

necesita fundamentarse en una utopía democrática, sino en la propia historia de América 

Latina; como indica el documento: 

 

     ¨…la discontinuidad del crecimiento ha estado asociada a las crisis que originan los  

     persistentes niveles de exclusión social,¨  

 

    por lo que, aun un pensamiento centrado en el crecimiento económico, tiene que poner 

atención a la estabilidad política como condición de la inversión privada. El documento 

estima que, en democracia dicha estabilidad sólo puede conseguirse como resultado de una 

reforma social que modere la excesiva desigualdad de estas sociedades. 

  

     La integración social ––elemento fundamental en el paradigma desarrollista de los años 

1960–– (re)aparece entonces, pero ya no como paradigma social sino como condición para 

el crecimiento en el marco de una economía de mercado: 

 

     ¨…todos los individuos deben percibirse como actores y beneficiarios de un proceso 

     de mejoramiento gradual y sostenido¨. 

     Esta argumentación a favor de una reforma social que incremente la equidad no se 

fundamenta en que la redistribución de ingresos y recursos va a contribuir al crecimiento 



por la vía del desarrollo del mercado interno (la argumentación usual en el paradigma 

desarrollista), ni al crecimiento mediante la reorganización de los recursos populares en su 

propio desarrollo desde abajo (algo que vamos a proponer más adelante). Lo que hace es 

afirmar que hay una conexión que no debe olvidarse entre los procesos económicos de la 

globalización capitalista y sus contextos sociopolíticos nacionales.  

     Ya sea que estemos o no de acuerdo con la fundamentación que se esgrime para la 

reforma social, para advertir su contenido hay que examinar cómo se operacionaliza la 

propuesta. En efecto, cuando se trata de adelantar líneas de política para eliminar la 

pobreza, el primer instrumento es la modernización, en el sentido de volver empresarios a 

los sectores informales, articulándolos con los sectores más modernos, y de asalariar a los 

sectores no propietarios: 

 

     ¨…encarar estrategias diversificadas para acelerar la generalización de empleos de  

     buena calidad en los sectores modernos, en especial el fortalecimiento de la  

     mediana y pequeña empresa; desarrollar estrategias orientadas a aumentar y  

     mejorar la calidad de los puestos de trabajo creados en el  sector informal urbano 

     y en el sector campesino, mediante una ampliación de la base empresarial de estos  

     sectores y el fortalecimiento de las relaciones de complementación entre éstos y los 

     sectores modernos¨. 

 

     Sin embargo, aparentemente tales estrategias no son vistas como una alternativa de 

desarrollo en sí mismo, sino sólo como un medio para lograr la eliminación de la pobreza, 

lo que a su vez daría bases sociales a la estabilidad política, creando así un ambiente 

favorable para la verdadera inversión y el crecimiento (¿la del sector empresarial más 

concentrado?)… 

     Pero el otro recurso fundamental para la eliminación de la pobreza es el gasto público 

por un lado, mediante la adquisición pública de bienes y servicios provenientes del sector 

informal y, por otro, haciendo que el gasto público para fines sociales mantenga un nivel 

suficiente, capaz de sustentar la reforma social, pues según el documento la evidencia 

mostraría que dicho gasto puede alcanzar a proveer la mitad de los ingresos de las familias 

pobres de la región.  

       En  esta línea se propone, desde el punto de vista de la equidad: 

 

       1) concentrar el gasto público en EB, reentrenamiento de la fuerza de trabajo 

             y el saneamiento y salud básica; 

 

       2) focalizar el gasto en los grupos más necesitados y el aquellos cuya atención 

            es decisiva para el desarrollo del potencial humano: ¨madres embarazadas,  

            lactantes y jóvenes¨ 

 

      Es más, se anticipa que: 

 

  

      ¨dadas las severas limitaciones en los recursos disponibles, es posible que los  

      servicios focalizados constituyan la totalidad de lo que por ahora el Estado  

      puede ofrecer en materia de gasto social.¨ 

   



      Llegamos otra vez a una situación ya vista antes: mientras las propuestas generales se 

refieren al desarrollo y prometen alcanzar a todos los sectores sociales, cuando llegamos al 

momento de la implementación aparece la restricción de recursos y se termina planteando 

una focalización en los más pobres, que la hace más afín a una compensación asistencialista 

que a una estrategia de desarrollo humano. Si tenemos que evaluar una propuesta debemos 

hacerlo para las condiciones concretas en que la misma se puede implementar. Si las 

propuestas son inviables terminan reduciéndose a un discurso que propugna valores 

superiores pero sin eficacia para orientar las políticas hacia la obtención de los objetivos 

declarados. La única manera de escapar a esta apreciación es incluir en la propuesta una 

estrategia viable para crear sus propias condiciones de posibilidad. Esto es 

fundamentalmente político y usualmente los OI no pueden entrar en ese tipo de 

consideraciones, por lo que su discurso debe ser complementado. En todo caso, en el 

documento analizado hay una referencia a la necesidad de hacer más efectivo el sistema 

fiscal, aumentando el número de contribuyentes y revirtiendo su carácter regresivo. Si ésta 

fuera la forma de hacer viable los programas de reforma social, entonces a su vez debería 

analizarse la sostenibilidad política de una redistribución suficiente para tal cometido.  

      Pero aún si existiera la voluntad política para apropiar los recursos que permiten 

avanzar en la reforma social, queda otro problema, en este caso económico: los costos de 

los programas  requeridos para avanzar en la integración social, puesta como condición 

para el crecimiento, pueden afectar la rentabilidad de las inversiones en las etapas iniciales 

o ahuyentar al capital privado, nacional o extranjero. Un paliativo sería que las 

organizaciones de la sociedad civil desempeñen un papel creciente en materia de servicios 

públicos, (educación, salud, vivienda y saneamiento básico), posibilidad que el documento 

considera, pero que, como en el caso de la propuesta de DH antes revisada, no va más 

mucho más allá de una mención.  

       La propuesta que ahora analizamos ––autodenominada ¨visión integrada del desarrollo¨ 

––se acerca a la del DH, como señala al afirmar que se deben:  

 

      ¨…priorizar aquellas actividades destinadas al DH, bajo criterios de eficiencia, eficacia 

y equidad… ¨ 

   

     Sin embargo, parece tener otras bases, más pragmáticas que idealistas. En efecto, se 

llega a esto no a partir de una grand visión de la paz mundial y un nuevo orden para la 

sociedad humana, sino a partir de la predicción empíricamente fundada en la historia de la 

región, de que no es viable construir una economía de mercado sostenible sobre las bases 

de una sociedad dual.  

     Este es un tipo de discurso eficaz para dialogar con el FMI y el BM, pero su destinatario 

fundamental son las clases políticas, autonomizadas de los intereses corporativos, y 

eventuales artífices de los consensos nacionales. Así, se afirma que, para la sustentabilidad 

política del desarrollo: 

 

      ¨…en economías abiertas de mercado es esencial que los procesos de legitimación 

      política ocurran de manera normal y continua. ¨ 

 

      Asimismo, como hemos visto, el Estado cumpliría un papel crucial como redistribuidor 

de recursos nacionales, ¨focalizados¨ en los sectores indigentes de la población: 

 



      ¨A juicio de las instituciones patrocinadoras (PNUD Y BID), el grupo del esfuerzo es 

      interno y la cooperación externa es subsidiaria¨. 

  

      Veamos ahora cómo es representada en la región la política educativa, en qué medida 

responde a diagnósticos y proyectos propios o meramente se limita a asumir los 

lineamientos de la ET.  

 

 

VI. La educación como eje del desarrollo 

 

      

      En un trabajo conjunto con la UNESCO, publicado en 1992, la CEPAL ha avanzado 

sobre su propuesta económica de 1990, especificando que la educación y el conocimiento 

conforman el eje de la transformación productiva con equidad. (CEPAL/UNESCO, 1992). 
2 
       Se parte de dos objetivos estratégicos: uno, denominado ¨interno¨, es: 

    

       ¨…consolidar y profundizar la democracia, la cohesión social, la equidad, la 

       participación; en suma la moderna ciudadanía¨.  

 

      Otro, denominado ¨externo¨, en la competitividad internacional, un desempeño 

económico que el mercado mundial considere eficiente, como vía para:  

 

      ¨compatibilizar las apariciones de acceso a los bienes y servicios modernos con  

      la generación  del medio que permita dicho acceso…¨ 

 

      En el documento se presenta un diagnóstico sobre el desempeño del sistema educativo y 

de investigación en América Latina, que arroja un saldo negativo en términos de calidad, de 

equidad del acceso, y de pertinencia para el entorno económico-social ––entendiendo por 

tal el  ¨sector productivo¨ y el ¨sector de desarrollo social¨––. Se afirma que la 

burocratización y rigidización del sistema educativo, toman indispensable encarar su 

reforma, tanto en los elementos que hacen a la educación formal, como a la capacitación 

laboral y a la ciencia y la tecnología. Como lineamientos de la reforma se plantean tanto la 

descentralización como ¨…la compensación social para contrarrestar las tendencias 

segmentadoras del mercado y la educación¨ [Véase recuadro 2].  

       Pero lo que, según el documento, puede convertir a la educación en calve para la 

propuesta de desarrollo, es su vinculación estrecha con el mundo de la producción, del 

trabajo, generando los recursos humanos que allí se demandan. Si bien la categoría 

¨producción¨ puede abarcar a todos los agentes y formas económicas, la visión del 

documento parece reducir ese mundo del trabajo al mundo privado ––tal como vimos antes 

en el documento de la CEPAL de 1990. La conexión entre el sistema educativo y las 

necesidades del desarrollo se resolvería con una planificación educativa donde la demanda 

la planteen los agentes primordiales del desarrollo: los empresarios.  

 

 

 

 



 

       2. Región 

       ¿Qué pasa con la educación básica en América Latina y el Caribe?  

        

       Educación Primaria 

       

       · No todos los niños pueden entrar a la escuela: Alrededor del 15%  

       de los niños continúan al margen de la escuela. Niños pobres, desventajados, 

       que viven en zonas rurales o urbano-marginales, niños trabajadores, niños de  

       la calle, para quienes siguen sin cumplirse el derecho a la educación.  

 

       · Muchos niños entran a una edad tardía: Entre el 10% y el 15% de los  

       niños que entran a la escuela lo hacen a una edad tardía, es decir, más allá de  

       la edad oficialmente estipulada para el inicio de la escolarización. Las  

       diferencias de edad pueden ser muy grandes, pudiendo compartir la misma  

       clase niños de 6 y 7 años, preadolescentes y hasta adolescentes. La  

       heterogeneidad de los grupos complica la enseñanza y el aprendizaje, tanto 

       más que la formación docente, los textos y la propia organización escolar 

       están diseñados para grupos homogéneos.  

 

       · Casi la mitad de los niños no logra completar la escuela primaria: Aunque  

       entre el 85% y el 90% de los niños logra entrar en la escuela, sólo 47% de los que  

       entran a primer grado terminan la escuela primaria. Es decir, 63 de cada 100 van  

       quedando en el camino, abandonándola por diversas razones.  

 

    · Millones de niños repiten el año: La mayoría de niños que entran a la escuela  

      permanecen en ella por 6 años, pero sólo logran avanzar hasta tercero o cuarto  

      grado, debido a un serio problema de repitencia que afecta a los sistemas  

      educativos de la región. En promedio, a cada niño latinoamericano le toma 1,7 años 

      cada grado escolar, es decir, 1,7 años para ser promovido al grado siguiente. Cada 

      año, en este continente repiten el año 32, 2 millones de alumnos, entre la  

      enseñanza primaria y la secundaria, lo que representa un desperdicio anual de  

      5,2 billones de dólares.  

 

   · La mitad de los niños repite el primer grado: La repitencia está acentuada 

     en los dos primeros grados de la escuela. Casi la mitad de los niños hacen el primer  

     grado dos veces. Para el caso de los niños que provienen de familias pobres,  

     60 de cada 100 pierde el año en primer grado. Esto, sobre todo vinculado con  

      problemas en la enseñanza de la lectura y la escritura. 

 

    · Los niños aprenden poco en la escuela: Evaluaciones de rendimiento  

      realizadas en los últimos años en unos cuantos países muestran que existen 

      bajos resultados de aprendizaje, en particular en un área clave: la lectura y la 



      escritura. Un estudio realizado en México (1989) revelaba que solamente  

      15% de los alumnos que completan la escuela primaria están en capacidad 

      de leer y escribir apropiadamente. En términos generales, la UNESCO estima que  

      la mitad de los estudiantes que terminan el cuarto grado en la región no  

      entienden lo que ¨leen¨.  

 

     Educación inicial 

 

     · Pocos niños son atendidos en programas de Educación Inicial (0 a 6 años):  

     A pesar de que la Educación Inicial viene  expandiéndose aceleradamente en los  

     últimos años en la región (guarderías, centros de cuidado diario, jardines de  

     infantes), ésta sólo alcanza a cubrir actualmente al 15% de los niños en esa edad,  

     concentrándose en los niños mayores (5 a 6 años) y en las ciudades.  

 

     Educación de adultos 

 

     · Más de 40 millones de adultos son analfabetos: Según estimaciones de la  

     UNESCO, 15% de las personas mayores de 15 años en la región son analfabetas. 

     Los mayores problemas de analfabetismo están concentrados en siete países 

     (Brasil, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua,  

     y Haití), en la población mayor de 40 años, y entre las poblaciones indígenas.  

     De mantenerse las tendencias actuales, para el año 2000 se registrarán 39,3 

     millones de personas analfabetas, lo que significa una tasa de analfabetismo  

     del 11,1%. 
 

                                                                                                                       Elaboración: Instituto Fronesis 

                                                                                                                       Fuente: UNESCO-OREALC, 1992. 

 

 
     Cómo veremos, aunque se menciona al ¨sector de desarrollo social¨, no hay un énfasis 

entre las demandas del sector empresarial privado y las de ese sector fundamental y 

presuntamente creciente de la economía, que para nuestra propia conceptualización incluye 

la gestión comunitaria de servicios, las redes de producción y comercialización no 

orientadas por la ganancia, y la administración del Estado local.  

        Ahora bien, mientras que en los documentos analizados del BM no existe una 

propuesta de desarrollo que vaya más allá del aprestamiento abstracto para lo que el 

mercado mundial pueda indicar, en el caso del documento de CEPAL-UNESCO hay una 

mayor especificación: se trata de lograr la modernización productiva, mediante la 

generación de una base de creación de nuevas tecnologías y la expansión de la pequeña y 

mediana empresa en aquellas actividades en que pueda lograrse competitividad. Esa 

modernización pasaría por ponerse a tono con el nuevo paradigma productivo, que: 

 

       ¨…cambia vertiginosamente y basa cada vez más su desarrollo en el  

      conocimiento, el progreso técnico, la innovación y la creatividad.¨ 

   



       Sin embargo, la propuesta comparte con el BM el vacío de hipótesis más concretas 

sobre el perfil futuro de la actividad productiva en América Latina, ya que el mismo 

resultará de las tendencias que marque el mercado mundial y de nuestras capacidades para 

adaptarnos creativamente a ellas. Hacer esa proyección, por difícil que sea, puede ayudar a 

prever que ese nuevo paradigma productivo será fuente renovada de desigualdad, como ya 

lo está mostrando la globalización desigual, y que no es suficiente con ¨modernizarse¨ ni 

con ser competitivo para lograr la realización de los valores de democracia y equidad que 

impulsa la propuesta de UNESCO/CEPAL.  

       Mientras que la CEPAL siempre planteó la importancia de desarrollar la ciencia y la 

tecnología así como la educación y la capacitación, la novedad estaría ahora en verla como 

inversión estratégica inducidora, lugar que antes ocupaba la inversión en infraestructura 

productiva y en la industria pesada. Otro cambio que traen los tiempos es que el objetivo ya 

no es la autodeterminación (que supone un modelo de acumulación relativamente 

autocentrado) sino la adaptabilidad dentro del mercado mundial. Consecuentemente, de la 

protección inicial del mercado interno se ha pasado a la generación inicial de las 

condiciones de posibilidad de la competitividad en el mercado mundial, mediante la 

producción de recursos humanos capaces de implementar con eficiencia las nuevas 

tecnologías.  

       La preocupación por la equidad (la distribución más igualitaria de los frutos del 

progreso técnico) también estuvo siempre presente en el pensamiento de la CEPAL, aunque 

ahora adquiere nuevas facetas, reflejadas en el concepto más amplio de ciudadanía, más a 

tono con el paradigma de la democracia que predomina en el pensamiento social 

latinoamericano actual.  

       La educación, la ciencia y la tecnología aparecen entonces instrumentalmente 

subordinadas, como condiciones para lograr la competitividad, la que  a su vez se requiere 

para ampliar los límites materiales dentro de los cuales se pueda alcanzar una mayor 

equidad y democracia. Ha desaparecido en silencio aquella hipótesis que distinguió a la 

CEPAL, la del deterioro tendencial de los términos del intercambio, o su compañera 

hipótesis empírica: la de la ¨fuga de cerebros¨. 

        Esta ausencia de consideración sobre los mecanismos reales de apropiación de los 

frutos del avance tecnológico (y los recursos humanos) y sobre el qué hacer al respecto, 

debilita el planteamiento de que mediante la competitividad internacional podría lograrse 

un grado de equidad suficiente como para sustentar una democracia efectiva, donde se 

puedan concertar los conflictos de interés sin desestabilizar el sistema. Pero en un contexto 

de dramático conflicto, donde no sólo la calidad de vida sino la sobrevivencia de las 

mayorías está en juego, cabe preguntarse si el papel central de la educación no terminará 

siendo el de integrar y cohesionar simbólicamente, más que el de contribuir a integrar la 

sociedad a través de la división social del trabajo.  

       Como en los otros casos, sustentar esta propuesta requiere también demostrar su 

viabilidad económica. En ese sentido, el documento da un paso adelante, al estimar los 

costos de su propuesta educativa, que no se limita a universalizar la educación primaria: en 

América Latina se trataría de lograr el acceso universal a una educación básica y media de 

buena calidad, desarrollar programas de compensación focalizados en los sectores 

marginados, así como programas de capacitación para el trabajo, todo lo cual supone  que 

el gasto ( público y privado) en educación deberá elevarse del 7% estimado actual al 10,9% 

del PBI, lo que supone un costo incremental de la propuesta equivalente al 3,9% del PBI, 

esfuerzo que debería sostenerse al menos por una generación. Es interesante que ––en 



congruencia con la conclusión antes citada del PNUD y el BID–– en cuanto a las fuentes de 

esos recursos se estima que, de ese 3,8% adicional, los OI apenas alcanzarían a contribuir el 

0,5%, estando un equivalente al 2,4% del PBI a cargo del sector público, con la expectativa 

de que el sector privado llegue a aportar otro 1%. ¿Será esto viable? UNESCO/CEPAL 

indican que: 

  

        ¨Ello significa aumentar un 50% los recursos que actualmente se destinan al  

        sector educacional en el presupuesto público, tarea que sin dudas será muy  

        ardua en el actual contexto de restricciones fiscales¨. 

        

        Otro punto de referencia es que esos recursos: 

 

        ¨…equivalen a la mitad del actual servicio de la deuda externa, más la mitad de  

        los gastos militares anuales.¨ 

 

        

       Si retomamos la idea del documento de Jomtien, de que no tiene sentido enseñar algo 

que no puede aplicarse por falta de recursos o de oportunidades, los costos de una política 

educativa eficaz deben incluir como costos complementarios los de implementar una 

política social integral, necesaria para que cada una de las partes logre sus objetivos. Si 

hiciéramos ese cálculo, el total de los recursos necesarios llegaría a proporciones 

imposibles, tanto por los límites del mismo producto material como por los límites políticos 

que pondrían las minorías que controlan el excedente. 

      La pugna sobre quién carga el costo de asegurar niveles mínimos de seguridad social 

haría también difícil el mantenimiento de la estabilidad política, otra condición para lograr 

la competitividad. No cabría entonces otra posibilidad que volver a descansar en el 

optimismo de que el norte crecerá y arrastrará a América Latina con la ampliación del 

comercio mundial, o volver a plantear que sólo será posible focalizar en la pobreza 

extrema,  sin alcanzar a lograr un DH significativo.  

       Una salida a esta contradicción sería demostrar que esas políticas generarán un 

crecimiento del producto suficiente para autosustentarlas una vez logrado el impulso inicial. 

El informe de UNESCO/CEPAL intenta una justificación en esa dirección: 

 

        ¨Si se asume que la diferencia de ingreso entre los que han completado la 

        educación primaria y los que no lo han hecho representa su diferencia de   

        productividad y se multiplica esa diferencia por la proporción de personas 

        con educación primaria incompleta en la población activa adulta, se concluye 

        que la elevación del nivel educativo, si los demás factores no validan,  

        produciría un aumento mínimo  del PBI de poco más del 1% en países de amplia  

        cobertura educativa, como Costa Rica y Uruguay, y un máximo de 17% en el caso 

        de Brasil, donde la escolarización de un gran porcentaje de la población es baja¨.  

 

        Y concluye: 

 

       ¨En comparación con este beneficio potencial, el costo [promedio latinoamericano] 

        de mejorar la calidad y la cobertura de la enseñanza (0,5% del PBI), de extensos 

        programas de educación de adultos (0,1%) o de reajuste de los sueldos del  



        magisterio (0,6%), parecen desembolsos más bien moderados.¨  

 

        Ese ejercicio matemático tiene al menos tres supuestos implícitos: 1) que se dará una 

plena ocupación de los recursos humanos; 2) que el incremento  generalizado en la 

productividad de cada trabajador ocupado se traducirá en un mayor ingreso real personal o 

en una mayor inversión nacional, y no en una baja del ingreso del sector de trabajadores, 

junto con una fuga de las ganancias o de un deterioro de los términos del intercambio; 3) 

que habrá disposición y motivación de los niños, jóvenes y adultos para ser educados y 

capacitados, lo que requeriría un cambio previo o coetáneo de las condiciones  de la 

economía popular y expectativas de mejoría que deben ser sostenidas por el ejemplo 

cotidiano del éxito. Lamentablemente, la validez  de estos supuestos  no es demostrada.  

         En otros términos, si bien hay aquí una mayor especificación del modelo económico 

para el cual se quiere que el sistema educativo genere recursos humanos, ello es 

insuficiente, con lo que la viabilidad económica y política y, sobre todo, la sustentabilidad 

económica y política de las políticas planteadas a nivel regional sigue siendo tan precaria 

como las planteadas a nivel global.  

         Esos diagnósticos y propuestas deberían complementarse con un análisis concreto de 

las condiciones reales de la economía y la política, para dimensionar apropiadamente lo que 

se puede hacer en cada escenario relevante. Esto ayudaría a una asignación más racional de 

los recursos, aunque tal vez se perdería el espíritu ¨optimista¨ que todas estas propuestas 

intentan transmitir. Pero, de no hacerlo, se corre el riesgo de que  ––como dice Hallak–– la 

iniciativa de ET se convierta en una mera ideología (Hallak, ibíd.., 1991).  

         Otra alternativa es explorar modelos económicos y educativos que reconozcan las 

tendencias de dualización operantes y ¨cabalguen sobre ellas¨ y sus posibilidades de 

recursos. Al respecto plantearemos algunas hipótesis al final de este trabajo. 

 

 

VII. La respuesta de los gobiernos latinoamericanos a la Educación para Todos 

 

         Todas las propuestas examinadas están fundamentalmente dirigidas a gobiernos. Cabe 

entonces preguntarse cómo han venido reaccionando los gobiernos de América Latina. En 

abril de 1991, organizada por la UNESCO, se realizó en Quito la IV Reunión del Comité 

Regional Intergubernamental del Proyecto Principal de Educación en América Latina y el 

Caribe, donde los Ministerios de Educación de la región firmaron la ¨Declaración de Quito¨ 

(Educación 2000, 1991) en la que manifiestan: 

 

         ¨…estamos en un momento de enorme transcendencia histórica, definido por la  

        necesidad de iniciar una nueva etapa de desarrollo educativo, que responde a los 

        desafíos de la transformación productiva, de la equidad social y de la 

        democratización política¨.   

 

        Y a continuación ratifican una serie de compromisos que ya habían asumido en 

Jomtien.  

        Los gobiernos de la región se encuentran en una contradicción: tienen que administrar 

la receta del ajuste estructural sin contar con suficientes instrumentos compensatorios, a la 

vez que tienen que defenderla legitimidad del sistema político que produce autoritariamente 



tales políticas. Y saben que un retraso considerable en obtener resultados positivos para 

amplios sectores de la población puede hacer esa doble tarea imposible.  

        Desde esa perspectiva, la posibilidad de una intervención masiva en relación con la 

educación es bienvenida, pero como ¨viene de arriba¨ sorprende a los gobiernos sin una 

estrategia propia ––desde la cual evaluar las propuestas o tomar lo más congruente con 

ella––  y sin proyectos operativos. A la vez, los sorprende en pleno proceso de 

desmantelamiento (descentralización) de las estructuras que estaban a cargo de la gestión 

educativa.  

        Tanto el documento de la Comisión para Jomtien como la Declaración final, están 

claramente centrados en la educación básica, asumiendo como propias las metas uniformes 

planteadas en Jomtien. Pero, en general, la adhesión de los gobiernos a la propuesta de 

Jomtien o a los programas del BM o el BID no puede ser tomada como una propuesta 

autónoma, resultado de una voluntad política construida desde el interior de esas 

sociedades, sino como una aceptación de lo que se percibe inevitable: que la ayuda externa 

en educación vendrá orientada con prioridad hacia la educación básica. 3  [Véase, recuadro 

3]. 

        Es, entonces, una adhesión sectorial y no implica un cambio de concepción sobre el 

desarrollo. Sin embargo, si se pretende que los gobiernos redefinan drásticamente las 

prioridades de su ya limitado gasto recurrente en educación, o incluso lo aumenten para 

hacer viable la propuesta, los costos de oportunidad en términos de otras políticas, así como 

los costos políticos que supondría la focalización, pueden debilitar notablemente su 

adhesión a la ET. Y, hasta donde es posible advertir, más que inyectar recursos frescos para 

la educación, lo que habría es un desplazamiento de las prioridades de otros rubros del 

gasto público hacia la educación y, dentro de ese rubro, de la enseñanza media y superior a 

la básica.  

        Por lo demás, ¿qué ha pasado con las alianzas ya declaradas? Un ejemplo, es el caso 

de la Consulta Nacional Siglo XXI y el posterior Acuerdo Nacional para la Transformación 

Educativa del Ecuador (1992) [Véase Recuadro 4]. El primer acuerdo, que era el de una 

continua participación pluralista, ya ha sido roto por el nuevo gobierno. En México [Véase 

Recuadro 5], el Programa para la Modernización Educativa 81990), que siguió a la 

Consulta Nacional para la Modernización de la Educación, fue suspendido en 1992 como 

consecuencia del cambio de Ministro de Educación.  

         Esto nos ilustra que estas iniciativas, si bien guardan cierta formas participativas, son 

fundamentalmente acciones desde cúspide estatal, sujetas a la inestabilidad institucional, 

entre otras cosas porque no responden a estrategias societales consensuales ni tampoco han 

sido apoyadas con recursos masivos como los que se requerirían para apuntalar la débil 

voluntad política de invertir en programas cuyos resultados no podrían verse dentro de un 

periodo de gobierno. No hay, pues, ni sustentabilidad económica ni sustentabilidad política 

para una estrategia que debe por naturaleza ser de largo plazo.  

          Se ha sugerido una posible cooperación entre los OI ––que, más allá de la rotación de 

sus agentes individuales, podrían sostener políticas distanciadas del vaivén de los 

calendarios electorales–– y las organizaciones de la sociedad civil, en particular las ONGs, 

en principio también ajenas a esos calendarios políticos. Pero esto significaría que la ET, 

dirigida a los pueblos, debería sustentarse en organismos que no deben rendir cuenta ni son 

controlables por los supuestos beneficiarios de sus servicios. ¿Será ésta la mejor manera de 

apuntalar la democracia participativa en el proceso de reformar la educación dentro del 



marco del DH? Aunque creemos que hay elementos positivos en esa sugerencia de 

cooperación, su implementación enfrenta otras dificultades, como veremos a continuación.  

      

          

         3. Colombia  

         Escuela Nueva: una innovación desde el Estado 

 

           El Programa Escuela Nueva (EN) de Colombia se ha convertido en punto 

         Inevitable de referencia dentro del contexto educativo no solo  

         Latinoamericano sino mundial. Se trata de un programa gubernamental, 

         Iniciado oficialmente con ese nombre en 1975 (y con una experiencia previa 

         De más de diez años en el marco de la propuesta de la Escuela Unitaria,  

         promovida entonces por UNESCO) y adoptado por el gobierno colombiano 

         como la estrategia para mejorar la calidad y universalizar la enseñanza 

         primaria en el sector rural del país, a partir de 1985. En 1987 comenzó de este 

         modo, el proceso acelerado de expansión que ha llevado hoy a EN a cubrir  

         alrededor de 20.000 escuelas con una cobertura estimada de 1 millón de niños. 

 

            El programa ha venido contando con un gran respaldo y ayuda de organismos 

         tales como UNESCO, UNICEF, AID y el Banco Mundial. UNICEF lo apoya y lo  

         promueve a nivel mundial. La UNESCO ha dicho que ¨constituye una experiencia  

         de valor internacional innegable¨. El Banco Mundial la ha seleccionado como una  

         de las tres experiencias de educación primaria en el mundo que han logrado 

         aplicar exitosamente una innovación educativa a gran escala.  

 

            ¿Qué hace de este programa una experiencia excepcional? 

 

            · De proyecto local a política nacional: EN empezó a inicios de los años 

            1960 como un proyecto piloto en una pequeña escuelita rural del  

            departamento de Santander, para terminar oficializándose, dos décadas 

            más tarde, como una política educativa nacional.  

 

        · Una propuesta integral: EN no es sólo metodología sino un sistema  

            integrado que combina cuatro aspectos: curricular, capacitación,   

            administrativo y comunitario, y que se apoya en cuatro pilares: pedagogía 

            activa, promoción flexible, gobierno escolar, y relación escuela-comunidad.  

 

        · Una pedagogía activa: EN aplica la metodología de multigrado: trabajo en  

            grupo, aprender haciendo, materiales autointruccionales, profesores  

            facilitadores, alumnos ayudantes, ritmo individual de estudio y avance. Las  

            Guías de estudio contienen temas y objetivos vinculados con la vida de los  

            Niños y de su comunidad, y prevén la necesidad de adaptación a diversos 

            contextos.  

 



            · Una capacitación docente replicable y descentralizada: Los maestros se 

            capacitan en talleres donde experimentan una metodología y vivencias 

            similares a las que luego aplicarán con sus alumnos. La capacitación en  

            servicio se hace a través de los llamados Microcentros Rurales, donde los 

            maestros se agrupan localmente e intercambian sus experiencias pedagógicas. 

 

        · Rincones de trabajo construidos por los propios niños: Para cada área de 

            estudio hay un RINCÓN DE TRABAJO con materiales didácticos y recursos de  

            aprendizaje hechos o traídos por los propios niños.  

 

            · Una biblioteca que se usa: Cada escuela una pequeña biblioteca (200 títulos) 

            seleccionada de acuerdo con las necesidades reales de consulta que plantean las 

            Guías de Estudio, así como con los intereses de lectura de los niños.  

            La biblioteca es parte integral del aula de clase y del proceso de aprendizaje, y  

            Está al servicio de los padres de familia y la comunidad.  

 

        · El Gobierno Escolar: Los niños eligen entre ellos un Gobierno Escolar,  

            reelegido cada dos meses, el cual asume tareas de responsabilidad en la  

            organización y administración de la escuela a través de una directiva central, 

            responsables por niveles, y líderes de los diferentes comités.  

 

           

 

           · Un concepto distinto de la evaluación: La evaluación es parte del proceso de 

           aprendizaje, e indica qué falta reforzar. Cada niño sigue aprendiendo hasta que 

           saque al menos un Satisfactorio. Nadie tiene malas calificaciones.  

 

       · Promoción flexible: El calendario escolar se ajusta al calendario agrícola y a  

          las necesidades de los niños y sus familias, y no a la inversa. Los niños avanzan 

          a su propio ritmo. No hay atrasos ni repetidores de año. Si un niño falta o se  

          ausenta temporalmente, puede retomar el estudio sin tener que retirarse de la  

          escuela. 

 

       · Una fuerte vinculación escuela-comunidad: Escuela, padres de familia y 

           comunidad forman una unidad y establecen una relación de mutua colaboración 

           y beneficio. No sólo los padres de familia cooperan con la escuela sino que ésta 

           promueve actividades a favor de la comunidad.  

 

          · Resultados efectivos de aprendizaje: Evaluaciones hechas en los últimos  

          años señalan que los resultados de aprendizaje de los alumnos de Escuela  Nueva 

          son semejantes e incluso superiores en algunas áreas a los de las escuelas rurales 

          convencionales, destacándose además el sentido de cooperación y  

          responsabilidad y el alto autoconcepto que desarrollan los niños en EN.  



 

 
        Fuente: Torres, 1991, 1992 

 

           

       4. Ecuador 

      Consulta Nacional ¨Educación Siglo XXI¨ 

  

            Durante el último año del gobierno constitucional de la izquierda Democrática 

         (1988-1992), presidido por Rodrigo Boria, se realizó en el Ecuador la  

         Consulta Nacional ¨Educación Siglo XXI¨, convocada por el gobierno y el  

         Consejo Nacional de Educación con el respaldo de UNESCO y UNICEF. Anunciada 

         por el entonces Ministro de Educación durante la clausura de la IV Reunión de  

         Ministros de Educación dentro del Proyecto Principal de Educación en América  

         Latina y el Caribe (PROMEDLAC IV), realizada en Quito, en abril de 1991, la  

         Consulta fue convocada públicamente siete meses después, el 25 de noviembre 

         De 1991. El proceso incluyó tres momentos: (a) consulta selectiva al sistema 

         Educativo (6 -17 de enero de 1992), dirigida a una muestra representativa que 

         Incluía establecimientos de todos los niveles y modalidades; (b) consulta amplia, 

         Dirigida al resto del sistema educativo y a la sociedad en general; y 

         (c) Conferencia Nacional (12 -15 de abril de 1992), la misma que concluyó con la  

         suscripción del ¨Acuerdo Nacional para la Transformación del Sistema Educativo¨. 

 

 

             La consulta se hizo a través de un cuestionario. Las respuestas recibidas  

           (5.135) fueron, en su mayoría respuestas colectivas (no individuales),  

           provenientes a su vez mayoritariamente de instituciones del sistema 

           educativo. Los contenidos de la consulta se organizaron en torno a cuatro 

           temas: 1. Educación y Trabajo, 2. Rol del Estado y la Sociedad Civil en la  

           Educación, 3. La Educación en un País con Culturas Diversas, y 4. Eficiencia 

           Y Calidad de la Educación. Posteriormente se agregaron otros dos temas, a  

           solicitud de diversos sectores; 5. Orientación de la Educación y Propuestas 

           Globales, y 6. Educación y Necesidades Básicas de Aprendizaje.  

 

             El Consejo Nacional de Educación ––organismo que constaba formalmente 

           en la legislación educativa del país, pero que no había tenido vigencia real  

           hasta entonces, y que fue reactivado a propósito de este proceso–– asumió la  

           responsabilidad de la Consulta: conformado por el Ministro de Educación y 

           Cultura, el CONADE (Consejo Nacional de Desarrollo); dependiente de la  

           Presidencia de la República; el CONUEP (Consejo Nacional de Universidades 

           y Escuelas  Politécnicas); la UNE (Unión Nacional de Educadores), y la  

           educación particular representada por la CONFEDEPAL (Confederación de 

           Establecimientos Particulares Laicos) y la CONFEDEC (Conferencia Ecuatoriana 

           de Establecimientos de Educación Católica). El Acuerdo Nacional fue firmado 

           por el Consejo Nacional de Educación, otros organismos convocantes, y  

           representantes de delegaciones estudiantiles, colegios profesionales,  

           sindicatos de trabajadores, órganos de difusión masiva, asociaciones de padres 



           de familia, organizaciones campesinas, corporaciones privadas, fuerzas armadas, 

           partidos políticos, y ONGs.  

 

              En agosto de 1992 asumía el mando el gobierno presidido por Sixto Durán  

           Ballén. Cuatro meses después, el Ministro de Educación y Cultura, bajo el mando 

           de un nuevo Ministro, hacía pública su ¨Política Educativa Nacional 1992-1996´,  

           cuyo eje articulador es la  ¨innovación del sistema educativo¨ ––en dos áreas  

           fundamentales: educación básica y educación técnica–– y cuyo lema es la  

           excelencia: ¨Superar la mediocridad y caminar hacia la excelencia¨. El 

           documento empieza reafirmando su adhesión a los lineamientos emanados 

           de la Conferencia de Tailandia y a PROMEDLAC IV, y haciendo referencia al  

           Acuerdo Nacional. No obstante, el primero de los dieciocho puntos de dicho 

           Acuerdo -- ¨consolidar la institucionalización del Consejo Nacional de Educación 

           como la máxima instancia de participación de la sociedad en la definición de las  

           de la definición de las políticas educativas del Estado Ecuatoriano, como garante 

           de la continuidad de las mismas en la gestión educativa, y como organismo de 

           consenso¨-- ha sido pasado por alto y es hoy motivo de polémica nacional. La 

           nueva política, si bien en sentido general coincidente con muchos de los  

           planteamientos y políticas del gobierno anterior, fue elaborada por un equipo 

           técnico totalmente nuevo, designado para el efecto, sin participación de los 

           de los miembros del Consejo Educativo Nacional.  

 

 

               El tema de los ¨consensos nacionales¨ en materia educativa ha sido levantado 

            con fuerza en los últimos tiempos. Experiencias como el del Ecuador  

            mostrarían tanto sus posibilidades como sus debilidades, la fragilidad del  

            consenso frente a instituciones y prácticas políticas muy extendidas y de gran 

            inercia, y la necesidad, en todo caso, de entender el consenso como un consenso 

            activo, como un proceso permanente de diálogo y construcción colectiva, que no 

            se resuelve con un acuerdo formal sobre un papel. 

 

 Elaboración: Instituto Fronesis 

Fuentes: Consejo Nacional de Educación-UNICEF, 

1992; Diario El Comercio, Quito. 

            

  

     5. México 

 

     Programa para la Modernización Educativa (1989-1994) 

 

        A partir de 1989, a raíz de posesionarse el gobierno de Salinas de Gortari, México 

     se embarcó en una ¨gran transformación del sistema educativo, sin la cual el país no  

     podrá modernizarse ni lograr la equidad¨. El Programa para la Modernización 

     Educativa (PME) se propuso poner en marcha un nuevo modelo educativo y  

     pedagógico, incluyendo, entre otros, revisión y cambio profundo en planes,  

     programas y libros de texto, organización y control escolares, funcionamiento 

     de los consejos técnicos escolares, de directivos y docentes, y creación o renovación  



     de mecanismos de participación social.  

 

        Para ello se partió, en enero de 1989, con la Consulta Nacional para la  

     Modernización de la Educación, la misma que cubrió todo el país, duró tres meses y 

     se realizó  a través de 1.312 foros municipales, 83 regionales, 32 distritales y 14 

     especializados. En dichos foros se captaron 65.560 propuestas provenientes de 

     profesores, alumnos, padres de familia, especialistas, investigadores y  

     representantes de organismos sindicales, obreros, campesinos y empresariales.  

  

        La ¨Educación para Todos¨, acordada en Jomtien en marzo de 1990, vino a  

     propiciar un nuevo marco de referencia para el PME, poniéndose definitivamente el 

     acento en la educación básica (preescolar, primaria y secundaria) y, dentro de ésta,  

     en la educación primaria. Para el cambio de los planes y programas de estudio de la  

     educación básica se adoptó un nuevo enfoque y una vía participativa, en torno al  

     concepto de ¨perfiles de desempeño¨, entendidos como ¨las cualidades y  

     habilidades que la sociedad espera de una persona educada quien, de acuerdo con 

     cierta etapa de su desarrollo, se desempeña eficazmente en diversos ámbitos¨.  

     Para la configuración de dichos perfiles se aplicó una encuesta nacional a un total 

     de 155.000 personas (4.560 escuelas, 63.600 alumnos, 45.600 maestros, 43.200 

     padres de familia y 3.040 representantes de sectores productivos). De los perfiles 

     se derivarían posteriormente las necesidades básicas de aprendizaje (NEBA), 

     reflejando tanto las necesidades sociales como individuales.  

          En 1990 se empezó la instrumentación del PME en preescolar y primaria, y se 

     se hizo llegar una guía de análisis a profesores de secundaria para que expresaran 

     su opinión sobre los planes y programas de estudio de ese nivel. Al inicio del año  

     escolar 90-91 se editaron los ajustes a los programas vigentes para cada nivel, y se 

     sometieron a pruebas operativas en 350 escuelas urbanas y rurales de todo el país. 

     Al año siguiente se inició la segunda fase de la prueba operativa con las mismas 

     escuelas, y se disminuyó masivamente (500.000 ejemplares) un documento de  

     orientación docente en el manejo del PME. A las escuelas secundarias se les  

     distribuyó programas ajustados, por asignaturas y áreas. El propósito fundamental 

     a lo largo de 1992 era perfeccionar el modelo educativo, los perfiles de desempeño, 

     los programas y demás materiales didácticos como preparación para la  

     implementación nacional del PME en el año escolar 92-93. 

 

          El programa, de por sí polémico, fue criticado sobre todo por los cortos plazos 

     previstos para su planificación y ejecución, pensados más desde los tiempos de la  

     política que desde los tiempos de la educación. Otros, en cambio, veían ritmos   

     lentos y prolongaciones innecesarias ––demasiado estudio, demasiada  

     participación y consulta–– y reclamaban ¨acción¨ rápida. Un cambio de Ministro 

     de Educación vino a resolver el dilema: el PME fue abruptamente suspendido a  

     mediados de 1992, desmanteladas sus estructuras y reemplazadas por un nuevo 

     programa, nuevos equipos y nuevas propuestas.  

          Con ello, quedó trunco un proceso en el que varios países de América Latina 

     Tenían puestos los ojos, particularmente como un intento por 

     operacionalizar el enfoque de ¨necesidades básicas de aprendizaje¨. 

 



     Elaboración: Instituto Fronesis 

Fuente: Secretaría de Educación Pública (SEP).  

1989, 1991.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notas 
 

 
(1) A la inversa, la conformación de un núcleo dinámico de la producción centrado en la 

producción oligopólica de bienes de consumo suntuario daría lugar a una polarización 

social, manteniendo amplios sectores con ingresos inferiores a los mínimos básicos.  

      

(2) Un análisis más extendido de esta propuesta, sobre la cual se basa lo que sigue, puede 

Encontrarse en Coraggio: Economía y educación en América Latina: Notas para una 

agenda de los 90, 1993.  

 

(3) Excepciones, como la de Escuela Nueva en Colombia (véase recuadro 3), donde se  

venía trabajando desde el interior del sistema en líneas que convergen con la propuesta hoy 

planteada (UNESCO/OREAL, 1990; Torres, 1991) S´ólo confirman la regla.  
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ENTRE ESTADO Y SOCIEDAD: 
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VIII. La experiencia de la Educación Popular (EP) y su proceso actual 

 

1. La significación de la Educación Popular en América Latina 

 

 

     América Latina ha acumulado una experiencia significativa en el campo de la educación 

de adultos de los sectores más pobres, a veces para completar la educación escolar, otras 

veces con la intención de remediar los males a ella atribuidos. Dentro de este último 

enfoque cabe destacar el surgimiento, la extensión y el posterior predominio de la 

Educación Popular (EP). Su teoría y método se forjaron en buena medida, de hecho, a parir 

de una crítica a la institución escolar. Por lo tanto, no fue desarrollada como educación 

compensatoria, como versión para pobres de la educación formal, sino como su imagen 

invertida (monólogo-diálogo, verticalidad-horizontalidad, lenguaje cientificista-lenguaje 

popular, socialización-concientización, economicismo-culturalismo, directividad-

participación, etcétera). 

     No sólo no fue una extensión del aparato de reproducción del poder estatal  

––haciéndolo llegar hasta los intersticios o márgenes a los que no llegaba la escuela, como 

la actual focalización en la pobreza podría ahora pedirle––, sino que fue programáticamente 

antiestatal. La EP aspiró a una revolución en el sentido y la calidad de los procesos 

educativos, tanto sociopolítica como pedagógicamente, aunque lo primero tendió a 

predominar, y lo segundo a confundirse con lo primero, sobre todo en su dimensión 

ideológica (concientización) (Mejía, La pedagogía y lo pedagógico en la educación 

popular, 1992).  

     Aunque la ¨educación popular¨ surgió en el seno de prácticas combinadas de educación 

de adultos y de promoción del desarrollo local (DL), como crítica y superación de esas 

prácticas, su desarrollo posterior la fue especializando en intervenciones en el terreno de la 

conciencia, la ideología o, como algunos prefieren denominarlo, de la cultura. 1  

     La EP ha contenido, a la vez que un enfoque educativo dirigido a los sectores 

marginados del sistema educativo oficial, una doctrina que trasciende la esfera meramente 



educativa, y se suele asociar con un proyecto político de liberación de los oprimidos. Por 

eso se le aplicó muchas veces el término de ¨movimiento¨. Sin embargo, hablar del 

¨movimiento de EP¨ sería limitarse a una de las vertientes que confluyen en la EP. Al usar 

esa denominación, nos referimos al conjunto de agentes y organizaciones que comparten no 

sólo la hipótesis de centralidad de la educación en los procesos de cambio social así como 

el paradigma socioeducativo que los caracteriza, sino que participan cuasi orgánicamente 

de su proyecto político de liberación.  

      Visto más ampliamente, la EP puede ser concebida como una ¨corriente educativa¨ que 

abarca una heterogénea comunidad de agentes que comparten algunos principios y métodos 

básicos aplicables y aplicados en general a la Educación de adultos, 2  y cuya población de 

referencia son los sectores más desposeídos de la sociedad. Esos agentes no necesariamente 

están organizados en unidades y redes centradas en la EP, ni operan como una fuerza social 

autónoma, al estilo de los movimientos sociales, ni comparten un mismo proyecto político 

(ni siquiera una misma concepción del poder), pero en general pueden caracterizarse por 

defender los intereses populares.  

       La EP, en parte por influjo del ¨movimiento de EP¨, ha experimentado una etapa de 

predominio de rasgos que ––arriesgando la posibilidad de ser injustos–– podríamos 

denominar ¨dogmatismo metodológico¨3 , para cuya superación se ofrecen ahora 

condiciones favorables, dada la confluencia de varios procesos: 

 

       1) El continuado diálogo entre vertientes de la EP ––en el contexto de un  

            paradigma democrático––. Esto crea condiciones para el pluralismo  

            ideológico, metodológico y teórico. 

 

       2) La evidencia ––a partir de los propios resultados arrojados por las prácticas de 

            EP–– de que existen cuestiones metodológicas y teóricas no resueltas. Éstas  

            comienzan a ser asumidas como problemas abiertos, en particular en el  

            terreno de la pedagogía.  

  

       3) La historia política reciente del subcontinente, que pone en duda la eficiencia  

            de la lucha puramente ideológica para lograr un cambio político y, sobre esa  

            base, una transformación socioeconómica. Esto está llevando a replantear las 

            ideas sobre las relaciones de la esfera simbólica  con la política y la economía.  

 

       4) La nueva dinámica del poder estatal capitalista ––que se autorreforma 

            descentralizándose––, sumada a la nueva dinámica del sistema educativo  

            ––que igualmente se somete a un proceso de reforma descentralizadora 

            y se propone, entre otras cosas, acercar la escuela a la comunidad––. Estos  

            cambios desdibujan los puntos de referencia del antiestatismo de la EP, y  

            llevan a revisar las relaciones de la EP con el Estado y el sistema escolar.  

 

       5) La percepción de que algunos de los rasgos educativos, supuestamente 

            exclusivos, de la EP latinoamericana, son compartidos por corrientes  

            educativas afines en otras regiones del mundo ––notoriamente, el  

            paradigma de la llamada ¨Educación No-Formal¨––. Esto abre un espacio 

            de diálogo y aprendizaje que permite ubicar mejor los éxitos y fracasos 

            de la EP a la vez que toman distancia respecto de los mismos.  



 

 

        De hecho, las mismas prácticas venían mostrando las contradicciones de las 

propuestas (Martinic, 1988). Pero asumirlo no ha sido fácil. Recientemente, la reflexión 

interna dentro de la EP permitió advertir e iniciar un proceso de replanteamiento  de estas 

cuestiones.  

         Uno de esos elementos dogmáticos que las posiciones más radicales desarrollaron, 

con consecuencias en las prácticas educativas, fue el de la idealización de la sabiduría 

popular, a la vez que se veía a la ciencia moderna y sus agentes como representantes de un 

conocimiento falso, pretendidamente objetivo. Contradictoriamente, la misma propuesta de 

cómo proceder para lograr la ¨toma de conciencia¨ de los sectores populares implicaba otra 

concepción del saber popular, visto como producto de la enajenación y la dominación.  

         Principios como el de ¨partir de la realidad¨ fueron interpretados de manera empirista 

a la vez que subjetivista: la realidad era la cultura popular, los valores y conocimientos 

populares, y el trabajo educativo consistía básicamente en una elaboración-reflexión 

colectiva, estimulada por los agentes educadores, que resultaba en un ¨volver a la realidad¨, 

ahora enriquecida por la reflexión (Fals Borda, 1982). Esta versión, centrada en el 

conocimiento y en la concientización, podía adoptar una variante más centrada en la acción 

(¨acción-reflexión-acción¨), cuyo resultado debía ser una acción iluminada por la nueva 

conciencia en torno a los procesos reales.  

         Para muchos, al agente educador debía adjudicarle un papel de mero facilitador de 

una reflexión intrapopular. Este modelo, contrario a la transmisión de conocimientos 

científicos y a lo que podría llamarse ¨modernización¨, no lograba evitar lo inevitable: el 

encuentro del educador popular con los educandos populares introduce de hecho formas de 

razonamiento, conocimientos, normas y valores ¨externos¨, muchas veces no explicitados y, 

por tanto, no advertidos conscientemente ni criticables por los educandos.  

         El hecho de que en América Latina la EP asumiera un carácter ¨alternativo¨ se debe 

más a factores históricos específicos, que a la naturaleza universal del Estado. Dado ese 

carácter, se explica que en general sus agentes fueran no gubernamentales, trabajando desde 

o en relación con organizaciones sociales, comunitarias, religiosas y políticas, sin fines de 

lucro, dirigidas a grupos populares, etcétera.  

         Sin embargo, varios de sus enfoques y principios educativos tuvieron un ámbito de 

aplicación más vasto, en tanto  fueron utilizados incluso desde algunos gobiernos y de 

manera  masiva en sus programas sociales, lo que parecía coherente al tratarse de gobiernos 

revolucionarios o populistas, pero más difícil de comprender en los casos en que fue 

instrumentalizado  por gobiernos sin esas características. Podría argüirse que esa 

ambivalencia en el uso es una prueba de su eficacia como propuesta pedagógica para los 

sectores populares. Sin embargo, en opinión de algunos, la EP desde la sociedad podría ser 

cuestionada por su escaso contenido como actividad propiamente educativa.¨   

        Sin embargo, tal vez es hoy posible ––luego de experiencias históricas como las del 

Gobierno PTista de São Paulo, donde el mismo Paulo Freire asumió la Secretaría de 

Educación–– admitir la EP no requería ser antiestatal para dar una respuesta congruente a 

dos cuestiones que pueden ser analíticamente diferenciadas [Véase recuadro 6]: 

 

 

 

        6. Brasil 



        La educación en América Latina: de analistas a protagonistas 

     

          La educación ha estado en la agenda de preocupaciones y en la discusión de América 

       Latina desde hace varias décadas y ha transitado por etapas diferentes.  

 

          La visión de la educación como motor del desarrollo dominó un importante periodo. 

       Se dio por sentado que la educación sería capaz de cambiar la sociedad, de lograr para  

       los individuos la ansiada movilidad social y la mejoría económica. Educación como 

       panacea para el desarrollo, la equidad social, el bienestar individual.  

 

          La desilusión sobrevino al constatarse que la fórmula no operaba ni de manera rápida 

       ni de manera fácil. La propia masificación del acceso al aparato escolar fue dejado en 

       evidencia su carácter discriminador y selectivo. En esas condiciones, perdieron interés 

       los análisis de la escuela en tanto espacio pedagógico y cobraron auge los análisis  

       sociológicos de lo educativo.  

 

         El reproductivismo navegó en esta corriente, convencido de la ineluctable función  

       reproductora del aparato escolar y de la imposibilidad de cambiarlo para los fines de  

       una sociedad más igualitaria y democrática, concordante con los intereses y  

       aspiraciones de las masas. La ideología se apoderó  del discurso educativo. Lo  

       innovador e incluso lo popular se atribuyeron como posibilidad exclusiva de una  

       educación contestataria ajena e incluso en abierta oposición a la educación formal.  

       Innovación y cambio se ubicaron, por definición, en el reino de lo extra-escolar, lo 

       no-regular, lo no-formal. La ¨educación liberadora¨ y, más tarde, la ¨educación  

       popular¨, nacieron enfrentadas al aparato formal, denunciado como bancario, burgués,  

       antipopular, pro statu quo. ¨Educar¨, desde estas posiciones, paso a ser visto más como 

       un hecho político que como un hecho pedagógico. El negativismo reproductivista  

       permitió, de hecho, apartarse del aparato escolar desentenderse de él.  

 

          Un tercer momento ha logrado ubicar mejor el papel de la educación y sopesar más 

       objetivamente la naturaleza y los tiempos del cambio social. Pasado el período de gran 

       expansión educativa, sobrevino la conciencia acerca del ¨deterioro de la calidad¨ de la  

       educación. Los bajos rendimientos escolares que empiezan a evidenciarse por todos  

       lados han obligado a poner de vuelta los ojos sobre el problema educativo como un 

       problema no sólo sociológico e ideológico sino pedagógico. La constatación acerca de  

       lo poco que puede aprenderse en las aulas ha llevado a poner el acento en el  

       aprendizaje, en la relevancia de los contenidos, en el mejoramiento de la calidad y,  

       en definitiva, en la reforma educativa de los sistemas formales.  

 

          Esa trayectoria ha visto además un cambio importante: un acercamiento entre las  

       llamadas educación no-formal y formal, entre educación popular y escuela, entre  

       Estado y ONGs, entre técnicos y políticos. Muchos de los educadores que, a lo largo 

       de estos años, venían militando en las filas de la educación no-formal, la educación de 

       adultos, desde posiciones de análisis crítico al aparato escolar, fueron a colaborar con  

       el Estado, desde adentro o desde sus ONGs, en la definición y el diseño de políticas,  

       en su ejecución y evaluación. Hoy en día, en varios países de la región, muchos de  

       estos investigadores, intelectuales y educadores formados en las filas de los partidos 



       políticos de izquierda, los centros de investigación privada y las prácticas de educación 

       popular, han pasado a ser protagonistas de las políticas educativas en sus respectivos 

       países, desde altas posiciones de dirección y gestión.  

 

 
Elaboración: Instituto Fronesis 

Fuente: Namo de Mello y Da Silva, 1992; Torres, 

1992.  

     

 

 
 
      a) la asunción de una utopía, y su correspondiente proyecto político, a favor 

          de los intereses estratégicos de los sectores populares; 

 

      b) la necesidad de adoptar una pedagogía adecuada a lo diversos segmentos 

           de adultos de dichos sectores (mujeres, indígenas, pobres urbanos,  

           campesinado minifundista, trabajadores asalariados, etc.) y como parte 

           de diversos programas específicos (salud, producción de artesanías,  

           producción agrícola, vivienda, etcétera).  

 
      Volvamos ahora a la cuestión central de este trabajo: examinar la posibilidad de 

cooperación de las ONGs latinoamericanas en las propuestas de DH y ET. Si utopía social 

y pedagogía son separables, como algunos plantean (Mejía, varios trabajos, 1992), esto 

permitiría la utilización de la experiencia pedagógica de la EP por parte de organismos y 

agentes que no necesariamente comparten las posiciones asociadas a la EP. Si no lo son, 

como creemos , será necesario establecer previamente si la propuesta  político-social del 

GH y su correspondiente política educativa global son congruentes con el proyecto 

histórico de la EP.  

 

2.  Condiciones para una convergencia entre la Educación Popular y la Educación 

para Todos 

 
     No hay duda  de que la experiencia de la EP permite desplazar una visión paternalista de 

la cultura popular como ¨ignorancia¨ ––lo que en general caracteriza a la ideología escolar 

convencional––, por otra que apropiadamente reconoce la compleja matriz de 

conocimiento-reconocimiento-desconocimiento que anida en la cultura popular. Por un 

lado, esa matriz constituye el punto de partida de todo proceso de enseñanza-aprendizaje, y 

en esto la EP puede aportar mucho a una pedagogía adecuada para la ET. Por otro lado, esa 

matriz es fuerte auténtica de un conocimiento relevante que puede entrar en conjunción con 

el de origen científico, lo que requiere una recodificación mutua, a lo cual también puede 

contribuir  la EP (Coraggio, 1988). 

     Ciertas aproximaciones ya probadas de los métodos de la EP ––la mayor horizontalidad 

maestro-alumno en la relación con las circunstancias existenciales de los educandos, la 

conexión entre eficiencia educativa y motivación (e intereses inmediatos) de los 

educandos––, son también elementos eficaces de una propuesta pedagógica participativa 

centrada en el aprendizaje, como parece plantear la ET.  



     La experiencia de la EP permite también distinguir entre variantes no equivalentes de la 

¨participación popular¨, a saber:  

 

     1) la ¨movilización social¨ ––como creación de condiciones subjetivas favorables a una  

         intervención externa––; 

 

     2) la ¨participación con recursos¨ ––como contribución de recursos materiales a los  

         recursos materiales a los programas sociales de que son beneficiarios––; 

 

     3) la ¨participación autónoma¨ en la dirección y gestión pública.  

 

     Como la participación popular es un principio que aparentemente va a orientar el diseño 

de las nuevas políticas sociales, la experiencia de acción directa con las comunidades y la 

autorreflexión crítica de la EP al respecto, pueden contribuir dando a dicho principio un 

contenido y una operatividad apropiados al objetivo que se declara: desarrollar una mayor 

autonomía efectiva (empowerment) de las mayorías.  

     Sin embargo, la EP debe también superar algunas limitaciones de su práctica. Entre otras 

cosas, una efectiva centralidad del aprendizaje requiere muchos cambios en sus procesos 

educativos característicos. Por ejemplo, es necesario revisar los métodos de evaluación 

usuales en la EP (generalmente, una evaluación de la actividad realizada, llevada a cabo por 

los mismos alumnos, que siendo de gran importancia, no puede sustituir una medición 

menos subjetiva de los resultados de cada proceso educativo y, por tanto, de su eficiencia 

relativa).  

      La cuestión de la eficiencia se vuelve sustantiva cuando se trata de ir más allá  de 

procesos locales, para entrar en programas de escala mucho más amplia. Esa escala supone 

una asignación de recursos escasos ante necesidades de aprendizaje prácticamente  

ilimitadas, adicionalmente multiplicadas por la incertidumbre de los procesos de 

transformación en marcha. Asegurar no sólo la eficacia (lograr los resultados de 

aprendizaje deseados) sino la eficiencia (lograrlos con un solo mínimo de recursos) implica 

definir políticas educativas fundamentadas empírica y teóricamente, lo que tiene 

consecuencias sobre los procesos y seguimiento, evaluación y rectificación, así como los de 

selección de las innovaciones educativas que deben ser generalizadas/difundidas, etcétera.  

 

      Así, por un lado, la larga y variada experiencia de una EP en proceso de actualización 

permite decantar una serie de propuestas pedagógicas que pueden ser incorporadas con 

ventaja en los procesos educativos que supone la iniciativa de la ET. Pero no es esta 

relación instrumental la única fuente de convergencia: las filosofías sociales que enmarcan 

ambas propuestas parecen tener bases de congruencia, lo que permitiría que los agentes 

enrolados en el movimientos de EP puedan participar eficazmente en la ET sin violar sus 

propios principios.  

 

     Sin embargo, esta posible convergencia entre EP y ET no se garantiza con mostrar la 

conveniencia funcional o la congruencia filosófica. La historia de la EP en América Latina 

ha ido generando caracterizaciones de sí misma y de los actores vinculados con la 

problemática social, que constituyen un obstáculo que sólo una nueva práctica superar. En 

esto no son poco importantes las aprensiones mutuas entre OI y gobiernos, por un lado, y 

las ONGs por el otro. O la brecha existente entre maestros del sistema formal y educadores 



populares, donde aquellos eran vistos por éstos como agentes que encarnaban con sus 

prácticas bancarias un sistema de dominación.  

     En este último terreno, ya se ha avanzado significativamente, en tanto la misma fluidez 

de la experiencia latinoamericana obliga a hacer menos nítidas o rígidas las separaciones 

entre enfoques o modelos. Uno de los factores que pueden señalarse es la circulación 

misma de los docentes por distintas instancias educativas (funcionarios estatales de 

educación cuya práctica precedente venía de la EP en Brasil, Nicaragua, Ecuador o Perú, o 

maestros de escuela que participan en programas de educación de adultos inspirados por la 

EP, como las campañas de alfabetización, por ejemplo).  

 

      Los recursos y propuestas de la EP ofrecen una de las principales bases no 

gubernamentales con que podrían contar las iniciativas de la ET en la región. Hablamos 

no solo de un capital humano, institucional y organizativo ya existente para llevar a cabo 

el programa de ET en la región, sino de una corriente cuya sostenibilidad ha sido probada, 

capaz de soportar crisis y reflexionar sobre su propia práctica para superarlas. Es decir, 

la EP está en condiciones de aportar a la ET no sólo recursos materiales y organizativos, 

sino también una subjetividad de extremos valor para una iniciativa universalista, que sólo 

se puede hacer realidad enriqueciéndose y encarnándose en los bares históricas 

autóctonas de cada región.  

 

     Además, la EP es parte de la historia intelectual, política y cultural de los sectores 

populares y sus organizaciones y, por tanto, un interlocutor fundamental para concretar el 

sentido popular de las políticas educativas en la región. Esa búsqueda de sentido supone un 

diálogo con dos dimensiones a nuestro juicio inseparables:  

 

a) una filosófica. De fundamentos y principios; 

 

      b)   otra pragmática, operativa, de búsqueda de formas eficientes para la acción.  

 

      Los OI pueden pensar que el primer elemento ya ha sido determinado en sus 

documentos desde la cúspide, quedando sólo por obtener la adhesión en los agentes locales, 

del Estado y la sociedad. O pueden pensar que la participación de algunos agentes de ONGs 

seleccionados en sus cónclaves resolvió el problema de la representación de realidades 

complejas. Pueden estar urgidos por acelerar la acción y, por tanto, solamente interesados 

en que quienes están más cerca de las realidades particulares provean las respuestas 

operativas, cuando no los recuerdos que sigan sus directivas.  

       Pero incorporar de esa forma a la EP supondría su debilitamiento al quedar 

fragmentada en recursos técnicos controlables para procesos ajenos. Se perdería así su 

cohesión, resultante de una historia de lucha común y del abanico más o menos congruente 

de proyectos autónomos a favor de los sectores populares. De por sí, esto implicaría perder  

un elemento de la identidad del complejo movimiento popular latinoamericano, pero a la 

vez entraría en contradicción con los objetivos estratégicos declarados del DH, que suponen 

el surgimiento de proyectos autónomos desde cada sociedad, lo que siempre requiere la 

participación de intelectuales locales.  

       En la actualidad, la EP pasa por su propia crisis de paradigmas. Pero, aun cuando su 

paradigma esté en proceso de reflexión, hay elementos que no van a modificarse. La 

participación de la EP en la ET no podría darse como mero recurso instrumental, para que 



se haga cargo de casos de pobreza extrema, de los marginados, extendiendo eficientemente 

el alcance de una educación para la integración-subordinación. Para que los recursos  de la 

EP puedan movilizarse colectivamente, es necesario que el proyecto de ET sea 

efectivamente emancipador. Indicadores de una posible convergencia pueden ser la 

filosofía del DH así como el documento preparado por la Comisión de Jomtien, ya 

analizados. 5 

         

        En todo caso, la EP debe ––por su relación con la ET, o de por sí–– revisar su 

relación con la economía. De hecho, asumir cabalmente la propuesta de DH requeriría 

conectar la educación con procesos dirigidos hacia la resolución participativa, pragmática 

y consciente de los problemas cotidianos de los sectores populares. Hay que confiar en que 

la complejidad misma de esos procesos será la base del aprendizaje de los grupos 

populares sobre sus propias capacidades, expandiendo su horizonte de acción más allá de 

la resistencia o la reivindicación.  

 

       Los objetivos principales del movimiento predominante en la EP fueron el poder 

político, la transformación sustantiva del Estado, y la transformación cultural, más que la 

transformación de las bases económicas. Pero ahora se trata de contribuir a resolver 

problemas sentidos por las masas; incluso se trata de proveer servicios, aprendiendo sobre 

el complejo mundo de la reproducción a la vez que se enseña a aprender. En este sentido, la 

convergencia de la EP con una iniciativa del tipo de la ET puede contribuir  a su propio 

desarrollo y consolidación como corriente educativa popular.  

 

       Por otro lado, concentrarse en una discusión especulativa acerca de principios y 

utopías, pretendiendo tener todo resuelto previamente mediante una discusión ideológica, 

equivaldría a caer en la inacción cuando las necesidades populares son acuciantes. Éste es 

un momento para la Intelligentzia, para los operadores, más que para los teóricos y 

doctrinarios puros, ¨preocupados¨ por el camino correcto estrecho o las desviaciones del 

mismo. ¿Es posible moverse en este terreno sin caer en estrategismos? ¿Es posible 

participar a la vez que se van discutiendo las propuestas de fondo? ¿Será posible moverse 

dentro de un sistema de contradicciones, única vía para el cambio? 

       Nada de esto es fácil, pero hay elementos para pensar que sí es posible. De hecho, los 

mismos miembros del movimiento de EP han venido reconociendo el efecto de elementos 

problemáticos en el discurso y en la práctica, como veremos a continuación.  

 

3. La reflexión actual dentro de la Educación Popular 

  

       Una reciente encuesta organizada por el Consejo de Educación de Adultos de América 

Latina (CEAAL) muestra que las ONGs vinculadas con la EP, por su propia práctica y la 

crisis de su paradigma educativo, tienen actualmente muchas más preguntas que respuestas 

predeterminadas. Un análisis de la encuesta encuentra que:  

 

       ¨…la desigual apropiación de términos básicos, la desigualdad de prácticas y la  

       discontinuidad en prácticas correlativas a las concepciones y fines declarados,  

       indican un universo de centros desigual, en proceso, no consolidado, urgido de marcos 

       de referencia estratégicos más precisos…¨(Osorio y otros, 1993).  

 



       Esta encuesta es parte de un proyecto del CEAAL para lanzar un plan de Formación de 

Educadores Populares, el cual se anuncia en la misma publicación de la encuesta. Dicho 

plan se ubica dentro de lo que uno de los analistas llama el ¨proyecto estratégico de una 

Educación Popular para la Democracia Latinoamericana¨. ¿Cuáles son las tareas que 

supone tan proyecto? Del capítulo final del documento citado surgen algunas indicaciones, 

que dan pautas a la vez de ciertas inercias en la EP y del nuevo dinamismo que se le quiere 

imprimir para esta etapa. El equipo encargado de analizar la encuesta e interpretar sus 

resultados concluye, entre otras cosas en que: 

   

      ·¨a muchas preguntas educativas, se responde con la definición política… ¨, lo que 

           es criticado por los analistas como resabio de una época de dogmatismo que ya  

           estaría en proceso de superación. La tarea que plantean es encontrar las mediaciones  

           operativas entre la finalidad política general y las prácticas específicas de  

           educación;  

  

       · la especificidad del enfoque del poder desde la Educación Popular en la relación  

          entre saber y poder. Se trata de ¨conquistar espacios de ejercicio real de formas de 

          democracia directa, sin caer en el alternativismo¨. Se trata de ¨…formar para incidir 

          en el terreno de la cultura, de las comunicaciones, de los valores, así como en el  

          campo de la gestión comunitaria o municipal, la definición de políticas sociales 

          y económicas, el ejercicio parlamentario, etcétera¨; 

 

     ·¨desde el campo de la Educación Popular latinoamericana, es necesario, para los  

          tiempos presentes, re-fundar una pedagogía crítica que aporte al sentido liberador y 

          transformador, pero también a los desafíos técnicos y tecnológicos del mundo  

          contemporáneo… ¨; 

 

        

     · es necesario ¨fortalecer la capacidad de propuesta y gestión de alternativas,  

          programas y proyectos, a través de la valoración e incorporación del conocimiento 

          científico-tecnológico y de la recuperación creativa del saber popular¨.  

 

          Sin embargo, al hacer referencia al llamado método dialéctico (un término tan 

generalizado como abierto de las más libres interpretaciones), en el mismo documento se 

dice que: 

 

          ¨es preciso enfrentar y superar una aplicación vulgar o mecánica de la  

           metodología o del método dialéctico en la pedagogía¨. 

 

          Lo que parece significar que el método mismo no es materia de rectificación 

mediante la confrontación con sus resultados de aprendizaje, sino que el problema está 

ubicado del lado de sus receptores/ aplicadores (es decir, en su vulgarización).  

          Así, contradictoriamente, a la vez que se habla de revisar prácticas y de re-fundar el 

campo, se mantiene fuera del discurso crítico la cuestión de un método que se ha venido 

propugnado durante más de una década ––visto por muchos como el método de la EP en 



general––, sin ser puesto a prueba rigurosa por sus resultados, es decir, por la eficacia y la 

eficiencia del aprendizaje que produce en procesos concretos de capacitación y acción. 

          Cada cual en su nivel, desde la cúspide de los OI o desde la cúspide del movimiento 

de Educación Popular en América Latina, los intelectuales convergen en plantearse 

ambiciosas tareas de cambio social, político y cultural. Y comienzan con diagnósticos y 

explicaciones de la situación actual, para lo cual tienen que dar cuenta de su propia historia. 

En ambas cúspides se encuentra que la educación es una vía privilegiada para esa tarea 

histórica. No obstante, sigue siendo una tarea pendiente no sólo profundizar el diálogo entre 

ambas cúspides, sino el urgente encuentro de ambos discursos ––el discurso del DH y la ET 

y el discurso de la EP–– con el de ¨los operadores¨, es decir, con los agentes que están 

implementando o proponiendo alternativas, efectivamente preocupados por obtener 

resultados de desarrollo cognitivo o de aprendizaje verificables por sus consecuencias 

positivas en la vida cotidiana de los educandos. Desde esta perspectiva es relevante 

introducir ahora otra vertiente de la acción en el campo popular, dirigida a transformar de 

manera inmediata las bases materiales de la vida cotidiana.  

 

IX. La experiencia de la promoción del desarrollo popular y su intento de vincularse 

con la Educación Popular 

 

1. Algunas características de las Organizaciones no Gubernamentales orientadas a la 

promoción del Desarrollo popular (ONGD)  

 

         Como dice Rubén César Fernández (Fernández, 1988), el ¨mito de origen¨ de las 

ONGD latinoamericanas es que, habiendo surgido en los años 1950, proliferaron en los 

años 1970, siguiendo una trayectoria típica: pasaron de ser organizaciones asistencialistas, 

asociadas a la Iglesia Católica renovada, a ser organizaciones secularizadas abocadas a la 

política social. 6 

          En aquella proliferación de los años 1970 jugaron un papel decisivo tres factores que 

marcan el estilo de las ONGs en la región: 

 

          a) el exacerbado autoritarismo del Estado y la persecución de los intelectuales que 

              que ejerció en la región; 

 

          b) las dificultades de intelectuales o profesionales para emplearse en una región con 

              un importante contingente universitario; 

 

          c) las limitaciones de las plataformas más tradicionales de acción pro-popular:  

              universidades, iglesias y partidos de izquierda, de los cuales la mayoría de las 

              ONGs se mantuvo independiente.  

 

           Sin embargo, en algunos casos  las ONGD surgieron como ¨aparatos¨ de 

organizaciones sindicales, sociales o religiosas, o como avanzada intelectual de un 

movimiento aún inexistente (indígenas, mujeres), pero siempre en tensión y dando una alta 

valoración al mantenimiento de su autonomía institucional.  

           En efecto, una característica recurrente de las ONGD fue una tensión continua entre: 

      



          · la organicidad respecto de esas macroestructuras de acción, sin la cual la  

              generalización de las luchas sociales y el potenciamiento político-social de las  

              acciones de promoción se perdía, y  

   

       · la acción en vinculación directa con segmentos locales particulares de sectores 

              sociales inorgánicos, lo que en ocasiones podía llevarlas a verse como ¨dirigencias 

              sustituta¨, o vanguardia de esas bases sociales.  

 

            No siendo productoras de bienes negociables , esa autonomía de las estructuras 

políticas e ideológicas nacionales se ganó dependiendo de fuentes internacionales de 

financiamiento, generalmente donaciones de parte de otras ONGs internacionales con 

objetivos propios. Generar proyectos ¨vendibles¨ y diversificar fuentes se convirtió en un 

mecanismo que en muchos casos ató las ONGD a modas o intereses no necesariamente 

surgidos de las bases sociales a las que servían.  

            El secreto con que se manejaron estas relaciones y flujos financieros es otra 

característica distintiva, que puede remitirse a varios factores: 

 

            a) la proliferación de las ONGs lleva a una atomización de las donaciones y a una  

                competencia por fondos sobre la base de proyectos innovadores, a la vanguardia 

                de los enfoques de moda; 

 

            b) las ONGs intentan mantener un equilibrio entre su vocación de servicio y sus  

                 propios objetivos institucionales generalmente no financiables, por lo que  

                 tratan de eludir controles presupuestarios para tener mayores márgenes de  

                 acción; 

 

            c) el contexto represivo induce a evitar controles estatales de sus actividades y  

                financiamientos; 

 

            d) existen tensiones con las organizaciones sociales populares, que no ven con  

                buenos ojos los salarios e instalaciones, consideradas lujosas, de sus  

                contrapartes en los proyectos de desarrollo. 

 

            La resultante multiplicidad de relaciones y su continuada renovación, junto con su 

pequeño tamaño y consiguiente ausencia de burocratización, dan a las ONGD un halo de 

flexibilidad valorado por las agencias donantes. Además, se instala lo que Fernández llama 

un ¨estilo pobre¨, donde no sólo  no hay lucro sino que los salarios que se fijan los 

miembros de las ONGs son apenas de reproducción, lo que hoy lleva a ver a las ONGs 

como alternativas de bajo costo para la implementación de políticas sociales.  

            Pero la competencia entre ONGs y su dependencia respecto de múltiples donantes 

con objetivos propios no siempre producen buenos resultados: 

 

             1) Amplios sectores y áreas de la política social quedan descuidados, en tanto 

                 no hay recursos para impulsarlos, mientras que otros con abundante oferta de  

                 recursos quedan sobredimensionados, produciendo superposiciones que no dan 

                 automáticamente como resultado una acción concertada e integral en  



                 determinado barrio o sobre determinadas relaciones.  

 

             2) Las Organizaciones Sociales (OS) se vuelven tomadores de opción entre las  

                 diversas ofertas de las ONGs, que actúan como mediadoras de recursos y 

                 necesitan una contrapartida social para legitimar su acceso a esos recursos,  

                 generalmente dirigidos a ciertos problemas (salud, agua, pequeña producción, 

                 etc.). Como consecuencia, las intervenciones del conjunto de las ONGs en un  

                 determinado sector o área no responden tampoco a las prioridades que  

                 resultarían de una gestión popular de las propias necesidades.  

             Una característica de las ONGD es que apuntan  a generar, fortalecer o desarrollar 

una organización económica popular, capaz de hacerse cargo autogestionariamente de las 

condiciones materiales para la reproducción de la vida de sus integrantes. Esto puede ser 

logrado mediante el desarrollo de una producción comercializable, que asegure un ingreso a 

sus agentes, o mediante la acción solidaria en la producción de bienes y servicios para el 

autoconsumo de los participantes.  

 

             Como indica un representante destacado de la promoción del desarrollo, ésta cubre 

un amplio campo: 

   

             ¨…organizaciones económicas populares de variados tipos (talleres laborales, 

             comprando juntos, huertos orgánicos, comunidades campesinas, etc.), tanto en  

             sectores poblacionales urbanos como en zonas agrarias y campesinas; formas 

             cooperativas y autogestionarias en distintos ámbitos de actividad y de servicios; 

             recuperación de tecnologías tradicionales, desarrollo de artesanías, intentos de  

             socializar formas tecnológicas alternativas y apropiadas; actividades de  

             educación popular, desarrollo comunitario y organizativo a nivel local etc.,  

             que se traducen en la gestación de iniciativas varias que tienen un componente 

             de actividad económica, que tiende a ser creciente dada la gravedad de los  

             problemas de subsistencia; esfuerzos de variados tipos de promoción y 

             organización de grupos y comunidades de base volcados hacia la  

             recuperación del control local de las condiciones de vivienda, hábitat, medio 

             ambiente, salud y condiciones de vida en general…¨ (Razeto, 1987)  

 

             Se trata, sobre todo, de ¨no dar el pescado, sino enseñar a pescar¨, o de contribuir a 

ello, mediante recursos técnicos y financieros, generando un capital organizativo, humano y 

material que deberá autosustentarse una vez concluida la intervención del promotor.  

             Esta propuesta es parte de una visión de nueva sociedad, constituida desde abajo, 

mediante la institucionalización y extensión paulatina de formas más solidarias, 

denominadas ¨desarrollo a escala humana¨. Lo pequeño, lo local, lo experienciable, lo 

cotidiano, la resolución de necesidades sentidas, son privilegiados en este enfoque.  

             Pero esta propuesta de acción entre los pobres marginados ––dirigida en lo 

inmediato a crear microestructuras y en lo mediato a transformar la sociedad–– se 

desenvuelven en continua tensión con la experiencia de que esos emprendimientos 

familiares o comunitarios difícilmente pueden autosustentarse aislados, y mucho menos 

continuar desarrollándose, en un contexto político-económico y cultural hostil. La 

relevancia del concepto de totalidad vuelve entonces a surgir aun cuando haya vocación por 



la particularidad y la resolución de carencias antes que por la lucha política per se. [Véase 

recuadro 7] 

 

 

             

 

 

 

 

 

7. CUADRO COMPARATIVO DE LAS ESTRUCTURAS DE LA ACCIÓN Y  

ORGANIZACIÓN POPULAR 

 

 

 
La acción reivindicativa  

tradicional 

La acción solidaria alternativa  

(tipo O.E.P.) 

 
1. Se parte de la vivienda de necesidades que 

deben ser enfrentadas colectiva y 

organizadamente. Las necesidades que son 

identificadas y de las cuales se hace cargo la 

organización son las necesidades básicas   

(alimenticias, vivienda, trabajo, etc.), que son 

asumidas como carencias: se tiene necesidades 

porque se carece de los medios económicos con 

que  satisfacerlas.  

1. Se parte de la vivencia de necesidades que 

deben ser enfrentadas colectiva y 

organizadamente. Las necesidades asumidas e 

identificadas por la organización son no sólo 

las necesidades básicas sino también otras 

necesidades humanas, como la de 

participación, de afecto, de conocimiento, de 

convivencia, de cultura, etc. Predomina un 

concepto de necesidades integrales, que son 

asumidas no sólo como carencias sino también 

como potencialidades a ser desarrolladas. 

2. Las necesidades básicas insatisfechas 

(carencias) sin vividas y asumidas como 

derechos económicos-sociales que han sido 

conculcados. Éstos tienden a ser comprendidos 

como derechos que tienen las personas por 

igual y que la sociedad debe satisfacer 

independientemente de los méritos y esfuerzos 

de las personas afectadas. 

2. Las necesidades integrales y el desarrollo de 

las propias capacidades o potencialidades son 

asumidos como derechos humanos. Por éstos 

se entiende que debe respetarse el derecho de 

las personas a participar en la solución de los 

problemas, y en cuanto asociados al deber de 

trabajar y esforzarse por la satisfacción de las 

propias necesidades y aspiraciones.  

3. Así entendidos los problemas sociales y los 

derechos, dan lugar a un conjunto de 

demandas, que han de ser presentadas ante las 

autoridades.  

3. Así entendidos los problemas y los 

derechos, dan lugar a la búsqueda de los 

recursos necesarios para satisfacerlos.  



4. La toma de conciencia de las demandas da 

lugar a la elaboración de un conjunto de 

reivindicaciones concretas, que traducen esos 

derechos en el contexto de las situaciones 

reales. Se formulan ¨pliegos de peticiones¨ y 

¨plataformas de lucha¨.  

4. La búsqueda de los recursos da lugar a la 

formulación de proyectos, que anticipan las 

acciones necesarias para enfrentar las 

necesidades. Los proyectos suelen ser 

presentados ante instancias de las que se 

esperan aportes de los recursos que faltan.  

5. Tipo de acción: reivindicativa, frente a una 

contraparte de lo que se espera sea la solución 

de los problemas.  

5. Acción directamente orientada a la solución 

de los problemas con el propio esfuerzo.  

6. Tipo de organización: de masas, 

multitudinaria, y en cierto modo anónima.  

6. Tipo de organización: asociación de sujetos, 

pequeños grupos donde es importante  que 

los integrantes se conozcan personalmente.  

7. Tipo de actividades: grandes movilizaciones, 

acciones rutilantes, esporádicas, en momentos 

decisivos.  

7. Acciones pequeñas y continuadas, 

cotidianas, que van constituyendo en conjunto 

un proceso vital con sentido de conjunto.  

8. Valores fundamentales para el éxito de la 

organización: la unidad, la disciplina en la 

acción, la combatividad.  

8. Valores fundamentales para el éxito: la 

cooperación y ayuda mutua, la eficiencia, la 

laboriosidad.  

9. Tipo de conducción: centralizada, jerárquica, 

carismática.  

9. Tipo de conducción: participativa, 

descentralizada, técnica.  

10. Modo de la transformación esperada: 

acción sobre el sistema, a nivel macrosocial. 

Presión y lucha por la conquista del poder, para 

iniciar desde el control de los grandes poderes 

la transformación hacia abajo, de las realidades 

particulares.  

10. Modo de la transformación esperada: 

acción sobre las realidades sobre las que se 

tiene influencia actual. Ser alternativo en lo 

chico, y avanzar hacia la transformación de lo 

grande en términos de ¨expansión de lo micro-

alternativo en lo macro-establecido¨. 

11. Modo de coordinación entre las 

organizaciones de base: vertical,  por 

federación, confederación y centralización de 

las organizaciones. Delegación de poderes en 

cúpulas dirigentes. Formación de ¨movimientos 

sociales¨. 

11.Modo de coordinación entre las 

organizaciones de base: horizontal, por 

coordinación entre iguales, sin delegación de 

poder sino articulando las instancias superiores 

por vínculos  de información y no de poder. 

Formación de ¨redes sociales¨. 

12. Agentes externos relevantes: los partidos 

políticos.  

12. Agentes externos importantes: las 

instituciones de apoyo especialmente las 

ONGs.  

13. Problema ideológico/político relevante: la 

relación entren partidos políticos y 

movimientos sociales.  

13. Problema ideológico/político: la relación 

entre las instituciones de apoyo, las 

organizaciones de base y las redes de 

coordinación.  



14. La solución de los problemas y la 

satisfacción de las necesidades se espera de 

un agente externo, especialmente del Estado.  

14. La solución de los problemas y la 

satisfacción de las necesidades se espera del 

autodesarrollo de los propios sujetos 

organizados.  

                      

Fuente: Razeto y otros, 1990 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Por el tipo de problemas que han venido encarando, las ONGD pueden aportar mucho 

a la construcción de una relación eficaz entre los organismos de crédito y la multiplicidad 

de empresas populares, pero cabe preguntarse si pueden contribuir a evitar el 

empobrecimiento operativo del proyecto de DH que hemos examinado. En este sentido, su 

eventual conjunción que las ONGs dedicadas a la EP ––de vocación totalizante–– es asunto 

relevante.  

 

2. El intento de conjugar la Educación Popular con el desarrollo popular 

 

         Para Razeto: 

 

         ¨los conceptos de educación popular y de desarrollo local sintetizan los principales 

         aportes a la superación de la pobreza que han hecho las organizaciones no  

         gubernamentales de promoción y desarrollo que operan en los sectores populares… 

         [pero] la principal limitación… […] que ha significado que […] los pobres con que 

         se ha trabajado no han podido superar de modo estable y definitivo su situación de 

         pobreza, reside en el hecho de que ambas orientaciones ––las del desarrollo local y de  

         la educación popular––se han desplegado independientemente y separadas entre sí.¨ 

         (Razeto, 1989).  

 

         Más allá de que pueden encontrarse ejemplos contrarios a ésta generalización, debe 

recordarse que alguna de las vertientes originales de la EP derivó del terreno de 

intervención estatal, justamente a partir de la preocupación por el Desarrollo Local (DL). 

Habiendo llegado a la conclusión de que para lograr cambios estables y definitivos se 

requería pasar de ¨campañas¨ a programas estables, de programas uniformes diseñados 

centralmente a programas adecuados a cada situación local, de metas individualizantes a la 

organización comunitaria, se intentó conjugar el mejoramiento en la calidad de vida (salud, 

alimentación, habitación, esparcimiento, etc.) con el trabajo político de transformación 

social y desarrollo de la participación popular (Rodriguez Blandao, 1989). Y dicho proceso 

de crítica y superación ayudó a desarrollar ese aspecto del enfoque metodológico que hoy 

caracteriza a la propuesta de la EP: la no separación entre los procesos de conocimiento y 

los procesos de transformación de la propia realidad.  



         ¿Por qué las prácticas de DL no han logrado de por sí sus objetivos de 

autosustentación? 7  ¿Cómo podría la EP contribuir al éxito del DL? Según Razeto, mediante 

la: 

 

         ¨…toma de conciencia de esa identidad local, que se traduce en procesos de  

         integración territorial de las experiencias en vista de su propio desarrollo como 

         comunidad local autoconsciente¨.  

          

         ¿Cuáles son las posibilidades y límites de la EP para lograr ese objetivo? Según 

Razeto, en lugar de haber 

  

         ¨…generado una acción directamente encaminada a enfrentarlos [los problemas]  

         y superarlos mediante las capacidades y el esfuerzo propio¨,  

 

         la EP se habría especializado en concientizar grupos respecto de sus derechos 

humanos y económico-sociales, orientando su organización para reivindicar ante el Estado 

el cumplimiento de tales derechos.  

          Al dar una explicación de por qué fracasan algunas iniciativas de promoción, Razeto 

afirma qué: 

 

         ¨lo que se olvida es que las personas afectadas por las situaciones de extrema pobreza  

         no están particularmente dotadas de capacidades laborales, administrativas,  

         gestionarías y empresariales. Por el contrario, si han sido excluidas del mercado del 

         trabajo, si las empresas no les han otorgado oportunidades laborales adecuadas, es  

         probablemente porque en las competencias por esos puestos no han mostrado estar 

         en condiciones de efectuar los mayores aportes, o porque la productividad de su  

         trabajo, o sus capacidades técnicas y administrativas, no han sido suficientes para 

         convencer a los eventuales emprendedores de que sus aportes serían muy elevados.¨  

 

         Obviamente, se sugiere como remedio la calificación de esos recursos, lo que estaría 

en línea con la propuesta de ¨invertir en la gente¨. 8 

 

         En otras palabras, desde la promoción del desarrollo a escala humana ya se ha pedido 

a la EP que contribuya a la conjunción de la educación con la organización y con las 

prácticas productivas. También  se le ha pedido que se vuelva ¨instruccional¨, proveedora 

de conocimientos inmediatamente útiles. Se le ha pedido que aplique su método de partir de 

los problemas de la vida cotidiana y desplegar un ciclo rápido de diagnóstico-educación-

acción para el desarrollo, acompañando así el proceso de identificación de soluciones por 

parte de los mismos sujetos que sufren los problemas, a la vez que forjando su capacidad y 

autoconfianza para replicar autónomamente tal tipo de ciclos.  

 

3. La Educación Popular entre el desarrollo y la lucha cultural 

 

         El proceso de evolución y desarrollo de la EP ya pasó por diversos momentos de 

convergencia práctica o diálogo con planteamientos similares a los que hoy se hacen desde 

la propuesta universitaria del DH. Sin embargo, la respuesta predominante fue 

considerarlos insuficientes, cuando no asistencialistas, e intentar superarlos por la vía de la 



toma de conciencia-polinización. En todo caso, la resolución inmediata a los problemas 

cotidianos era un medio y no una meta final. Eso puede revertirse ahora, pero requiere 

adoptar otra visión de la relación entre economía y política, entre relaciones materiales y 

conciencia.  

         ¿Hacia dónde puede ir la EP? La propuesta que vino del DL y ahora del DH, de poner 

en el centro de la comunidad y a la producción, dando mayor peso al conocimiento 

instrumental (las NEBA), implica, desde la perspectiva de la historia interna de la EP, 

recuperar vertientes preexistentes, pero desdibujadas por su falta de protagonismo. Sin duda 

hay dentro de la corriente de EP quienes consideran que ésta es una buena alternativa.  

          Ahora bien, la propuesta de DH y la iniciativa de ET plantean la potenciación de las 

capacidades populares pero mediante la superación de su saber, mediante la modernización, 

mediante la ¨capacitación¨ para aprender, o directamente mediante la instrucción en el 

conocimiento moderno. Se acercan  así a las demandas aparentemente limitadas que, desde 

la práctica de DL, hizo a la EP: instruir con los métodos  y técnicas más eficientes a los 

educandos populares para que puedan resolver sus problemas.  

         Pero hay otra propuesta que puede tener vigencia dentro de la heterogénea corriente  

de EP,  que implica retomar otra  de sus vertientes,  en este caso la centrada en la cultura 

popular, cuyo sujeto sería una articulación de identidades populares, un movimiento 

popular, no localista, no particular reivindicativo, sino nacional. El centro de esa propuesta 

no estaría ya en la producción material y en la satisfacción autogestionaría de las 

necesidades sino en un concepto más abarcativo y fácilmente conectable con un modo de 

hacer política: el de lucha cultural. En esta propuesta está latente la necesidad de una lucha 

contrahegemónica, por la dirección moral de la dirección nacional.  

         De algún modo,  esta corriente parecería ser la representada por la primera reacción 

orgánica de las ONGs de EP a la iniciativa de la ET, expresada en la declaración de Punta 

de Tralca (REDUC/CEAAL/ASONG, 1992).  Allí se afirma: 

 

         ¨los pueblos latinoamericanos sobreviven gracias a su cultura, su creatividad, su ética 

         solidaria, su religiosidad […] espíritu […] que aún mantiene su vitalidad […] la 

         cultura, los valores, la creatividad, son las dimensiones en las que actúan  

         primordialmente las ONGs latinoamericanas y por ello mantienen su compromiso 

         de que, cualesquiera sean las vicisitudes por las que atraviesen nuestros pueblos, tales 

         dimensiones no se perderán…¨. 

 

         Una vertiente de la EP parecería entonces orientarse hacia el mundo de la economía y 

el conocimiento instrumental, mientras que otra tiende a proyectarse hacia el 

autoconocimiento, la identidad, la toma de conciencia. ¿Será ésta una disyuntiva, o podrán 

conectarse ambas tendencias alrededor de acciones y propuestas más centradas en la 

economía popular, en el gobierno municipal, en la gestión, que vayan introduciendo la 

política y la transformación cultural por necesidad y no como presupuesto? 

         A esta aparente disyuntiva ––en la que de por sí la convergencia histórica entre  las 

corrientes de EP y del DL no es fácil–– se agrega  ahora una nueva: ¿es posible o no 

cooperar con agencias gubernamentales, ONGs internacionales y OI ––en particular los 

bancos de desarrollo––,  en proyectos conjuntos dirigidos a los sectores populares, sin 

comprometer el sentido liberador de la acción? 

 

 



X. Organizaciones no Gubernamentales, Organismos Internacionales y gobiernos: 

¿Conflicto o cooperación? 

 

1. Algunos problemas ético-políticos del diseño de políticas a nivel global 

 

1.1. El ambiente intervencionista es poco favorable a una cooperación sostenida entre 

Organismos Internacionales y Organizaciones no Gubernamentales 

 

        Un punto de preocupación en la relación OI/ONGs es la centralidad que algunos OI 

involucrados en la ET atribuyen al mercado, como institución a cargo de definir no sólo la 

distribución de recursos entre actividades, sino también quiénes tienen acceso normal a los 

bienes necesarios y, por tanto, quienes tienen la posibilidad de ejercer derechos 

supuestamente universales. 9  Sabiendo que dicho mecanismo no puede por sí mismo dar 

esa cobertura universal, acompañan su propuesta con el tendido de ¨redes de seguridad 

social¨ para evitar la caída de los excluidos.  

        Por cierto, el mercado es un mecanismo que puede, correctamente regulado, hacer 

posible la resolución de complejos problemas de coordinación y decisión económica. Sin 

embargo, no es fácil aceptar su reinado en América Latina: por un lado, el mercado real que  

vendría a regir la economía es, como consecuencia de la apertura, el mercado mundial, 

caracterizado por la enorme concentración del poder en grandes conglomerados financieros 

y por la fuerte intervención estatal de los países industriales más poderosos. Por lo tanto,, 

los precios en ese mercado no refleja exclusivamente costos, productividades y la relación 

entre oferta y demanda efectiva ––como indica la teoría de la competencia perfecta––, sino 

también esa estructura de poder político-económico. Proponerle a los países de América 

Latina que ese mercado real sea el  que defina sus estructuras económicas  y sociales, con la 

promesa de que eventualmente habrá una regulación/desregulación que los favorecerá, es 

demasiado pedir a pueblos que aún aspiran a ser soberanos.  

        Una segunda cuestión, más específica al tema de este trabajo, es que, aun en el caso 

teórico de que sea un mercado competitivo, no puede confiarse totalmente la producción  

de valores culturales en manos de empresas orientadas por el lucro, como las que dominan 

ya las industrias educativas y los medios de comunicación. Por lo demás, en la realidad el 

mundo de las comunicaciones de masas no es precisamente  concurrencial, sino que 

imperan oligopolios, asociados a los grupos financieros, cuyos agentes no se hacen 

responsables ante la ciudadanía ––reducida a la condición de público consumidor–– de las 

consecuencias sociales, ideológicas y psicológicas que generan sus producciones 

simbólicas. Por eso, en el campo de la producción cultural el mercado no ha podido 

desplazar totalmente a otras instituciones (la familia, la comunidad, los movimientos 

culturales seculares o religiosos, el Estado, etc) que no se rigen por las leyes de la 

producción mercantil.  

         En todo caso, la historia del ¨mercado real¨ en América Latina y las mismas teorías 

económicas proveen elementos para sustentar la conveniencia de una amplia intervención 

de organizaciones no orientadas por fines de lucro, y del mismo Estado, en el campo de la 

educación, lo que parece ser compartido por los OI orientados hacia el DH. 10 

          Pero algún tipo de procedimiento institucionalizado debe  regular la producción 

cultural, por naturaleza altamente heterogénea. En lo que hace a las políticas educativas 

públicas y, por extensión, las implementadas  a través de ONGs u otras organizaciones sin 

fines de lucro, no podrían sustentarse ni en el poder, ni en una supuesta legitimidad 



originaria, ni en el dominio técnico de quienes las formularon. Por lo pronto, la validez de 

las hipótesis subyacentes no ha sido demostrada ni mucho menos han sido aceptadas 

conscientemente por sus  destinatarios. Es preciso, entonces, que haya mecanismos 

democráticos de participación en los diseños y la consiguiente legitimación de las 

propuestas educativas, y esto no se sustituye por la rápida adhesión de los gobiernos de 

turno a propuestas globales.  

         De hecho, las nuevas políticas sociales podrían ser impuestas mediante el ejercicio del 

poder de la condicionalidad, al estilo seguido para el ajuste estructural. Esto no sería 

extraño, dado que ya se ha ampliado el uso del poder de la ayuda o, lo que es aun más 

discutible, del crédito de los organismos multilaterales, para imponer no solo políticas 

macroeconómicas 11  sino para: 

 

   

       a) imponer la adopción de determinadas instituciones consideradas superiores  

          (como el régimen plural de partidos políticos); 

 

       b) vigilar por el cumplimiento de determinados derechos humanos considerados 

           inviolables (con un sesgo evidente: esos derechos son normalmente políticos,  

           pero no sociales); 

 

       c) imponer determinadas políticas respecto de la conservación de especies animales o  

           vegetales o de ecosistemas, o de la producción de determinados productos; 12 

 

       d) incidir en conflictos internacionales o de interés internacional.  

 

       Aunque  algunas de estas acciones podrían ser legítimas ––por ejemplo, por responder 

a un consenso en la Asamblea de las Naciones Unidas––, otras representan un ejercicio 

arbitrario del poder a favor de intereses particulares de países, culturas o grupos 

económicos.  

 

       A raíz de la propuesta de DH ya se alzan voces que urgen por una intervención o 

condicionalidad en función de esos derechos considerados universales (López y Otros, 

1993). Así como el BM condiciona sus créditos a la adopción de una política de ajuste 

estructural, parecería natural abogar por un condicionamiento para que los gobiernos 

incluyan compensaciones a los efectos sociales negativos de sus políticas o proyectos.  

       Evidentemente la mejor alternativa es que cada pueblo pueda autodeterminarse, pero 

eso a su vez requiere condiciones que pocas veces  se dan y por las cuales las ONGs 

históricas seguramente seguirán abogando: el desarrollo de una base económica con 

dinámica propia, una densa sociedad civil sobre bases de equidad social y de tolerancia, la 

representación autónoma de los diversos sectores sociales, el libre acceso a los medios de 

comunicación, el control de la corrupción y el clientelismo en la gestión pública, etc., todos 

ellos factores considerados en las teorías de la democracia. Y en la medida en que no se 

dan, la autodeterminación sigue siendo un objetivo, que debe lograrse desde el interior de 

relaciones de dependencia, con todas las tensiones de cooperar con OI para avanzar en 

objetivos específicos bajo esas condiciones.  

        En resumen, mientras no se modifiquen esas relaciones de dependencia política y ese 

ambiente de intervención, la relación de cooperación de las ONGs ¨históricas¨13  con los OI 



puede verse continuamente afectada por conflictos alrededor de la soberanía nacional o, 

más específicamente, de la interpretación que las ONGs puedan tener acerca de los 

intereses estratégicos de los sectores populares. Pero no es viable exigir una 

transformación de este contexto como condición previa para la cooperación. En cambio, 

otros problemas, referidos al contenido de las políticas mismas, deben ser encarados desde 

el inicio.  

 

1.2. Los problemas derivados del carácter global uniforme de las políticas  

 

     Aún si no hay intención de pasar por sobre la soberanía de los pueblos, es sumamente 

conflictivo fijar políticas sociales uniformes a nivel global, máxime si se intenta 

especificarlas desde ese mismo nivel. Se va a plantear una contradicción entre la 

universalización deseada para ciertos valores humanos y el derecho de los pueblos a 

procesar su propia cultura, y también conflictos entre intereses particulares dentro de una 

misma cultura (por ejemplo, entre medioambientalistas y grupos económicos 

transnacionales).  

      En los documentos analizados al comienzo de este trabajo se declara que la 

especificación de la política educativa y, por extensión, de las políticas sociales, depende de 

cada cultura y situación histórica. Sin embargo, no está claro cuál es el límite entre lo 

universal y los relativo a cada realidad. Por ejemplo, la regla de focalizar en la pobreza 

extrema, que acompaña la propuesta de desarrollo humano y la de la ET, es ya una 

especificación que supone cierta definición de equidad y cierta teoría acerca de cómo 

lograrla. Pero además implica una decisión política que sólo gobiernos sujetos al control de 

su legitimidad pueden asumir.  

       Aparentemente, las políticas globales no van a fundamentarse en el consenso político 

(que es algo más que una apurada si es que no obligada adhesión de los gobiernos), sino en 

la validez técnica de esas políticas para lograr metas orientadas por valores supuestamente 

indiscutibles. Aun si aceptáramos estas reglas, antes de pasar a implementar políticas 

uniformes habría que revisar la validez de sus presupuestos teóricos y empíricos respecto 

de cada realidad concreta. En el caso de la política de ET, tiene especial importancia revisar 

la concepción pedagógica, la viabilidad económica y la eficacia dinámica de una política 

educativa que pretende ser sustentable. Por lo pronto, la seriedad técnico-intelectual exige 

reconocer que es aventurado proponer políticas similares para tan diversas sociedades y 

culturas del mundo.  

       Así, como hemos tratado de indicar en capítulos anteriores, la argumentación 

económica sobre la prioridad de la educación primaria puede ser cuestionada para el caso 

de América Latina. Pero además, aun sí los modelos económicos utilizados fueran 

lógicamente correctos, y pudiera constante empíricamente que sus predicciones estadísticas 

son confiables, fundar el diseño de las políticas públicas exclusivamente en esos modelos es 

caer en el economicismo. La realidad no es económica solamente, y los procesos y 

objetivos de las intervenciones son usualmente sociales, políticos e ideológicos, a la vez 

que económicos.  

       Lo mismo acontece en lo relativo a la propuesta de reforma social que se comentó más 

arriba (PNUD/BID, 1993). Electivamente, a igualdad de otras condiciones, la 

gobernabilidad y la estabilidad económica están asociadas. Esto que puede ser aceptado 

teóricamente desde el punto de vista del funcionamiento del mercado o del funcionamiento 

del sistema político, es sobre todo relevante si la cultura popular ––al menos en América 



Latina–– ha incorporado como nuevos valores la estabilidad de los precios y de las 

instituciones políticas.  

       Pero en sociedades que no son estáticas, sino que están en proceso de regresión, como 

las latinoamericanas, proponen la focalización en la pobreza extrema en nombre de la 

estabilidad, sólo viene a profundizar las tendencias ya operantes a la dualización social, 

pues significa confirmar el empobrecimiento de los sectores medios ––salvo una minoría 

que pasa a la categoría de los ricos–– y, a pesar de ello, el mantenimiento de la pobreza de 

los sectores estructuralmente pobres. Lo cual, finalmente, no contribuye a la gobernabilidad 

en sociedades pretendidamente democráticas.  

       Vemos entonces que, al poner las propuestas en el contexto real, pueden surgir 

importantes diferencias de apreciación que deben ser materia de diálogo. Una política 

global, si va a tener eficacia, sólo puede hacerse realidad como despliegue de variaciones 

que la van especificando para cada situación concreta en la que se aplica. Desde ese punto 

de vista, las propuestas de DH y de ET deben ser consideradas como hipótesis abstractas de 

trabajo que, una vez concretadas en las diversas regiones y sociedades, serán rectificadas o 

enriquecidas en una nueva síntesis.  

 

2. Algunos problemas ético-políticos en la relación entre las Organizaciones no 

Gubernamentales y gobiernos nacionales 

 

         

       Habiendo dicho esto, es ahora preciso recordar el hecho de que, por diversas razones 

históricas, las ONGs pueden tener menos problemas para entrar en proyectos de 

cooperación con OI que con los gobiernos nacionales. Un factor es que los partidos en el 

gobierno son celosos del control de las masas populares y ven las intervenciones 

sociopolíticas de las ONGs como un posible cuestionamiento de la legitimidad del poder 

político que detentan. Otro es que, en el contexto de un Estado privado por el ajuste de una 

parte de sus recursos (usualmente utilizados clientelarmente), toda fuente de recursos se 

tratará de utilizar para alimentar las redes clientelares y las ONGs tienen otros 

comportamientos o, en todo caso, otras redes clientelares propias.  

       De este modo, en tanto los recursos del exterior usualmente requieren como 

contrapartida alguna instancia de gobierno, la participación en las políticas globales de 

parte de las ONGs locales supone entrar en una relación formal con los gobiernos.  

       Cabe lógicamente pensar en una ampliación de las relaciones entre  ONGs del norte y 

ONGs locales, lo que minimizaría la mediación gubernamental. Pero esto enfrenta el doble 

problema de que las prioridades parecen estar desfavoreciendo a América Latina y que, en 

algunos casos al menos, la ayuda de las ONGs viene también condicionada a la aceptación  

de determinados valores o políticas que no necesariamente representan los intereses 

populares en la región.  

        Cabe además la posibilidad de que se mantenga o cree un espacio de autonomía 

relativa hacia el cual puedan canalizarse recursos con sólo informar a los gobiernos, pero 

esto plantea otros problemas. Con todas sus limitaciones reales, el modelo de democracia 

representativa tiene una virtud: las acciones de los gobernantes pueden ser controladas por 

otras instancias de representación política y, eventualmente, de manera directa por el 

pueblo. Desde ese punto de vista, los mecanismos de representación de los organismos 

internacionales o de ONGs son teóricamente menos democráticos que los de los gobiernos.  



        Coyunturalmente, ante gobiernos corruptos, ilegítimos o sensibles a la situación de los 

sectores populares, tanto los OI como las ONGs pueden aparecer como mejores alternativas 

para lograr determinados objetivos sociales. Si la coyunturas cambia, y hay en el Estado un 

partido o coalición con un comportamiento político democrático, esto no invalida que las 

ONGs mantengan relación con los OI y las ONGs internacionales.  

        Sin embargo, no hay nada intrínseco en OI y ONGs internacionales que garantice que 

no serán utilizados para defender intereses políticos, económicos o ideológicos particulares, 

nacionales o foráneos. 14  Es más, tienen un peligro intrínseco: la tecnocratización de las 

políticas, sustituyendo la voluntad popular por pretensiones de verdad basadas en sistemas 

filosóficos o científicos como criterio de decisión. En tanto no tiene que apelar a la 

legitimación de las bases sociales, la intelligentzia tiende a fundamentar la corrección de 

sus propuestas en valores supuestamente indiscutibles y en teorías supuestamente 

corroboradas. 

         Hay que tener en cuenta, además, que la mayor parte de los recursos que van a ser 

destinados al gasto social seguirán siendo estatales, y que los que aparecen como nuevos 

recursos de parte de los OI en general no son recursos nuevos sino desplazamientos de otras 

líneas de inversión. Entonces, más allá de las coyunturas, no debería dejarse de lado la 

necesidad de una profunda reforma política que efectivamente democratice los mecanismos 

del poder estatal, como alternativa teóricamente superior a que una tecnocracia llene el 

vacío de iniciativas gubernamentales.  

         Cuando se da la situación de que gobiernos democráticos no cuentan con la capacidad 

para generar programas o proyectos, y por ello tienden a adherir pasivamente a las políticas 

que  les permiten acceder a recursos, las ONGs podrían incluso contribuir a fortalecer las 

posiciones nacionales en la negociación con agencias externas. Ello requiere un 

conocimiento a fondo de ese terreno, que las ONGs no siempre tienen pero pueden 

desarrollar con la práctica.  

    

3. La cooperación entre Organismos Internacionales y Organizaciones no 

Gubernamentales como una relación de interés mutuo 

 

         Aún en ausencia de una estrategia compartida, entre los OI y las ONGs ¨históricas¨ 

puede darse una cooperación basada en el interés mutuo. Para reproducirse como 

organizaciones independientes que realizan acciones con y por los sectores populares, y 

para poder contribuir a plantear con fuerza una alternativa popular capaz de ganar el 

consenso a través de la demostración de su efectividad. Esas ONGs ––ubicadas entre el 

pragmatismo e inmediatismo popular y la lógica del poder político estatal–– necesitan que 

entren en escena otros actores y recursos, que permitan balancear la presión clientelista de 

los partidos políticos, por un lado, y el inmediatismo de las organizaciones sociales, por el 

otro.  

        La magnitud de las demandas de servicios de ONGs derivadas del nuevo estilo de 

política social, junto con la generalizada desocupación de los profesionales en la región,  

posiblemente inducirán una multiplicación de ONGs dispuestas a trabajar en este campo, 

no siempre con el objetivo de potenciar un poder popular autónomo. Este factor debe ser 

tenido en cuenta si se trata de mantener y desarrollar el papel de las ONGs con vocación 

popular. Ya hubo situaciones en las que el conflicto entre las ONGs ha impedido avanzar 

en una u otra dirección. Para ganar o mantener un liderazgo moral, las ONGs ¨históricas¨ 

deben reubicarse en las nuevas relaciones, con el Estado, con las OS, con los OI y con las 



¨otras¨ ONGs. Perspectiva política y eficiencia con componentes esenciales para el éxito de 

tal reubicación.  

         Por su lado, en tanto los OI quieren efectivamente apoyar políticas que lleguen a los 

sectores marginados de las sociedades con máxima efectividad y superar la ineficiencia de 

políticas uniformes, diseñando e implementando variaciones para las diversas situaciones 

concretas, necesitan el concurso de organizaciones mediadoras locales, con destrezas 

técnicas equivalentes a las propias, con gran experiencia y conocimiento del medio y con 

legitimidad ante las organizaciones o las bases populares,  capaces de establecer 

participativamente las necesidades adaptaciones a cada situación concreta. La urgencia por 

poner en marcha los proyectos puede precipitar un desplazamiento de las ONGs ¨más 

complicadas¨, incluso induciendo el surgimiento de ONGs adecuadas al estilo  de los OI, lo 

que implicaría una política cortoplacista y no encarnaría el espíritu de la propuesta de DH.  

        Esto no es fácil. Por un lado, dada su relación estructural con los gobiernos nacionales, 

los OI deben apelar a la voluntad política estatal para incorporar a la mesa de trabajo a las 

ONGs nacionales, sobre todo en las etapas de diseño de los proyectos y programas. Y en 

muchos casos las ONGs ¨históricas¨ tienen una historia de conflictos con los gobiernos de 

turno, que no pueden aceptar su criticismo y autonomía.15  Por otro lado, los OI (y los 

gobiernos) requieren que las ONGs sigan pautas que les permitan hacer la conexión sin 

afectar su propia lógica administrativa. Esto es mucho más evidente con los Bancos de 

Desarrollo, que deben dar cuenta del uso de los fondos asignados a los programas.16 Esto 

requiere que las ONGs armen o consoliden estructuras administrativas, estilos de 

programación estratégica y los otros rasgos formales que se avengan a esa necesidad.17  

         Cierto es que se corre el riesgo de que las ONGs se burocraticen, o de que se 

conviertan en aparatos parabancarios o paraestatales, lo que podría hacerles perder algunas 

de sus virtudes originales (flexibilidad, contacto directo con las bases sociales, vocación 

popular, etc.) y además podría comprometer su autonomía ideológica y política, 

alentándolas de participar más libremente con las OS de base. Éstas son contradicciones 

reales. El problema es: ¿Cuáles son alternativas? Como muchas otras relaciones 

conflictivas, una vez planteados los rasgos inamovibles de una y otra organización, hay 

espacio para negociaciones que culminen en acciones conjuntas, pero ese espacio no puede 

crearse sin entrar en diálogo.  

         Sin embargo, el diálogo no es condición suficiente. Un reciente estudio de más de 450 

proyectos del BM en que hubo alguna participación de ONGs mostró que los avances en el 

discurso van más rápido que los cambios reales. Las ONGs tienden a ser utilizados en 

proyectos diseñados por el BM y los gobiernos sin participación popular, como expertos en 

movilizar la población para implementar componentes parciales acotados, en muchos casos 

como parte de una acción meramente compensatoria de las políticas de ajuste. Y un 

porcentaje alto de casos incluye nuevas ONGs creadas para tal fin. Se registra asimismo de 

parte de funcionarios ¨operadores¨ del BM una resistencia a tener que lidiar con estos 

nuevos interlocutores. Con todo, la tendencia observada señala progresivas mejoras (véase: 

Nelson, 1993).  

         En todo caso, la vocación de las ONGs para trabajar a favor de los sectores populares 

y sus organizaciones sociales no puede concretarse sin recursos, y todas las tendencias 

indican que los recursos independientes de contactos con OI y gobiernos serán cada vez 

más insuficientes para hacer frente a la magnitud de las tareas sociales que se plantean. Y la 

insatisfacción de las necesidades básicas de los sectores populares es muy grande, con lo 



que es de esperar  que su pragmatismo lleve a las OS a aceptar todo programa que venga a 

paliar esa situación de carencia.  

         Tener una visión idealizada de las ONGs no ayuda a pensar esto. Para algunos: 

 

         ¨ellas ven el desarrollo ´no sólo como una actividad dirigida a producir cierto  

         producto, sino como un proceso de desarrollo de la motivación y conciencia de la 

         gente, de promoción de las habilidades de la gente, de modo que se puedan ayudar a 

         sí mismas y, a su vez, crear una comunidad y una nación autosuficientes´ y ´tienen 

         un enfoque que enfatiza la participación de todas las partes involucradas en cada etapa 

         del proceso de desarrollo´ (Haddad, 1983, citado en Shaeffer, 1992).  

 

          

 

        También se puede agregar que su población-meta son generalmente los más pobres. 

Pero no debe dejarse de lado que se trata de grupos con objetivos institucionales, muchas 

veces (pero no siempre) trascendentes a la mera realización profesional. Esto es válido y 

debe ser reconocido como tal.  

          Pero el hecho de que en el Norte se las llame muchas veces ¨ organizaciones de 

voluntarios¨, o de que en el Sur muchas ONGs hayan surgido bajo el influjo del trabajo 

asistencial de la iglesia, ha generado la falsa idea  de que en América Latina es fácil 

encontrar profesionales o semiprofesionales dispuestos a trabajar en aras de objetivos sin 

reclamar un ingreso suficiente que les permita a su vez vivir como tales.  

           Esto puede tal vez lograrse para las organizaciones de base, donde el trabajo 

voluntario de miembros de la población está vinculado con la resolución de problemas de la 

propia comunidad a la que pertenecen. Pero no es necesariamente el caso de las ONGD, o 

de las ONGs dedicadas a la EP, buena parte de cuyos miembros no son integrantes de las 

comunidades con que trabajan. Si bien los objetivos trascendentes de las ONGs sería 

éticamente contradictorios con el enriquecimiento o de lujo a costa de los fondos dirigidos a 

los pobres, la ausencia de sistemas de seguridad social o de sistemas de servicio social 

remunerados hace que la mayoría de quienes trabajan en estas ONGs deban reclamar un 

salario como técnicos o profesionales.  

           Por lo demás, la posibilidad de que una parte importante de la política social sea 

implementada transicional o definitivamente a través de ONGs, significa que éstas deben 

actualizarse, reciclarse y reorganizarse para tal fin, lo que requiere un trabajo profesional y 

no voluntario y, por tanto, requiere una dedicación que debe ser remunerada. En tal sentido, 

la actitud de ver a las ONGs como mando de obra calificada y barata debería ser revisada 

por los organismos que la han tenido, si es que se quiere lograr una cooperación creativa y 

autosustentable.  

           Cómo conjugar estas nuevas relaciones con la autonomía de las ONGs, con sus 

objetivos institucionales y sus imperativos éticos, deberá definirse en cada contexto. Pero 

algo hay seguro: si las ONGs ¨históricas¨ no asumen esta nueva situación, dejarán un 

amplio espacio para que surjan otras ONGs, algunas ocultando un objetivo de lucro, otras 

paraestatales, otra buscando meramente oportunidad de reproducción profesional. Sin 

participar activamente de un proyecto trascendente, esas ONGs podrán caer en el 

oportunismo o ser instrumentadas para el clientelismo político, dando servicios técnicos y 

conectándose sin mayores contradicciones con el aparato político-administrativo de los 



gobiernos y con los organismos de crédito, pero sin los objetivos sociopolíticos de 

desarrollo autónomo del campo popular.18 

            No hay entonces salida ¨pura¨ a esta situación, pero tal vez existen ciertas 

condiciones que podrían servir para avanzar en la  búsqueda de soluciones útiles para el 

campo popular. Un reciente ejemplo puede servir: en el diálogo, por momentos áspero, 

entre un grupo de ONGs y el Banco Mundial (véanse documentos citados más arriba), se 

planteaba que el BM debía ––de la misma manera que reclamaba transparencia a las 

ONGs–– ser transparente e informar públicamente de sus proyectos y discusiones con los 

gobiernos.  

            A consecuencia de las discusiones ––salvo expresa negativa de los gobiernos–– el 

Banco estaría ahora haciendo pública información que antes era considerada reservada. Ese 

avance es aún tímido, pero muestra que hay márgenes de negociación, que ciertos 

encuadres de las relaciones pueden modificarse. En el mismo sentido, un marco más 

favorable para las ONGs, y sobre todo para el campo popular, sería que las discusiones 

sobre las políticas sociales fueran públicas y con participación de las organizaciones 

sociales representativas afectadas/ beneficiadas por las mismas.  

             En última instancia, todo hace prever que las políticas sociales van a ser llevadas a 

cabo por una combinación de actores: OI, Gobiernos nacionales y locales, organizaciones 

sociales y corporativas y ONGs de distinto tipo, algunas con vocación popular, otras sin 

ella, aunque capaces técnicamente de prestar servicios. La cuestión que aquí se está 

planteando no es tanto si la forma ONGs es o no funcional para los OI, y eventualmente 

para los gobiernos, en relación con las nuevas formas de política social, sino si las ONGs 

¨históricas¨, que son parte de la cultura de nuestros países, van a participar y en qué 

condiciones. Pueden participar como grupos instrumentados para implementar políticas ya 

definidas o como intelectuales con una propuesta eficaz con respecto al desarrollo popular, 

lo que requiere tesis claras que hayan logrado un consenso dentro del campo popular. En 

este sentido, lo que sigue apunta a proponer algunas hipótesis para la discusión.  

 

 

 

  

 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notas 

 
      (1) ¨Los objetivos muchas veces considerados como finales en programas anteriores de 

educación y desarrollo, como, por ejemplo, la creación de una cooperativa de producción de 

alimentos, la organización de grupos populares responsables de la salud comunitaria, la 

participación organizada de la comunidad en trabajos de mejoramiento de su infraestructura, la 

reducción del índice de personas analfabetas, la calibración de mano de obra, se transforma en 

metas intermedias y operacionales en algunos programas  emergentes de educación popular¨ 

(Rodríguez Brandao, 1992).  

 

      (2) Estos rasgos permiten diferenciar la EP, por ejemplo, de la mayoría de escuelas rurales, 

dirigidas a sectores populares, pero teniendo como paradigma métodos pedagógicos característicos 

de la escuela formal y trabajando fundamentalmente con niños. Una bibliografía básica sobre 

educación popular puede encontrarse en: Núñez y otros, 1990.  

 

      (3) ¨…el creciente y desmedido lugar que ha venido asignándose al método como panacea para 

todos los problemas, ha conducido a un fuerte mal entendido metodologicismo. […] Dicho énfasis 

sobre el cómo a llevado, a su vez, no sólo a relegar sino incluso a olvidar el qué (los contenidos), 

apenas mencionado en el discurso sobre la EP y, de hecho, no planteado como un elemento 

específico de su identificación/ diferenciación. (Torres, 1988).  

 

      (4) Como dice J.E García Huidobro: ¨Si alguien piensa en la educación no solamente como un 

proceso de encuentro grupal para enseñarnos lo que mutuamente tenemos, sino como un desafío 

que nos lleva a la apropiación de los códigos culturales, de la ciencia y de la tecnología existentes, 

creo que en general la educación popular que estamos viviendo es una educación popular poco 

educativa¨ (en: Cuevas, 1987).  

 

      (5) Los documentos del BM sobre escuela primaria son menos reveladores de una posible 

convergencia. Sin embargo, el hecho de que el MB financie Escuela Nueva de Colombia y otros 

programas, muchos de cuyos principios convergen con los de la EP, deja ver que hay espacios 

amplios para la cooperación sin renunciar a una doctrina educativa popular.  

 

      (6) Esto no supone proponer una interpretación histórica lineal, que por otra parte variaría entre 

países.  

 



      (7) El concepto de Desarrollo Local (DL) que propone Razeto es: ¨un proceso acumulativo y 

creciente de desarrollo de las capacidades propias de las personas, grupos, organizaciones y 

comunidades que habitan en una determinada localidad (barrio, población, comuna), para hacer 

frente a sus problemas y satisfacer sus necesidades, mejorar su calidad de vida y controlar 

crecientemente sus propias condiciones de existencia, aprovechando los recursos locales 

disponibles en la realización de actividades económicas, sociales y culturales¨. El carácter 

endógeno, autosustentado, de la propuesta de DL, que así evidenciado.  

 

      (8) Esa misma lógica puede llevar a creer que, multiplicando e implementando adecuadamente 

programas de asistencia técnico-financiera a microempresas, no sólo se resolverán los problemas 

del desempleo sino que se gestará una nueva sociedad. Sin embargo, es evidente que ingentes 

recursos humanos altamente calificados son excluidos del mercado por los procesos de calificación-

descalificación de la fuerza de trabajo que provoca la nueva revolución tecnológica.  

 

      (9) En una reciente discusión entre el BM y el Grupo de Trabajo de ONGs sobre el Banco 

Mundial (NGO Working Group on the World Bank, 1989; Banco Mundial: A World Bank 

response…, 1990) justamente se planteó como una diferencia entre los interlocutores la apreciación 

sobre las bondades del mercado.  

 

      (10) Como Juan Carlos Tedesco ha demostrado, en cualquier caso la empresa privada no 

constituye una alternativa efectiva para proveer educación para todos en América Latina (Tedesco, 

1991).  

 

       (11) Podría intentarse justificar la condicionalidad del crédito respecto de la adopción de ciertas 

políticas macroeconómicas, sobre la base de la preocupación de los acreedores acerca de la 

recuperabilidad de los créditos, pero se hace más difícil extender esa argumentación a políticas 

sociales y culturales.  

 

       (12) Los casos de las drogas o de los materiales nucleares son ejemplos de esto. Sin embargo, 

son evidentes los dobles estándares cuando se dan otros tiempos a la reconversión de las industrias 

cuyos productos afectan la capa de ozono, y no se plantea la posibilidad de condicionar en comercio 

o los créditos a las políticas hacia los países en que están localizadas, o cuando no se realizan 

esfuerzos serios para limitar el tráfico formal o informal de armamentos. Finalmente, es obvio que 

no se imponen a los países centrales las mismas recetas macroeconómicas  que a los países en 

desarrollo.  

 

      (13) Con este término nos referimos a las ONGs que tienen una historia de compromiso con un 

proyecto de autodeterminación popular.  

 

      (14) Un problema adicional es que el contexto en el que surge como problema, puede no ser el 

mismo que el contexto en que se pretende actuar afirmando que es un problema. Muchas ONGs 

internacionales operan con objetivos y con referencia a una base social que no son los de las 

sociedades donde intervienen con sus programas de ayuda.  

 

      (15) Sin embargo, esto no siempre es así, como la ilustra el caso del gobierno actual de Chile, 

donde la historia previa a la transición democrática fue tejiendo relaciones de cooperación entre la 

clase política y las ONGs.  

 

     (16) A este respecto, puede verse la directriz sobre la participación de la ONG que sirve 

de orientación al personal del BM (Banco Mundial: Participación…, 1989).  

 



     (17) El BM viene desarrollando acciones tendientes a entrenar al personal de las ONGs 

para hacerlas compatibles con sus propias pautas institucionales, a través de cursos de 

entrenamiento en planeamiento estratégico y gestión. A la vez, lleva a cabo seminarios de 

entrenamiento para sus funcionarios sobre cómo trabajar con ONGs. En apariencia, esta 

relación que formalmente lleva ya más de una década, ha contribuido a hacer algo más 

pluralista el discurso del BM y ha abierto algunos canales para la expresión de un punto de 

vista más cercano a las sociedades. En esto, la resistencia al cambio no es un atributo 

exclusivo de las ONGs (Banco Mundial: Cooperation…, 1992).  

 

     (18) En tal sentido, hay que tener presente que la eficiencia se mide con respecto al 

cumplimiento de objetivos bien determinados. Entonces, si los objetivos son los de la 

propuesta de DH, la eficiencia de ONGs ¨profesionales¨ puede ser sólo aparente, qué 

¨socio¨ tiende a elegir un gobierno u OI serán indicadores de su compromiso real con la 

propuesta de DH.  
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XI. La economía popular como marco estratégico de acción de las Organizaciones no 

Gubernamentales ¨históricas¨ 

 

1. Introducción 

 

           Como indica un reciente estudio: 

 

           ¨una economía y una sociedad de progresiva apertura internacional implican que 

           distintos sectores productivos de vienes y servicios vayan asimilando tecnologías  

           modernas y pautas de pensamiento y acción que los vinculan a los sectores  

           equivalentes de las sociedades desarrolladas, mientras que la mayoría de la  

           producción y de los servicios no sólo permanecen en un piso tecnológico inferior 

           sino, también, en uno similar de organización social y de capacitación de los 

           recursos humanos¨. (CODICEL/CEPAL, 1990).  

 

          Efectivamente, si no se procede desde instancias extraeconómicas para evitarlo, las 

tendencias ¨naturales¨ a la dualización que la apertura económica traerá consigo afectarán 

no sólo la equidad sino las bases mismas de la democracia, pues una nueva polarización se 

agregará en general a sociedades ya altamente heterogéneas económica y socialmente.  

           Sin embargo, no se pueden revertir esas tendencias (o redirigirlas de modo que 

produzcan al final una sociedad más integrada) exclusivamente mediante procesos políticos 

o ideológicos voluntarios, que contrasten los mecanismos económicos. Se requiere la 

puesta en marcha de procesos desde la economía, generando nuevas estructuras económicas 

autosostenidas que sean congruentes con los valores, identidades, actitudes y 

comportamientos que propugna el DH. En América Latina, la acción en el terreno de la 

cultura ––donde se suele postular que la educación es lo central–– debe ser también una 

acción sobre las bases económicas de la sociedad, sobre todo si, como dice Marshall 

Sahlins: 

  

          ¨..en la cultura occidental la economía es el principal ámbito de la producción 

          simbólica¨ (Marshall Sahlins, 1988).  

 

          En el análisis que sigue se toma la apertura de las economías como una tendencia 

dada, tanto por reconocer que hay una correlación de fuerzas desfavorable a los países en 

desarrollo en el nuevo orden político internacional,  como por reconocer la fuerza del 

proceso de globalización del capital, que difícilmente pueda ser controlada por un periodo 



significativo (incluso por los poderes políticos de los países industriales). Se agrega a esto 

la expectativa de que las tendencias proteccionistas de los países industriales en desmedro 

de los países en desarrollo no van a revertirse, y que incluso pueden acentuarse, al menos 

mientras no gane hegemonía la coalición interna de intereses a favor de una auténtica 

liberalización del comercio mundial.  

           Todo esto implica que queda en suspenso la posibilidad de un autocentramiento e 

integración nacional, comandado por la inversión capitalista privada o estatal, al estilo del 

paradigma desarrollista (Coraggio: Contribuciones…, 1992). Por otro lado, las políticas 

sociales meramente compensatorias no podrán llenar el vacío dejado por la ausencia de un 

vigoroso crecimiento económico, tanto por la insuficiencia de los recursos destinados a tal 

fin como porque, al focalizarse en aliviar la pobreza, tienden a cristalizar la dualización.  

       Queda una posibilidad, que aquí se va a explorar: intentar un autocentramiento relativo 

del conjunto de agentes económicos que tienden a ser exclusivos o subordinados por las 

nuevas dinámicas de producción y comercio a escala mundial.  

          Se trata de un conjunto inorgánico, atomizado y poco articulado, pero que como 

agregado cuanta con niveles de actividad económica y recursos materiales importantes  

––siempre subvaluados por las estadísticas oficiales–– aunque con niveles técnicos y 

organizativos que pueden ser sensiblemente mejorados. Para referirse a este conjunto a 

predominado el término ¨sector informal¨ que se define como negociación de lo dominante 

(lo ¨formal¨) y no como afirmación positiva de una lógica económica distinta.  

 

2. Del sector informal a la economía popular  

 

      El ¨sector informal¨ suele delimitarse yuxtaponiendo ––con ponderación variable–– 

diversos criterios: actividad económica ilegal; establecimientos de tamaño pequeño; 

tecnología intensiva en mano de obra; baja productividad del trabajo; trabajo por cuenta 

propia, bajos ingresos; comercio callejero, artesanías, servicio doméstico; baja o ninguna 

capacidad de acumulación; predominio de relaciones premodernas, como las relaciones de 

parentesco o las de maestro-aprendiz; valores solidarios; etcétera, etcétera.  

      El resultado termina siendo un conglomerado ad hoc, que no responde a ninguna 

¨lógica¨ específica. Esta visión caótica se complementa con la idea de que tales agentes 

actúan en los intersticios, fuera de la lógica de la economía ¨formal¨/moderna ––privada o 

pública––, y que se expanden o contraen para compensar el movimiento del sector 

moderno.  

      Todos estos criterios se aplican a trabajadores individuales o a pequeños 

emprendimientos que participan independientemente en el mercado. El trabajo doméstico 

no mercantil queda afuera de la categorización. Asimismo, los trabajadores asalariados que 

trabajan en las empresas ¨modernas¨ ––privadas o estatales–– cualquiera sea su ingreso, no 

son vistos como parte del sector informal, pues operan bajo la dirección de funcionarios 

que representan la lógica de la ganancia privada o del poder estatal.  

      Aun con esas exclusiones, este agregado da cuenta, de manera que ya se anticipa será 

permanente, de alrededor de la mitad del empleo y de una parte sin duda significativa del 

producto nacional.1 En todo caso, ya no puede ser pensado como fenómeno coyuntural cuyo 

movimiento compensatorio es reflejo de las variaciones del sector ¨formal¨. 

      Esta visión ––básicamente empirista–– de la economía informal da lugar a tres 

corrientes de pensamiento con respecto a qué hacer con ella: 

 



      a. La corriente neoliberal, cuyo principal ideólogo es Hernando de Soto (De Soto,  

          1987), que propone acabar con las regulaciones que ahogan la iniciativa de estos  

          agentes económicos. El desmantelamiento del sistema legal que pretendió controlar  

          la libre iniciativa privada haría que estos agentes salgan de la informalidad (que para  

          esta corriente se identifica con ¨ilegalidad¨). Su congruencia con las versiones más 

          radicales del ¨ajuste neoliberal:  es evidente.  

 

      b. La corriente empresarial-modernizante, presente en los más diversos programas de 

          gobierno, OI y ONGs dedicados a este sector, que asume una concepción  

          evolucionista de la empresa: a partir de millares de emprendimientos individuales o 

          familiares se generarían ––mediante la selección de la competencia––, cientos de  

         empresas medianas y decenas de empresas grandes, todas ellas modernas. Esta  

         corriente se propone acelerar esa evolución, y para ello evalúa con parámetros de 

         la empresa tipo-ideal (alta capitalización, propietarización legal, acceso al crédito, alta  

         productividad del trabajo, organización burocrática, etc.) La situación actual y el  

         sentido de los cambios deseados a partir de los precarios gérmenes preempresariales. 

         Incrementar la eficiencia (medida según estándares modernos) en el leit motiv de los  

         programas  destinados a inyectar recursos para esa modernización, la que no resultaría 

         del libre juego del mercado existente en nuestros países (en esto se diferencia de la  

         corriente anterior), sino de apropiados programas de desarrollo y modernización de  

         las actividades informales ––concebidos e implementados desde ¨arriba¨: desde el  

         Estado y los OI, con la mediación operativa de las ONGD. Esta corriente admite dos 

         variantes: 

 

     1) la variante individualista, que ve al empresario y la microempresa como germen del 

         autodesarrollo, y  

  

     2) la variante asociacionista, que ve como condición del desarrollo la aglomeración de 

         fuerzas productivas bajo la forma de cooperativas o similares.  

 

     c. La corriente solidaria, asociada principalmente a grupos de cristianos católicos, que  

         ve las estrategias familiares y comunitarias de sobrevivencia de los pobres como  

         suelo social y cultural para extender horizontalmente ––desde ¨abajo¨, desde lo local, 

         desde las comunidades primarias, con el apoyo facilitador de las ONGD–– valores de 

         reciprocidad y solidaridad, encarnados en instituciones como la ayuda mutua, la 

         minga, la fiesta, la asamblea popular, etc. Esta corriente se propone asimismo  

         contrarrestar los efectos negativos del mercado, el Estado, y el poder político.  

 

        Hay una cuarta propuesta posible, que se distingue por su sentido de las anteriores, 

aunque puede tomar elementos de ellas: 

 

         d. La construcción de una economía popular, a partir de la matriz de actividades  

             económicas cuyos agentes son los trabajadores del campo y la ciudad,  

             dependientes o independientes, precarios o modernos, propietarios o no 

             propietarios, manuales o intelectuales. Esta propuesta no idealiza los valores ni  

             las prácticas populares actuales, ni tampoco propone superarlas teniendo como 

             metas alcanzar la modernidad capitalista. No supone la desconexión del mercado 



             capitalista ni plantea su proyecto como fase para integrarse a él en plenitud. Es  

             propuesta abierta, en tanto no prefigura de manera definitiva qué actividades, qué 

             relaciones, qué valores, constituirán esa economía popular. Tampoco acepta la 

             opción excluyente entre sociedad y Estado, sino que propone trabajar en su 

             interface, previendo que el actual proceso de desmantelamiento dará paso  

             necesariamente a la generación de nuevas formas estatales.2 

                

             Esa construcción debe reconocer los puntos de partida económicos, políticos y 

culturales, que son a la vez puntos de apoyo y materia de transformación. El objetivo  es 

lograr la solidaridad orgánica entre estos elementos, donde el desarrollo de unos contribuya 

al de los otros. Esto supone constituir relaciones de interdependencia, que se materialicen 

en intercambios mediados por relaciones mercantiles o bien directamente sociales, entre 

unidades domésticas de una misma comunidad y entre comunidades, creando las bases para 

nuevas identidades colectivas y para la creciente sustentabilidad del desarrollo popular.  

 

 

3. La posible construcción de una economía popular 

 

3.1. El punto de partida económico 

 

La matriz socioeconómica básica 

 

           Por matriz socioeconómica básica de la economía popular entendemos el conjunto 

de actividades económicas 3  realizadas por todos aquellos agentes ––individuales o 

colectivos–– que se caracterizan porque su reproducción depende de la continuada 

realización de su fondo de trabajo propio. Cualquier interrupción prolongada de esa 

realización pone a estos agentes en situación de catástrofe vital ––debieron apelar a 

recursos como la liquidación de bienes de consumo duradero, la beneficencia pública o 

privada, o la apropiación ilegal de recursos–– con una concomitante degradación de sus 

condiciones de vida. Esta definición excluye a los propietarios de recursos en cantidad y 

calidad tales que pueden vivir (con niveles de consumo de lujo) de la explotación del 

trabajo ajeno o de rentas.  

           Esta categorización podría caracterizarse colateralmente por un cierto rango de 

ingresos anuales, adecuado a cada sociedad y época, en todo caso incluyendo un espectro 

bastante amplio de situaciones sociales: desde el mendigo hasta el profesional medio 

independiente, desde el artesano hasta el pequeño empresario que contrata fuerza de trabajo 

complementaria, desde el prestador independiente de servicios hasta el obrero calificado, 

desde el trabajador manual hasta el profesor universitario o el investigador de una ONG.  

           Tal amplitud puede despertar aprensiones en quienes están acostumbrados a pensar 

en clases o capas internamente homogéneas. Sin embargo, las sociedades latinoamericanas 

actuales no pueden analizarse en términos de unas pocas categorías sociales bien 

estructuradas, dado su carácter renovadamente gelatinoso, y dada la ya establecida certeza 

de que no nos dirigimos a una sociedad polarizada en dos clases uniformes y antagónicas. 

           Es más útil, en cambio, trabajar con la hipótesis de que estamos viviendo un periodo 

de revolución de las estructuras sociales, caracterizable por tendencias a la dualización 

socioeconómica, que resultan del predominio de las tendencias a la exclusión sobre las 

tendencias a la integración económica por parte del capital. Esa exclusión se da tanto de los 



mercados ––de trabajo, de medios de producción, de bienes de consumo que se tornan 

inaccesibles–– como de los mecanismos de compensación social que caracterizaron al 

¨Estado de Bienestar¨.  

           ¿Cuáles son los componentes de esa matriz básica? Incluye, como elemento central, 

las actuales economías domésticas ––unipersonales, familiares, comunitarias, cooperativas–

– cuyo sentido inmediato está dado por la utilización de su fondo de trabajo 4 con el objetivo 

de lograr la reproducción transgeneracional de la vida ––biológica y cultural–– de sus 

miembros.  

           Los recursos de la economía doméstica incluyen no sólo el posible despliegue de 

energía de trabajo y sus elementos intangibles ––destrezas, habilidades y conocimientos 

técnicos, organizativos, etc.––, sino también activos fijos ––tierras, vivienda/local de 

habitación, producción o venta; instrumentos e instalaciones; artefactos de consumo; etc. 

estos activos y capacidades son formados en función del objetico de la reproducción de la 

vida, en condiciones tan buenas como sea posible, evaluándose dentro de cada marco 

cultural.  

           Esta ¨acumulación¨ no responde a las leyes de la acumulación capitalista de valor. 

Aunque algunos de sus elementos puedan tener un valor redimible en el mercado, lo que 

predomina en su configuración es su valor de uso o su carácter de reserva de valor para 

eventuales emergencias. A nivel de la comunidad de economías domésticas, se agregan 

otras relaciones y recursos colectivos: tierras de uso común, infraestructura física, centros y 

redes de servicios, organizaciones corporativas y sociales en general, etcétera.  

           Un balance de los recursos y flujos internos y externos de esta agregación de 

economías domésticas, base de una posible economía popular, mostraría que: 

 

           1) Aunque su principal recurso es el capital humano, incluye también importantes 

               medios de consumo durable y medios de producción acumulados.  

 

           2) El principal rubro de su contribución a la economía nacional de la reproducción 

               y oferta de fuerza de trabajo a cambio de un salario. 5 

 

           3) También genera y pone en circulación una considerable corriente de bienes y  

                servicios producidos para el mercado, destinados a otras economías domésticas  

                (interiores a la economía doméstica agregada) o al resto de la economía  

                (economía empresarial capitalista o economía pública). Asimismo puede ser 

                importante el porcentaje internacional de esos flujos, sobre todo en zonas de  

                frontera abierta. 6  

 

            4) Sus transacciones con el resto de la economía ––nacional o internacional–– se  

                hacen según ciertos términos del intercambio, uno de cuyos elementos principales 

                es el salario real. Sin embargo ese precio relativo (el salario monetario en relación 

                con el valor de una canasta de bienes de primera necesidad)  

       

            5) Además de sus relaciones con el resto de la economía, la economía doméstica 

                agregada tiene dos niveles de intercambio internos: 

 

        ·entre unidades domésticas, fundamentalmente mercantil (ya mencionado), pero 



              incluyendo también trueques e intercambios directos de trabajo social cooperativo, 

              solidario; 

 

        ·intra unidad doméstica, que incluye intercambios fundamentalmente no 

              mercantiles entre miembros de la unidad doméstica.  

 

Las relaciones de producción en la economía doméstica y los alcances de la comunidad 

 

             Las formas de trabajo doméstico suponen una división ¨técnica¨ del trabajo (es 

decir: no mediada por el mercado) en el interior de la unidad doméstica, entre unidades 

domésticas de una misma comunidad y, eventualmente, entre comunidades. Las relaciones 

de producción domésticas están organizadas como una sobreconformación de las relaciones 

de parentesco (de afinidad y consanguineidad), étnicas, de vecindad u otras, constitutivas 

de cada nivel de la economía doméstica. 7 

              Cuando algunas  de estas unidades son tratadas por los agentes externos como 

¨microempresas¨ atrasadas, se ocultan las diferencias cuantitativas respecto de esa forma de 

organización denominada ¨empresa¨: las relaciones interpersonales son determinantes, las 

relaciones de producción no se han objetivado en una burocracia, tienen un gran peso las 

relaciones de parentesco, étnicas, afectivas, etcétera. 8 

              La apropiación de  recursos en el interior y entre economías domésticas ––medios 

de producción o de consumo, conocimientos, etc.–– no está entonces regida exclusivamente 

por las leyes del mercado, aunque está articulada como éstas: incluye mecanismos como el 

de la distribución de recursos según ciertas reglas de reciprocidad, la ocupación de hecho 

de tierras y espacios públicos, las conexiones ilegales a redes de electricidad, la 

organización reivindicativa ante el Estado, el clientelismo, la mendicidad o, 

esporádicamente, la ¨recuperación¨ popular de bienes para satisfacer necesidades 

elementales, etcétera.  

             Estas acciones individuales o colectivas pueden ser ejercidas contra los intereses de 

otras unidades igualmente populares. En todo caso, lo que los agentes de esta economía 

consideran un acto económico legítimo y de acuerdo con usos y costumbres ––

generalmente asociados con la necesidad de reproducción de la vida biológica y cultural de 

sus miembros–– puede no coincidir con las reglamentaciones jurídicas de la sociedad 

(Haldiy y Satterthwaite, 2987).  

             El peso de las relaciones económicas (mercantiles y no mercantiles) intra-economía 

popular es relativamente alto, y muchas de las actividades que allí se establecen cumplen a 

nivel macrosocial un papel redistribuidor más que creador de riqueza (la intermediación 

informal ¨socialmente innecesaria¨, por ejemplo). En cualquier caso, no puede postularse 

que este agregado sea una ¨economía de solidaridad¨, en el sentido de que sus relaciones 

internas son predominantemente solidarias y no competitivas (Razeto: La economía de 

solidaridad…, 1987; 1990). El grado y las formas de solidaridad deberán ser determinados 

en cada caso y coyuntura local o nacional específica.  

             Es necesario diferenciar que, en lo que hace a sus reglas de distribución del 

producto, hay dos niveles distintos: 

 

             a) entre los miembros de una unidad dada: basadas en la reciprocidad más que 

                 en la productividad individual o en relaciones de poder; 



 

             b) entre los miembros de una comunidad dada y de diversas comunidades: basadas 

                 en la combinación de una fuerte concurrencia y ciertas reglas de reciprocidad,  

                 vigentes dentro de ciertos ámbitos más o menos limitados.  

 

      Las relaciones de reciprocidad, debiendo ser objetivamente reconocidas, no dejan 

demasiado espacio para la idealización de que han sido objeto por algunas corrientes de la 

EP o por algunas ONGD. Como indica Marshall Sahlins, incluso  en relaciones de tipo 

tribal, basadas en el parentesco, anidan diversos grados de reciprocidad, de los cuales el 

tipo ideal de desprendimiento unilateral, sin exigencia o expectativa de recibir algo a 

cambio, es sólo un caso, ligado a las formas más cercanas de parentesco, pero que se va 

graduando al punto de llegar a formas de trueque donde se intenta obtener la máxima 

ventaja en el intercambio. De modo que asociar automáticamente comunidad con las 

formas más generosas y solidarias de reciprocidad es un error (Sahlins, 1972).  

      A esto se agrega que son pocas las comunidades existentes en América Latina que no 

estén ya sobreconformadas por culturas donde el mercado y el Estado, la 

despersonalización del intercambio de mercancías y la formación de una ciudadanía de 

individuos (por rudimentaria que sea) han habilitado la fuerza de las relaciones de 

parentesco u otras constitutivas del concepto de comunidad, como las relaciones de 

vecindad.  

      Para contribuir a la construcción de una economía popular es más pertinente analizar 

más objetivamente la vinculación entre ¨solidaridad¨ e interés, la que puede efectivamente 

estar matizada y regulada por reglas morales que tienden a mantener la existencia de la 

comunidad como tal. También, tal como en las comunidades tribales, otras relaciones 

pueden sostener los intercambios materiales, como las de autoridad, o las de poder político, 

reflejadas en diversas formas de clientelismo y compadrazgo.  

       La fascinación moral por la comunidad sólo puede sostenerse racionalmente si se 

piensa en el modelo de comunidad aislada. Entre otras cosas, la categoría de comunidad 

implica lógica y realmente el concepto de ¨los no pertenecientes a la comunidad¨, o ¨las 

otras¨ comunidades, para las cuales no se aplican los mismos valores y reglas de 

comportamiento. Pueden muy bien ser vistos como enemigos, o aplicárseles reglas de 

intercambio muy lejanas de la reciprocidad generalizada, incluyendo la apropiación por el 

robo o la ocupación, o la competencia por recursos de inversión pública o privada. (Sahlins, 

1972).  

      Pero la cuestión de fondos es, en términos de Agnes Heller (Heller, 1977), que en las 

sociedades en desarrollo hay diversas formas y niveles de integración, que van más allá de 

la sumatoria, enfrentamiento o coexistencia de comunidades diferenciadas. Así la sociedad 

en una superación moderna de las limitaciones de la comunidad ––basada en relaciones 

¨locales¨ de parentesco, territoriales, o incluso culturales en sentido más amplio (idioma, 

ancestros comunes, etc.). Pero se fundamenta en la relativa subsunción de las otras 

identidades y formas de existencia, en su reconformación y adecuación para los valores y 

normas de vivir en sociedades heterogéneas.  

 

Las tensiones de la economía popular 

 

      El referente empírico del concepto propuesto de ¨economía popular¨ sólo ha sido hasta 

ahora su posible matriz generadora: un segmento económicamente inorgánico del sistema 



capitalista. En esto diferimos de quienes utilizan ese término para referirse a las actividades 

económicas populares en su estado actual. De hecho, los sistemas capitalistas reales se 

denominan así no porque se compongan sólo de empresas capitalistas sino porque, siendo 

un agregado heterogéneo pero articulado, su movimiento de conjunto y sus leyes 

principales están denominados por la lógica del capital.  

      Aunque en las sociedades capitalistas de la época industrial se dio un alto grado de 

mercantilización de la reproducción de la fuerza de trabajo, las unidades domésticas (y el 

Estado) siguieron jugando un papel extramercantil en dicha reproducción, con los  

consabidos efectos del trabajo doméstico no remunerado, la subvaluación del producto 

nacional, etc. pero no por ello llamamos economía popular a esa actividad, ni 

correspondería hacerlo sólo porque se incremente su peso en la economía. Es necesario un 

cambio cualitativo para que amerite crear un nuevo concepto empírico.  

     El agregado de economías domésticas, sobre cuya base puede constituirse la economía 

popular, sólo a manifestado su potencial como forma relativamente autónoma de 

organización económica, cuando la dinámica del capital y el Estado ha sido insuficiente 

para incorporar sus recursos y subsumir sus relaciones, como en el caso de la actual crisis y 

transformación económica global.  

     En ese sentido, cuando en adelante hablemos de economía popular estaremos 

refiriéndonos a una posible pero aún no constituida configuración de recursos, agentes y 

relaciones que, manteniendo algunas características cualitativas centrales del agregado de 

economías domésticas, institucionalizaría reglas internas de regulación del trabajo y de la 

distribución de sus resultados, articulándose como subsistema en relación con el conjunto 

de la economía.  

      En contraposición con la economía del capital, cuyo sentido está dando por la 

acumulación, el sentido de esta verdadera economía del trabajo estaría dado por la 

reproducción ampliada de la vida de sus miembros. Considerando las tendencias a la 

exclusión estructural de una parte significativa del capital humano, hay una mayor 

probabilidad de construir ese subsistema en la época actual.  

       No es entonces el tamaño de sus elementos, 9 ni la ausencia de control por parte  del 

Estado, ni su productividad, ni el tipo de bienes o servicios que produce, sino la calidad de 

sus relaciones y el sentido de sus productos lo que caracteriza a la economía popular. Desde 

esta perspectiva, el capital humano no es visto como recurso externo que se puede explotar 

subordinándolo a una lógica de acumulación, sino como un acervo inseparable de la 

persona, de la unidad doméstica y, por extensión, de la comunidad, cuyo desarrollo eficaz 

incluyen inmediatamente la mejoría en la calidad de vida de sus miembros.10 

         Tampoco caracteriza a la economía popular el carácter no mercantil de sus 

actividades. El peso relativo de actividades mercantiles y no mercantiles no es permanente, 

sino que depende de los costos y ventajas alternativas del uso de la capacidad de trabajo. 

Por lo demás,  su dinámica ––como anticipa en su estado de agregado aún inorgánico–– 

puede ser contradictoria. Por ejemplo, si se logra aumentar los ingresos salariales, puede 

aumentar el consumo de mercancías de origen capitalista, reducirse el trabajo mercantil y 

no mercantil y, en consecuencia, reducirse el grado de autonomía relativa. Así, un aumento 

de los ingresos ¨externos¨  de este agregado inorgánico no siempre traería una dinamización 

interna acumulativa, al producirse fuertes filtraciones hacia el sector empresarial y la 

economía pública (impuestos). 11 

         Igualmente, un aumento de la demanda de sus productos provocaría un desarrollo de 

las unidades productivas pero, en algunos casos, las sacaría del ámbito popular ubicándolas 



en el empresarial capitalista. Normalmente, el ¨desarrollo del sector informal¨ implicará un 

proceso de diferenciación, mediante la concentración y centralización de recursos, y el 

desarrollo de relaciones capitalistas, es decir, una reducción del mismo sector informal. El 

punto de partida es, entonces, un agregado básicamente inorgánico, subordinado e inestable 

que, librado al juego de fuerzas del mercado, no podría ir colectivamente más allá de la 

reproducción inmediata y desigual de sus miembros.  

         Por otra parte, la automatización, la baja generación de excedente  económico, de alta 

complejidad y un bajo umbral de entrada, son características que impiden una 

concentración y centralización dentro del sector, tendencias propias en cambio del 

desarrollo económico capitalista. Esto no obsta para que se den procesos de solidaridad 

mecánica, con comportamientos cuasi-monopólicos, como puede ser el caso de las 

asociaciones de transportistas urbanos o ciertas redes de comercialización de productos 

agrícolas o artesanales.  

        Otra característica relevante es la multiplicidad de identidades que constituyen este 

complejo conglomerado, y su inorganicidad social. Mientras que algunas de sus 

identidades, en especial las conectadas estructuralmente con el desarrollo de la economía 

empresarial han alcanzado un grado elevado de organización (sindicatos obreros), el 

conjunto se caracteriza por una fragmentación organizativa (múltiples movimientos 

sociales y organizaciones corporativas, parciales en su representatividad genérica y locales 

en sus ámbitos) que, por lo demás, no alcanzan entre todas a representar a las bases 

populares. Esto se aprecia más claramente cuando se compara con el grado de cohesión, 

organización y relativa homogeneización alrededor de algunas identidades de la economía 

empresarial capitalista.  

          

3.2 Algunas precondiciones para la convergencia entre la construcción de una 

economía popular y el Desarrollo Humano 

 

        Las especialidades del punto de partida de la economía popular se expresen muy 

parcialmente en su baja productividad, medida con los criterios del sector moderno. Su 

diferencia cualitativa se expresa mejor en las altas proporción de insumos de energía 

humana física respecto de los insumos de conocimiento que requieren sus procesos de 

producción y circulación y, dentro de los insumos de conocimiento, el mayor peso relativo 

del conocimiento común, basado en la práctica, respecto del teórico-científico. Siendo su 

mayor recurso el capital humano, un cambio en estos indicadores no necesariamente 

requiere el paso a una empresa capitalista.  

        Tratándose, además, de un subsistema económico regido no por la acumulación del 

capital monetario sino por la reproducción ampliada de su capital humano, su desarrollo  

––y su contribución al desarrollo de los otros sectores de la economía–– dependerá del 

cambio de calidad de dicho capital. El concepto filosófico de capital humano puede 

encontrar  su mayor fundamento y campo de contrastación empírica en el intento de 

superación de las prácticas económicas populares en las sociedades en desarrollo.  

         El crecimiento y cambio de calidad de este sector requerirá de un esfuerzo fundante, 

que incluye entre otras cosas: 

 

        a) la reorganización de las relaciones, comportamientos y expectativas internas,  

            equivalente por sus alcances a las que se están produciendo en la economía 

            empresarial moderna y en la administración pública; 



 

        b) el logro de relaciones de intercambio más equitativas con los otros subsistemas  

            económicos ––la economía empresarial capitalista y la economía pública––; 

 

        c) la adición sustancial de aquellos recursos productivos externos ––es decir, no 

            reproducibles actualmente en su interior–– que limitan su desarrollo: tierra y 

            servicios de infraestructura, crédito, tecnologías y recursos educativos dirigidos 

            a este nuevo desarrollo, entre otros.  

 

        La apropiación de estos recursos podrá  ser hecha a través de. 

 

        · la reducción o anulación de las actuales transferencias de este sector hacia el resto  

           de la economía (sistema fiscal en general, socialización de la deuda externa); 

 

        · la regulación de un intercambio mercantil justo, incluidos justos salarios por la 

            fuerza de trabajo; 12 

 

     · las donaciones de agencias de ayuda y ONGs; 

 

     · la transferencia de recursos a partir de procesos políticos (reivindicaciones de 

            tierras públicas, reforma agraria, tasas de crédito preferenciales, subsidios a los 

            servicios públicos, etc.); 

 

         · el desarrollo e internalización de su reproducción (en la medida que vaya 

            haciéndose cargo de una mayor parte de los servicios de salud, educación, fondos 

            de seguridad social, crédito, investigación tecnológica, construcción de  

            infraestructura física, etc.), lo que a su vez puede crear otras limitantes externas 

            que deberán ser encaradas a su tiempo.  

 

          Las proyecciones indican que la modernización y apertura  de las economías 

latinoamericanas implican el desarrollo de un sector empresarial integrado a los procesos de 

acumulación y comercio internacional, cuya competitividad dinámica requerirá la continua 

reinversión diversificada en actividades del mismo núcleo empresarial más concentrado. Se 

puede argumentar que el desarrollo y la modernización nacional requieren que esa dinámica 

no sea limitada por criterios extraeconómicos de integración social y redistribución fuerte. 

¿Cómo lograr entonces un consenso para movilizar los flujos económicos fundantes que 

demanda la construcción de una economía popular? 

          Están, por supuesto, las justificaciones morales en nombre  de la equidad y la calidad 

de vida de las mayorías. Pero esta aproximación tiende a desembocar en la focalización 

para aliviar la pobreza, perpetuando una situación conflictiva e inestable en tanto depende 

de una continuada voluntad política. Por ello interesa explorar la posibilidad de una 

transformación estructural, que pueda crear bases de autosustentación popular y en el 



mediano y corto plazo convenir incluso a las economías capitalista y pública. Entre otras 

razones, pueden argumentarse las siguientes:  

 

         a) Una primera razón para aceptar la transferencia de recursos es que el núcleo 

             empresarial capitalista en todo caso debe derivar una parte del excedente del 

             que se apropia para sustentar una política asistencialista, porque su propia 

             viabilidad económica requiere mantener dentro de niveles soportables la  

             dualización/exclusión permanente de masas urbanas y rurales (aplicando la 

             argumentación a favor de la reforma social del PNUD/BID). Pero esto plantea 

             el problema de que las necesidades básicas no tienen límite práctico a la vista  

            ––lo que las convierte en una cuestión continuamente politizable––, y los costos 

            de satisfacerlas de manera permanente y dinámica pueden reducir la 

          competitividad del sector capitalista de seguir generando excedentes 

          suficientes para cubrir a la vez su propio desarrollo y la cuota de  

          compensación social. Si existe la alternativa de una inversión inicial 

          que ponga en marcha un proceso de reproducción de las mayorías sin 

          requerir un flujo continuo de transferencias, eso puede ser más conveniente. 

 

      b) La reversión inicial de recursos puede verse como un aporte estratégico de  

          excedente, no por razones morales o políticas, sino para desarrollar otro polo 

          económico interno, también moderno, 13  de alta calidad, cuyo proceso de  

          proceso de producción entrará en relación con ofertas y demandas del núcleo 

          empresarial concentrado y también con los mercados internacionales,  

          contribuyendo así directamente a la dinámica del desarrollo nacional.  

 

      c) En particular, el subsistema de economía popular, además de producir bienes,  

          reproduce el capital humano, de cuya calidad depende también la  

          competitividad dinámica del sector empresarial concentrado.  

 

       Como punto de referencia para eventuales cálculos, cabe plantear un modelo de flujos 

económicos basado en el criterio de transferencia y justicia fiscal. Esto va de acuerdo con el 

principio teórico impulsado hoy por el BM y el BID, en nombre de la eficiencia del 

mercado, de que cada quien debe pagar por lo que recibe (que implica recibir equivalente 

de lo que se paga). Esto supone revisar las políticas fiscales, de modo que los aportes 

agregados de los sectores populares sean revertidos en obras y servicios eficientes, 

dirigidos a potenciar y articular la misma economía popular, en particular en relación con 

su capital humano. Según este criterio, no debe admitirse ninguna transferencia oculta de 

recursos desde la economía popular a la economía empresarial capitalista o estatal. Por otra 

parte, el mismo implica que los costos de las obras de infraestructura y los servicios 

públicos que requiera para su competitividad el sector concentrado sean socializados dentro 

de ese mismo sector, sin posibilidad de hacer recaer la carga sobre los sectores populares.  

       Pero no sería suficiente: ya hay mucha expoliación acumulada, y el punto de partida 

mismo debe ser corregido. Una rectificación indispensable es revisar la socialización del 

pago de la deuda externa. Quienes se beneficiaron con ella deberían pagar lo que todavía 

resta, y lo que han pagado injustamente los sectores populares debería devolvérseles a 

través de operaciones especiales en su beneficio (swaps, etcétera). 14 



       Posiblemente así el sector capitalista se interesará más en la renegociación de una 

deuda que deberá pagar con sus propios recursos. Los sectores populares no deben 

contribuir a pagar la deuda de otros en nombre de la competitividad del sector concentrado,  

y sobre la base de la promesa de que luego vendrá el rendimiento de esa inversión en 

términos de derrame, pues un derrame capaz de reintegrar la sociedad está fuera de las 

posibilidades que abren las nuevas tecnologías, aun en el caso de que hubiera una 

normalización de la inversión capitalista. Por lo demás, los sectores populares ya están 

haciendo un aporte forzado a la competitividad, a través de las bajas remuneraciones que 

reciben por su trabajo.  

       Es importante destacar que, por más que se descentralicen los servicios sociales a nivel 

local y autogestionario, una parte de la política social deberá siempre permanecer en la 

esfera pública nacional, sea por razones de eficiencia económica o de equidad distributiva. 

Una vez medida la efectiva contribución de la economía popular al erario público, se 

pueden redimensionar las políticas sociales, y las ganancias en eficiencia que se registren 

por la reforma administrativa del Estado serán en beneficio de estos sectores, lo que 

convertirá a que la reforma del Estado sea una cuestión de interés directo de las mayorías.  

        Igualmente, como se dijo, es indispensable dotar a la economía popular de recursos 

productivos, a través de la asignación de tierras u otros recursos públicos. Una parte del  

crédito y la ayuda para el desarrollo deberá ir a estos sectores, que deberán pagar por ellos 

cuando sean reembolsables (y otro tanto hará el sector concentrado). En la medida  en que 

los subsistemas económicos y sus infraestructuras estén ya relativamente articulados o 

compartidos, no se trata de hacer diferenciaciones físicas sino de impulsar las 

responsabilidades y usos correspondientes. No se está hablando entonces de dualizar 

estructuras físicas o administrativas, sino de hacer claras imputaciones de ingresos y gastos, 

y diseñar programas diferenciados, aunque complementarios desde una perspectiva 

nacional, admitiendo una economía compuesta por subsistemas que responden a lógicas 

distintas.  

        Recomenzando de este modo, la economía popular puede dejar de ser un agregado 

informe y desarrollarse como un polo integrado e integrador de la economía nacional, con 

su propia lógica pero abierto, con intereses colectivos que pueden diferenciarse de los 

intereses de los grupos de empresas concentradas, si bien estableciendo relaciones de 

mutuo beneficio con ese sector. Por lo pronto, el desarrollo del capital humano se traduce 

en la disponibilidad de una fuerza de trabajo con las habilidades que requiere la 

competitividad internacional, y un crecimiento del sector empresarial capitalista no 

necesariamente es negativo para la economía popular. El conflicto surge si se pretende 

fundar la acumulación privada en el sacrificio del sector popular. O si se compite por 

dotaciones originarias de recursos naturales o bienes públicos.  

        Este desarrollo no está entonces exento de conflictos entre sectores ––por sus 

relaciones de intercambio, la competencia por recursos y las políticas del Estado–– o 

incluso de conflictos internos a la economía popular. Pero ninguna política que 

efectivamente intente seguir la propuesta de DH a partir de nuestras sociedades concretas 

puede ser fácil o estar libre  de contradicciones.  

         Si el discurso del DH ––hecho por intelectuales para intelectuales–– pretende ser 

efectivo, debe pasar al menos por dos pruebas: 

 

          1) ser puesto en términos operativos para la intelligentzia internacional,  

              gubernamental y no gubernamental, de modo que  los operadores puedan  



              guiarse eventualmente por el, lo que exige precisar conceptos y concretar 

              las consecuencias prácticas de sus formulaciones; 

 

          2) llegar a los agentes sociales de base, a los activistas, a los organizadores que  

              trabajan día a día con los sectores populares en el mundo, profundizando esa 

              relación.  

 

          Lo primero requiere un desarrollo distinto del discurso, interrelacionándose con el 

diseño de programas, políticas, mecanismos y proyectos que enfrentan los problemas 

concretos de la gente. Lo segundo requiere una matriz de comunicación previa,  que las 

ONGs están en condiciones de contribuir a proveer, pero también la habilidad de moverse 

dentro de un marco estratégico sin quedar paralizado por el dogmatismo sin caer en el 

maquiavelismo, llevando el conflicto más allá de lo que pretenden los propios sujetos del 

desarrollo.  

 

3.3. El sentido político-democrático de construir una economía popular 

 

         La definición amplia que adoptamos de esa posible economía popular y de su matriz 

socioeconómica básica tiene motivos políticos, en un doble sentido: 

 

       a) por estar pensada desde el proyecto de ampliación de la capacidad de los sectores 

           populares para determinar las condiciones de su vida, sea por su gestión directa sea  

           por su peso en el sistema democrático que determina las políticas estatales: 

 

       b) porque, con una mayor autonomía material, las mayorías populares pueden  

           contribuir a una democratización y estabilización efectiva del sistema político,  

           convirtiéndose en un componente básico de la autodeterminación nacional.  

 

       Por el contrario, aceptar la focalización en la pobreza ––si es que no es en la 

indigencia–– que proponen los OI, implicaría que lo popular excluye a las capas de 

ingresos medios, a los técnicos y profesionales, etc. esa segregación llevaría de hecho a 

reducir la posible estrategia popular a la reivindicación frente al Estado, a continuar su 

dependencia de donaciones y servicios ¨externos¨, o al acceso a créditos limitados difíciles 

de reembolsar. Equivaldría, sobre todo, a renunciar al desarrollo de formas de solidaridad 

orgánica que superen la mera agregación mecánica de intereses similares y por tanto 

potencialmente competitivos, y que provean un suelo firme para la constitución de sujetos 

colectivos autónomos.  

       Para que del campo popular surja un proyecto alternativo de desarrollo o 

transformación societal es necesario que éste gane autonomía relativa en su reproducción 

material y cultural. Con este propósito, debe constituir una economía popular capaz de 

autosostenerse y autodesarrollarse en vinculación abierta con la economía capitalista y la 

pública. Tal opción es imposible para el estrato separado de los pobres o los indigentes. Y, 

sobre todo, no podría significar una contribución a una alternativa civilizatoria como la del 

DH.  

      La economía popular debe incluir elementos social, organizativa y tecnológicamente 

heterogéneos pero complementarios si quiere ser dinámica. Debe incorporar, por ejemplo, y 

en lo que hace a lo económico, a las universidades nacionales y sus centros tecnológicos, a 



las ONGs, a movimientos reivindicativos ––como los movimientos barriales y sindicales, 

de la juventud, de liberación de la mujer, de consumidores––,  15 a movimientos con 

fundamentos ideológicos distintivos ––como las comunidades eclesiales de base, etc.––. 

Debe incorporar redes de subsistencia y redes de intercambio cultural y científico, a 

organizaciones usualmente reconocidas como productivas y a otras generalmente no 

reconocidas como tales (por ejemplo, el movimiento de EP o los clubes deportivos).  

       Porque la economía popular debe apelar no sólo a la movilización y dirección de 

recursos mercantiles, sino a la generación y movilización de recursos ––como la energía de 

los jóvenes para alfabetizar o vacunar, o de los vecinos para sanear el medio ambiente–– 

que requieren no de precios estimulantes sino de una lucha cultural para compatibilizar 

motivaciones personales o grupales con objetivos comunitarios y societales. Sin embargo, 

no es posible sustituir al mercado totalmente, y la economía popular debe buscar formas de 

acción mercantil eficiente, congruente con sus metas, así como de regulación social de las 

relaciones de mercado.  

       La autonomía total es imposible, y hasta indeseable, de modo que se trata de articular 

niveles de autonomía doméstica, comunitaria, local, popular, con niveles de heteronomía 

provenientes del sistema capitalista nacional y, cada vez más, mundial. En todo caso, la 

autonomía no puede ponerse como condición previa de la eficacia, sino que debe ir 

construyéndose sobre la base de propuestas eficaces, que constituyan una alternativa a la 

dependencia del derrame proveniente de crecimiento del capital mundial.  

        Pero para avanzar en esa autonomía relativa, que implica un control cada vez mayor 

de las condiciones de reproducción de la vida biológica y cultural, es indispensable superar 

el inmediatismo y la fragmentación, plantear proyectos de orden comunitario y social. 

Proyectos que superen la visión de que el principal medio de control es la propiedad de 

medios de producción, advirtiendo la importancia de incidir democráticamente sobre las 

políticas del Estado u otros organismos que asignan recursos, así como de ejercer una 

fuerza económica unificada en el mercado.  

        Dado el carácter proyectivo pero a la vez político de esta propuesta, se instala aquí una 

tensión ––entre la presión de las necesidades urgentes y la prefiguración de nuevas 

relaciones––, que suele aparecer representada, por un lado, por los agentes populares 

particulares e incluso por sus organizaciones de base, y, por el otro, por teóricos, 

investigadores o políticos y sus organizaciones ––desde ONGs hasta movimientos y 

partidos políticos––, que pretenden orientar estratégicamente las acciones populares. 

Conjugar ambos elementos es fundamental para avanzar en el DH. 

 

 

3.4. El punto de partida del conocimiento: el papel de la educación y el aprendizaje en 

la construcción de una economía popular y su sujeto 

 

        Plantear un proyecto alternativo y las vías para lograrlo requiere, en el punto de 

partida, un componente de conocimiento teórico y por tanto educativo ––dado que se 

pretende operar participativamente–– que no puede ser limitado a la matemática, la 

lectoescritura o la técnica. Debe incluirse un conocimiento que haga inteligibles las 

estructuras impuestas como sistema natural, que permita anticipar consecuencias de 

acciones agregadas y que exponga a la luz el poder en todas sus formas.  

         En lo que hace a la economía, implica develar que detrás de los precios y las 

regulaciones hay una distribución del poder económico y político que no corresponde con 



el peso social de las mayorías populares. Implica anticipar adónde conducen las acciones 

motivadas individualmente pero que conforman un verdadero comportamiento colectivo, 

como las llamadas ¨estrategias de sobrevivencia¨. 

          Entonces, el punto de partida no es solamente esa matriz socioeconómica popular, 

sino también el Estado del conocimiento históricamente decantado bajo la forma de 

generalizaciones teóricas o reglas de acción. Éste no es el lugar para reflexionar sobre la 

crisis  de las ciencias sociales, o de la ciencia en general, pero sin duda que un proyecto de 

la envergadura del de DH se basa en proposiciones teóricas, y pretende encarnarlo en la 

construcción de una economía popular supone que se dispone de teorías específicas para tal 

fin. Esa función de instrumentar la teoría ––no bajó la forma de verdades definitivamente 

sino como hipótesis racionales–– es fundamental para la concepción y la concreción de una 

propuesta alternativa popular.  

          Pero si los intelectuales se limitan a la función  de representar las teorías pertinentes 

en el mundo popular, no es de extrañar que predominen los desencuentros entre dos lógicas 

y horizontes temporales tan diversos. Aunque en América Latina de han dado 

convergencias, e incluso situaciones de ¨organicidad¨ entre intelectuales con orientación 

estratégica y dirigentes populares, esto muchas veces ha tenido más que ver con la 

necesidad del movimiento popular de participar en la producción del discurso público, 

cuyas reglas de formación como controladas precisamente por intelectuales.  

           Una condición para superar este desencuentro en que el pensamiento estratégico se 

articule con un componente práctico y también educativo: la continua e insustituible 

comprobación práctica de que hay formas no espontáneas, complementarias o más eficaces 

para resolver los problemas de la reproducción cotidiana, asociadas a valores, a 

instituciones, y a una distribución del poder diversa de la existente. Esto, a su vez, requiere 

de conocimientos técnicos que no se encuentran en las grandes teorías sociales.  

           Conjugando en un mismo proceso colectivo la acción y la reflexión, se puede dar ese 

proceso colectivo de aprendizaje de unos y otros, sin el cual siempre volverá a repetirse la 

dicotomía entre masas reactivas y dirigencias poseedoras de ¨la verdad¨. Aquí puede ayudar 

la existencia de una tendencia objetiva a la ampliación de la gama de situaciones que 

cuestionan el mundo de la vida ––es decir, lo inconsciente y por tanto cuestionable––, y que 

van dando lugar al enriquecimiento de la concepción del mundo por parte de los sectores 

populares y al planteamiento de objetivos cada vez más ambiciosos, sin por ello abandonar 

el pragmatismo característico de la vida cotidiana. 16 

           Pero ese proceso se acelera si cabalga sobre experiencias económicas exitosas, que 

van dando seguridad para emprender otras tareas. En todo caso, los aspectos subjetivos, la 

constitución de un sujetos popular heterogéneo, internamente democrático, no pueden ser 

presupuestos sino un resultado posible que sólo puede lograrse tras el arduo proceso de 

compresión y resolución de los problemas inmediatos que sean capaces de ir planteando los 

sectores populares.  

           Pero este proceso no puede invertirse, comenzando por el resultado, hecho modelo, 

que la teoría prefigura. La teoría no puede ser el detonante ni lo que caracterice una 

propuesta popular. Por otro lado, porque las teorías con que contamos se quedan cortas de 

ese objetivo. Por otro lado, porque sólo un proceso de aprendizaje donde teoría y práctica 

se realimenten , sin presuponer ni la verdad ni la eficiencia de una u otra, puede producir un 

fortalecimiento democrático y duradero del campo popular.  

           ¿Cómo podría hacerse esto si el campo popular quedara delimitado como los pobres 

e indigentes, como los que tienen la sabiduría popular pero no el poder de la teoría de que 



fueron expropiados y si, por otro lado, separados de ellos, quedarán la mayoría de los 

intelectuales y técnicos, vistos como privilegiados que habrían medrado con los sistemas  

de seguridad social? 

           El punto de partida es, pues, también ––pero no exclusivamente, como algunas 

variantes de la EP parecerían creer––, la cultura popular, su saber práctico, sus hábitos, sus 

actitudes, sus autojustificaciones, sus visiones del mundo, así como sus objetivos y 

prácticas económicas, sociales y políticas. Una cultura heterogénea, resultante de la 

compleja interacción entre estrategias de dominación y la resistencia a esa misma 

dominación. Una cultura cruzada por las contradicciones de derivan en la introyección de 

valores orientados por el ascenso social, en condiciones en que su logro era posible solo 

para una parte de la sociedad. Una cultura subordinada, que ha sido capaz de asimilar con 

asombrosa facilidad las nuevas imágenes., las nuevas figuras salvadoras, las nuevas 

propuestas de acción, las nuevas interpretaciones de las luchas populares provenientes del 

sistema de dominación cultural.  

            La difícil tarea que tiene la acción política es partir de esa matriz socioeconómica-

cultura, ubicándose en su interior mismo, para desarrollar una cultura popular no 

subordinada pero abierta al mundo, combinando la lucha simbólica y la lucha por la 

reproducción material. Es esencial entonces no admitir la separación entre lo simbólico y lo 

material. Porque entre otras cosas se trata de participar, ideológica pero sobre todo 

prácticamente en la definición del sentido de las nuevas políticas estatales, de   

Los OI, de lagunas ONGs, pero también de los mismos actos económicos que constituyen 

la experiencia generalizada de los sectores populares latinoamericanos.  

           Cultura popular y economía popular deben entonces pugnar por automatizarse 

articuladamente. No se trata de crear instituciones e imponer  valores superiores ––según 

una racionalidad práctica–– en el ¨frente cultural¨ , mientras se trabaja instrumentalmente 

en el ¨frente económico¨, para lograr la sobrevivencia material, sino de ir avanzando en un 

proceso multivariado de aprendizaje  y formación, donde nuevos valores e instituciones 

vayan surgiendo también de la práctica de reproducción económica.  

            Esta tarea sólo puede ser emprendida por múltiples agentes (políticos, promotores 

del desarrollo, dirigentes sociales y corporativos, asistentes sociales, investigadores, 

pastores, técnicos y profesionales, artistas, los educadores mismos, etc.) incluidos en un 

amplio movimiento cultural que abarque múltiples formas organizativas  ––tradicionales y 

nuevas–– y dimensiones  de la acción social; que incluya múltiples identidades de lo 

popular; que tolere ritmos no sincronizados de avance ––admitiendo numerosos puntos de 

iniciativa que puedan incluso turnarse en mantener el dinamismo, sin apelar a una 

prematura y tal vez inconveniente centralización–– mientras la experiencia se va decantado 

y la reflexión ya haciendo inteligible el movimiento de conjunto y desarrollando un nuevo 

paradigma social.  

 

             

 

XII. La política educativa y las necesides básicas desde la perspectiva del desarrollo de 

una economía popular 

 

1. El carácter prioritario de la educación en América Latina 

 



          Aun si sus tasas de escolaridad y alfabetismo son superiores a otras regiones, eso no 

ha impedido que América Latina sufriera una década de tasas negativas de crecimiento, con 

niveles inéditos de desocupación  y subocupación, ni ha hecho menos grave el proceso de 

degradación del capital humano, de pérdida de expectativas positivas. ¿Es posible dejar la 

solución de estos problemas en manos del mecanismo automático del mercado mundial? ¿O 

es necesaria una inversión coordinada, masiva y sostenida que, según la estrategia del DH y 

la propuesta de CEPAL/UNESCO, debería tomar como eje a la educación? 

          Se afirma que en la competitividad está la clave, pero se exige una competitividad 

instantánea y simultánea con los países industriales, que comandan los ambientes y 

tecnologías de avanzada y, a la vez, con otros países en desarrollo que tienen una oferta 

prácticamente ilimitada de mano de obra, valuada por salarios que supondrían para muchos 

países de América Latina ir hacia atrás no una sino varias décadas en su desarrollo. 

Posiblemente la vía del desarrollo para América Latina esté en alguna combinación 

intermedia.  

        Se afirma que la producción y difusión del conocimiento, encarnada en el capital 

humano, será la fuerza productiva fundamental para lograr esa competencia, pero se 

propone dejar en manos del mercado mundial la formación de los recursos técnicos de 

avanzada, mientras los Estados nacionales se concentran en lograr una equidad basada en 

extender el acceso a los niveles primarios. Implícita en esto parece estar la proyección de 

propiedades periféricas ¨operadoras¨, limitadas a utilizar el conocimiento que se incorpora 

en máquinas y programas diseñados en el Norte para el mercado global.  

         El hecho de que los indicadores de DH utilizados sitúen a América Latina más alto en 

el ranking que otras regiones en desarrollo no puede admitirse como argumento para 

negarle prioridad en nombre de indicadores de equidad a nivel mundial. Los recursos para 

lograr mayores niveles de equidad y desarrollo en las regiones menos desarrolladas no 

pueden ser provistas a costa de otras regiones en desarrollo, así como en lo interno la 

equidad no se puede resolver con una transferencia desde los sectores populares medios a 

los más pobres. 17 

           De lo contrario, mientras se afirma que lo fundamental para el desarrollo es el capital 

humano, en nombre de una equidad matemática se permitirá degradar y destruir el capital 

ya acumulado. Ése ha sido el método histórico de la inversión durante la ola de predominio 

de la industria y sus mecanismos de competencia: crear riqueza mediante la destrucción y 

obsolescencia de la existente. Pero no es admisible un planteamiento moral que signifique 

la destrucción literal del capital humano existente para eventualmente crear un nuevo 

capital humano.  

           Justamente por tener un punto de partida más alto, América Latina es una de las 

regiones en desarrollo donde una inversión en educación ––ajustada a sus necesidades 

específicas–– podría evitar un subdesarrollo adicional y a la vez lograr una situación de 

desarrollo sustentable y autosustentado que no dependa ya de la ayuda externa. Ello supone 

efectivamente incorporar a los sectores aún marginados del sistema educativo, así como 

reorganizar la economía y los importantes recursos técnicos e intelectuales ya acumulados. 

Pero requiere una estrategia integral de inversión social y económica, de la cual la 

educación puede efectivamente un eje fundamental.  

         Posiblemente los latinoamericanos tienen aún recursos para sobrevivir a través del 

mismo mercado que contribuyeron a forjar y que ahora los excluye. Pero el mismo 

desarrollo del mercado produjo graves inequidades y conflictos, de cuyo procesamiento 

social y político resultó, por compensación, un Estado con políticas de seguridad social a 



imagen de las de los países industrializados. Y ahora, por una decisión política de orden 

mundial, fundamentada en el poder más que en la razón, dichas políticas están reducidas 

dramáticamente, con lo que la crisis que viene del mecanismo de mercado no sólo no es 

compensada sino que es amplificada por la voluntad política.  

          Se está pidiendo a los sectores populares que renueven sus capacidades para 

actualizar la fuerza de trabajo requerida por el ¨sector formal¨; se les está pidiendo además 

que se hagan cargo de una parte creciente de los servicios públicos ––a través de los 

gobiernos locales o de formas autogestionadas–– y que lo hagan con tecnologías 

innovadoras y eficientes; se les está pidiendo que participen para profundizar la 

democracia. Pero todo esto demanda nuevos conocimientos, destrezas y capacidades a 

todos los niveles, así como la capacidad para investigar y asimilar información sobre el 

mundo en vertiginoso cambio. ¿Qué educación debe proveerse, qué NEBA deben ser 

satisfechas con prioridad? 

          Por una parte, la misma historia latinoamericana de desarrollo económico, de gestión 

de las demandas sociales, de niveles relativamente altos de satisfacción de las necesidades y 

de generación de expectativas de desarrollo intergeneracional, han dejado un nivel de 

explicitación de necesidades insatisfechas que puede facilitar indirectamente la 

¨identificación¨ rápida de las NEBA. Por otra, estamos pasando por cambios de magnitud 

civilizatoria, en virtud de los cuales las tendencias del pasado pueden haber perdido 

significación para el futuro.  

           En todo caso, debe insistirse en que la tarea de determinar las NEBA no es ver, 

medir o preguntar lo que ya está definido. Se trata más bien de un proceso participativo de 

reconstrucción de demandas y motivaciones, junto con una evaluación de los recursos y 

capacidades disponibles, en el marco de un proyecto de desarrollo sustentable, sin la cual 

no sería posible formar esa voluntad colectiva necesaria para su efectivización.  

          En esto jugará un papel fundamental la conformación de una economía popular 

crecientemente integrada y dinámica. El papel de los educadores y promotores del 

desarrollo popular, en conjunción con otros actores, puede ser definitorio para el éxito de la 

tarea. Pero se requiere además una fuerte inversión de recursos desde la sociedad, la 

economía empresarial capitalista, la economía pública y las agencias internacionales. Se 

trata de garantizar de manera eficiente y dentro de una estrategia integral de desarrollo de la 

economía popular.  

           Para hacer que esa inversión resulte exitosa y ejemplar ––algo que se requiere por 

razones políticas pero también éticas––, es necesario no sólo un salto cualitativo del sistema 

educativo, sino una inyección de recursos dedicados a la educación para la vida, desde las 

escuelas de todos los niveles, desde formas no convencionales de educación de niños, 

jóvenes y adultos, cuyo sentido esté dado por un proyecto de desarrollo social y personal. 

La Educación para Todos debe significar efectivamente que todos los miembros de la 

sociedad puedan participar en un proceso educativo cualitativamente adecuado para esta 

nueva época.  

 

2. Calidad de la educación y desarrollo desde la comunidad 

 

 

          Los analistas coinciden en que, salvo ciertas subregiones y países específicos, la vía 

principal para avanzar en la educación básica en América Latina no es la mera extensión 

del sistema escolar en su estado actual sino su transformación, a la que se alude 



genéricamente como ¨mejoramiento de la calidad¨. Pero hablar de la calidad de la 

educación no dice mucho si no se precisa y se operacionaliza en concepto (Eduards, 1991).  

  

           El cambio en calidad puede tener varios alcances: 

 

           a) En relación con el proceso educativo intra-aula 

 

           ¿Cómo establecer la calidad de un proceso educativo particular o del conjunto de 

procesos que tienen lugar en un sistema educativo? Algunos plantean (notoriamente el BM) 

que se debe juzgar por los resultados, entendiendo calidad como eficiencia y eficiencia 

como rendimiento escolar. Dicho rendimiento, a su vez, es medido por el grado de 

asimilación de lo enseñado, evaluando mediante test universales que permiten, además, 

comparar diversos modelos educativos.  

             Un problema de este concepto de calidad es que no abre la caja negra del proceso 

de aprendizaje mismo y, en todo caso, supone que el aprendizaje termina en el interior del 

proceso de aula. 18 

 

 

            b) En relación con indicadores indirectos, propios del modelo demográfico de la 

                educación 

 

            Las tasas comparativamente altas de repitencia y deserción, particularmente 

reveladas para el caso de la escuela primaria, y el elevado número de años de escolarización 

requeridos para producir un graduado promedio, llevan a concluir que algo debe pasar con 

la calidad de esa caja negra llamada ¨proceso de enseñanza-aprendizaje¨. Calidad y 

¨eficiencia¨ ––en términos no de conocimientos sino de tiempo de graduación–– parecen ser 

la misma cosa. Lo que lleva a proponer ciertos cambios: en el sistema de evaluación, en el 

sistema pedagógico, en la capacitación de los maestros, de la extensión de los ciclos y 

horarios escolares, etc. Sin embargo, esta vía no permite definir transformaciones 

significativas en el currículo ––salvo el énfasis sobre competencias básicas tales como la 

lectoescritura, la matemática y la resolución de problemas––, ni en la relación pedagógica. 

            En la visión predominantemente sectorialista de la política educativa la que hace 

que la búsqueda de causas y variables instrumentales se mantenga exclusivamente dentro 

del sistema educativo. Esto puede tener su lado positivo, en tanto viene a compensar un 

excesivo énfasis en los determinantes socioeconómicos de los efectos desiguales de las 

políticas educativas uniformes, 19  [véase recuadro 8] pero se vuelve negativo si pretende 

erigirse en la única fuente de referencia para guiar las nuevas políticas.  

 

 

           8. Chile 

           El programa de las 900 escuelas 

      

               El programa de las 900 escuelas ––más conocido en Chile como P-900–– 

             es un programa que viene realizándose desde 1990, bajo la conducción del 

             Ministerio de Educación, con un aporte financiero inicial de los gobiernos 

             sueco y danés. El programa, inscrito en el marco de las llamadas ¨políticas 

             de discriminación positiva¨, está hoy integrado dentro del Proyecto Global  



             de Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la Educación Chilena, financiado 

             por el Banco Mundial y en ejecución desde 1992.  

 

               El P-900 surgió con un objetivo muy específico: mejorar las condiciones de  

             enseñanza y aprendizaje de los sectores más pobres, los más afectados por la  

             baja calidad de la educación. Concretamente, se planteó como meta inicial 

             elevar el rendimiento escolar en 969 escuelas, aquellas con los rendimientos 

             más bajos, ubicadas todas en áreas rurales y de extrema pobreza urbana en cada 

             una de las trece regiones de Chile, y las cuales representaban aproximadamente 

             el 12% de las escuelas básicas gratuitas del país (con un total de 160.182 niños y 

             5.237 profesores). Dicho porcentaje aumentó a 15,1% en 1991. Hoy en día, el  

             programa se propone cubrir a 1.385 escuelas, lo que representa el 20,2% de la 

             matrícula escolar en este ciclo.  

 

               Dichas escuelas se seleccionaron a partir de los datos de rendimiento escolar 

             arrojados por el Sistema de Medición de la Calidad de la Educación (SIMCE)  

             en 1988, así como de indicadores de la situación de pobreza del alumnado,  

             buscándose además cierta proporcionalidad por regiones (un 10% de las  

             escuelas de cada región).  

 

               El objetivo del programa es mejorar el aprendizaje de los niños de primero a 

             cuarto grado en las tres áreas básicas de las cuales dependen todos los demás 

             aprendizajes: lectura, escritura y matemática. El programa está pensando como 

             una acción integral que cubre cinco líneas de acción: 

 

             1. Infraestructura: reparar la planta física de las escuelas, priorizando aquellas 

             cuestiones con mayor incidencia en la calidad de la educación. 

 

             2. Perfeccionamiento docente: realizado a través de Talleres de Profesores (TP) 

             en los que se enfatizan los métodos de enseñanza de la lectura, la escritura y la 

             matemática adecuados para niños de sectores populares, y se analizan los 

             problemas críticos específicos del proceso de enseñanza de las tres áreas. Además,  

             se ayuda a los profesores a conocer mejor el contexto social y cultural de los 

             alumnos, para lo cual se incorpora a personas de la comunidad en tareas de apoyo 

             a la docencia (por ejemplo, las mamás de los alumnos).  

 

             3. Textos escolares: se asegura que todos los niños de ciclo básico de estas  

             escuelas cuenten con textos  correspondientes a Español, Matemática, Ciencias 

             Naturales y Ciencias Sociales.  

 

             4. Bibliotecas de aula y material didáctico: se distribuye a estas escuelas material 

             educativo y bibliotecas con 40 libros infantiles por aula. Además, se les ha dotado 

             de grabadores portátiles para ser utilizados en el proceso de enseñanza de la  

             lectoescritura. Cada escuela cuenta también con un mimeógrafo a fin de que los  

             profesores puedan confeccionar materiales educativos propios.  

 

             5. Refuerzo escolar por los niños: se realiza a través de Talleres de Aprendizaje 



             (TA), los cuales funcionan antes o después del periodo de clases, dos veces por 

             semana, con niños en grupos de 15 a 20, y buscan reforzar la enseñanza escolar 

             así como elevar la autoestima y la creatividad de los niños. Los talleres están a  

             cargo de jóvenes de la comunidad, previamente capacitados.  

 

             Un elemento a destacarse en el caso del P-900 es el hecho de que el programa, 

             hoy estatal, tiene su origen en dos ONGs chilenas, ambas centros privados de 

             investigación educativa de gran prestigio en el país: el PIIE (Programa  

             Interdisciplinario de Investigación Educativa) y el CIDE ( Centro de  

             Investigación y Desarrollo de la Educación), quienes participaros en su  

             formulación, negociación inicial con las fuentes de financiamiento externo y 

            están hoy participando en su ejecución. Por sus antecedentes y por su modalidad 

            de ejecución actual, el P-900 representa sin duda un ejemplo de un nuevo tipo de 

            relación entre Estado y ONGs, así como entre investigación educativa y políticas 

            educativas.  

    Elaboración: Instituto Fronesis 

Fuente: Torres, 1992; Delpiano, 1992.  

 

 

            

            Efectivamente, esos parámetros demográficos no son exclusiva ni principalmente 

atribuibles a la calidad interna per se  de los procesos educativos. Según muestran varios 

estudios, igual o mayor peso tienen las condiciones contextuales de la vida cotidiana de 

alumnos y maestros, es decir, lo que usualmente se reconoce como condiciones ¨externas¨ 

al proceso educativo: niveles de nutrición y condiciones del hábitat, necesidad ineludible de 

trabajar para obtener ingresos, insuficientes recursos para costear los gastos (visibles y 

ocultos) que implica asistir a la escuela, ambiente familiar o comunitario que desestimula el 

estudio, desvalorización social del papel del maestro, falta de motivación para el estudio en 

ausencia de expectativas positivas de logro social ligadas al mismo, etcétera.  

             América Latina puede ser vista como una anticipación de lo que ocurre en otros 

países en desarrollo con realidades educativas aún más precarias: el mismo éxito en la 

ampliación de la cobertura, la misma masividad del acceso a la escuela, provoca altas 

tasas de deserción y repitencia, debido a que desde una política educativa sectorial no se 

atiende a las condiciones del contexto. Así, la masificación supone el ingreso al sistema 

escolar por parte de los sectores más pobres, cuyas condiciones de vida, en sí misma, 

favorecen la repitencia y la deserción, en tanto el sistema ¨se extiende a las masas¨ pero  sin 

incorporar las modificaciones necesarias para adecuarse a las posibilidades y 

requerimientos específicos de dichos sectores,  en todos los órdenes (distancias, horarios, 

costos, contenidos, métodos, etcétera).  

            Por lo mismo, sería erróneo suponer que, logrado el acceso masivo al sistema, el 

único problema que resta es la retención, y que la vía para encararlo es el mejoramiento de 

la calidad de los factores intraeducativos. Mientras no se actúe sobre el contexto y la 

educación de ese contexto, cualquier política en tal sentido será ineficiente.  

            En resumen, la calidad del proceso educativo está ligada estrechamente a la 

calidad de vida de educandos y maestros. Un enfoque primordialmente individualista del 

desarrollo y de la educación debería tener esto muy en cuenta, si pretende ser coherente.  

              



            c) En relación con la utilidad de los conocimientos y habilidades adquiridos para  

               mejorar las condiciones de vida de los educandos, sus familias y comunidades. 

  

            Aún así la ¨calidad¨ del proceso educativo fuera referida al tipo de relaciones y 

resultados que lo constituyen internamente, una pedagogía centrada en el aprendizaje debe 

incluir las condiciones contextuales, no sólo como ¨insumo¨ de acompañamiento (como 

cuando se agrega el desayuno escolar) sino como lugar de conocimiento, fase fundamental 

de la educación, pues el aprendizaje en su conjunto no se limita al tiempo y al espacio de 

aula.  

             

            Un contexto dinámico, participativo, que plantea continuamente a la comunidad 

nuevos problemas resolubles ––de diverso grado de complejidad y esfuerzo comunitario–– 

es altamente estimulante para el aprendizaje, sobre todo si contenidos y procedimiento 

educativos están abiertos están abiertos a esa cambiante problemática cotidiana.  

           Por otro lado, si lo que interesa es la eficiencia medida en términos del grado de 

satisfacción de las necesidades de los individuos, y de la sociedad en su conjunto, es 

indispensable reconocer que la inversión en educación requiere inversiones 

complementarias. Invertir en las escuelas de una comunidad carente de inversiones que 

faciliten su desarrollo (otras políticas ¨sociales¨ y ¨económicas¨)  sería como invertir en una 

fuerza de trabajo sin acceso a instalaciones productivas, o en un embalse de agua sin tener 

en cuenta sus relaciones con el ecosistema local. Esto es reconocido parcialmente en los 

informes del BM y plenamente en el documento de Jomtien.  

          Por último, el ¨contexto¨ no es sólo una condición más o menos favorable para la 

educación: es, en esencia, esa misma comunidad o sociedad humana a cuyo desarrollo 

quiere contribuir la educación. En consecuencia, el sentido de la política educativa está de 

hecho ligado por ligado por partida doble al de las otras políticas o acciones colectivas. 

Aquí se plantea nuevamente el problema de cómo determinar qué necesidades van a 

satisfacerse con prioridad y cómo se decide la asignación de recursos que requieren. Y ello 

depende del proyecto de desarrollo promovido desde la comunidad. 20 

             

3. Demanda educativa, necesidades básicas y desarrollo 

 

         Haciendo un paralelo con los procesos de mercado, hay una oferta y una demanda por 

educación, como las hay por otros servicios. Lo que en el documento de Jomtien se plantea 

––a veces contradictoriamente (Torres, 1993)–– es que la oferta debe adecuarse a las 

demandas de la sociedad y, en particular, a las demandas de los sectores populares.  

         ¿Cómo determinar esa demanda? Las demandas ––monetarias o sociales–– no son lo 

mismo que las necesidades que las suscitan. Las necesidades pueden ser tan amplias como 

los satisfactores existentes. Pero los sujetos van tomando decisiones, concentrando sus 

recursos económicos, sociales o políticos para dar forma a una demanda individual, 

comunitaria y social específica que les permita acceder a los satisfactores considerados 

prioritarios. 

          En algunos casos, para ser efectiva, esa demanda debe estar respaldada por alguna 

combinación de varios recursos; en el caso de la demanda educativa: 

 

           1) dinero, para pagar a quien presta el servicio o para adquirir los medios  

               complementarios (útiles, uniformes, transporte insumos para inversiones 



               escolares); 

 

           2) disponibilidad de tiempo (con sus costos de oportunidad) para participar en el 

               proceso de educación de parte del educando, sus familiares y/o quienes los 

               sustituyan en otras tareas que dejan de desempeñar; 

 

           3) la energía personal, comunal y social que requiere la movilización política para  

               que el Estado preste los servicios reivindicados; 

 

            

            4) tiempo de trabajo comunitario (o sus costos de oportunidad) para construir o 

                mantener instalaciones educativas.  

 

            Cuando en el mercado se demandan objetos, la relación entre oferente y 

demandante es en principio externa y las personas que ejercen el comercio son plenamente 

sustituibles. Pero en el caso de la educación se establecen relaciones personales, 

comunicativas, afectivas y de poder. A esto se agrega que el ¨consumidor¨ (el educando) es 

a la vez responsable por la calidad de la producción, como elemento activo del proceso. De 

ahí, entre otras cosas, la importancia fundamental de sostener la motivación para educarse.  

             Otra especificidad de por menos una parte de la demanda de educación es el 

carácter derivado de las necesidades de aprendizaje: los conocimientos y destrezas son 

vistos como recursos instrumentales para realizar determinadas acciones o tipos de acciones 

(productivas, comunicativas, políticas, etc.). en un momento en que las bases materiales de 

la calidad de vida y la sobrevivencia misma de las mayorías humanas están en crisis, parece 

válido concentrar la atención en el carácter instrumental del conocimiento. Ese sentido 

instrumental surge tanto desde un punto de vista sistémico (económico, social o político) 

como desde el punto de vista de los deseos de los individuos o grupos.  

             Esto es tanto más valioso para América Latina. La historia de la región ha llevado a 

vincular la alfabetización, el estudio, la posesión de diplomas, con la motivación del 

ascenso social. Por la misma naturaleza básicamente oral y ágrafa de las culturas indígenas, 

por la superimposición predominante de una religión católica que no propicia la lectura de 

textos sagrados como rasgo cultural, la fuerza de la motivación para estudiar y hacer 

estudiar a los hijos ha dependido de la expectativa de éxito social y económico personal. Y 

la fuerte depresión de esas expectativas ha tendido a reducir la motivación a educarse, la 

que sólo puede recuperarse si vuelve a establecerse esa vinculación.  

             La motivación de conseguir trabajo remunerativo es fundamental si se trata de 

lograr que haya demanda para la oferta educativa. Pero si se programara la oferta sólo en 

función del perfil de los recursos humanos reclamados en el mercado (habilidades, 

destrezas, conocimientos, disposiciones y valores encarnados en los trabajadores que logran 

emplearse), nos limitaríamos a las demandas presentes de los contratantes de fuerzas de 

trabajo, en muchos casos para una economía en recesión en la que coyunturalmente 

predominan las inversiones especulativas.  

             Las cantidades y precios de los diversos trabajos contratados en la actualidad no 

son señales suficientes para una inversión eficiente en educación, que es, por naturaleza, de 

largo plazo. Debemos entonces proyectar la economía más allá de su comportamiento 

actual. Pero esa predicción de un desarrollo posible debe venir acompañada de políticas 

para hacerla realidad, para evitar una posible frustración de la oferta futura de fuerza de 



trabajo asalariado o de los productos y servicios producidos con las nuevas capacidades y 

destrezas.  

             Adicionalmente, es posible ligar el conocimiento útil para el trabajo con el del 

desarrollo de la ciudadanía: el ejercicio de la ciudadanía no se reduce a la elección y control 

de representantes sociales, culturales o políticos,  sino que hay muchas instancias de 

participación directa en colectivos de decisión o de gestión. Y hay buenas razones para 

pensar que el desarrollo de una ciudadanía plena supone alguna combinación de 

democracia representativa, democracia directa y autogestión.  

              

             Si salimos del esquema sectorial y nos ubicamos a nivel macrosocial, donde la 

sociedad define un proyecto para sí misma, es evidente la necesidad de actuar 

simultáneamente sobre la oferta y la demanda educativa. La educación juega un papel 

dinámico-impulsor sobre la sociedad y su desarrollo: al satisfacer necesidades 

preexistente y a la vez crear nuevas demandas de conocimiento, el proceso educativo es 

productor de sociedad y cultura, y en ello debe guiarse también por alguna proyección 

prospectiva de la sociedad humana y sus bases económicas, sobre todo considerando el 

largo periodo de maduración –tanto en términos de tiempos personales como sociales– de 

la inversión en educación.  

 

4. La necesidad de invertir en la comunidad para lograr la eficiencia educativa en 

América Latina 

 

            En procura de un desarrollo efectivo del capital humano de los sectores populares 

es necesaria una inversión sectorial en el sistema educativo que abarque todos sus niveles, 

en especial para:  

 

            a) revertir el deterioro económico y social de los maestros y profesores ––ellos  

                mismos parte central del núcleo reproductivo del capital humano––, 

                incrementado sus sueldos de modo que puedan asumir una dedicación 

                completa, invirtiendo recursos en su capacitación, y modificando los 

                aspectos simbólicos (estatus) de su identidad; es a su vez condición para la  

                eficiencia de las otras reformas educativas (currículos, introducción de  

                mejores materiales educativos, vinculación con la comunidad, etcétera); 

 

            b) desarrollar los sistemas de apoyo (investigación educativa, orientada a la  

                innovación y la evaluación de las alternativas educativas; capacitación 

                continua de los educadores; investigación continua de las NEBA y 

                producción flexible de materiales; apoyo técnico a los procesos educativos, etc); 

                obviamente no puede esperarse que existan sistemas completos de apoyo en cada  

                comunidad o localidad; lo expuesto supone una articulación regional y nacional 

                eficiente.  

   

             Pero esto no basta, y como inversión sectorial puede ser ineficiente. Según indica 

un reciente estudio: 

 

              ¨La escuela no puede modificar, con tan escasa atención horaria, la lengua y la  

                cultura que la socialización familiar ha transmitido en 10 a 12 años de vida de los 



                niños. Más aún, puede decirse que la escuela sólo en débil medida […] crea un  

                espacio cultural alternativo al de las familias […] La escuela confirma más que  

                modifica la cultura familiar y su función sería más de reproductora social que de 

                productora de conocimientos¨ (CEPAL, 1990). 

 

           Hace falta entonces una inversión simultanea en la educación de la comunidad en la 

que los medios de comunicación y la educación no-formal pueden jugar un papel relevante. 

21  Pensar que para resolver el problema de la calidad del aprendizaje se debe concentrar la 

inversión en el texto o en la capacitación de los maestros es no advertir que la escuela está 

mucho más integrada y dependiente de su medio de lo que es un modelo de aula supone. 

Advertir esto implica que la opción entre educación de los niños, como inversión para el 

futuro, y la educación de los autos, como capacitación para el trabajo o como asistencia 

para los marginados del sistema educativo, es una falsa opción, apoyada en una visión 

estrecha del proceso educativo como proceso de aula, y del aprendizaje como tarea 

exclusivamente individual. Tanto si planeamos objetivos de educación de niñas y niños 

como si nos concentramos en la mujer o en los jóvenes, para lograr con eficiencia las 

metas es necesario invertir simultáneamente en todos esos estratos, a la vez en la escuela y 

en su medio.  

                

             Deben balancearse asimismo las consideraciones coyunturales con las de largo 

plazo. Ahora más que nunca puede ser válido aquello de que ¨en el largo plazo estaremos 

todos muertos¨. La educación es un sector que, por la naturaleza de sus procesos, debe 

atender a cuestiones de largo plazo. Pero en estos momentos la coyuntura es determinante. 

No se trata de sólo hacer campañas de promoción para que cambie la valoración de la 

escuela sino de mostrar mejoras inmediatas de la vida cotidiana. He aquí otra razón para 

superar el enfoque de políticas sectoriales.  

             

              

             Si la motivación es fundamental, es preciso que la educación dé resultados 

inmediatos. Entre otras cosas, porque se requiere que las inversiones en capital humano 

vayan creando desde un comienzo las condiciones para su propia sustentabilidad 

motivacional y económica. La motivación inicial para entrar al sistema educativo debe ser 

sostenido con los resultados logrados en la vida cotidiana a consecuencia de esa decisión. 

Igualmente, si se va a financiar la educación con créditos, es necesario que su resultado sea 

aumentar la generación de recursos para reembolsarlos, y ni la escuela ni las familias 

empobrecidas pueden aportar esos recursos si no se logra dinamizar positivamente la 

economía local.  

            Es necesario crear un clima favorable a la educación de todos, cada cual con su 

modalidad y su ritmo, pero todos valorando la adquisición y producción de conocimientos 

para un mundo donde el capital cultural será cada vez más central. En particular, las 

madres juegan un papel crucial; sin embargo, debe evitarse convertirlas en instrumentos 

de los objetivos de salud, educación, etc., de terceros. Ellas mismas deben ser 

consideradas en sus propios términos en los programas de educación de adultos.  

             Pero la motivación de los adultos para educarse, sobre todo en sectores de pobreza 

extrema, estará más ligada a la resolución de penurias materiales inmediatas. Esto 

refuerza la idea de ligar la educación básica con el desarrollo de la economía popular. 

Pues si se trata de entrar en un proceso de dinamismo autosostenido, esa economía misma 



debe ser dinámica y con creciente capacidad de autosustentarse y de reclamar del 

subsistema educativo más y mejores servicios.  

             Siempre sería posible ¨inyectar¨ una cuota educación en programas donde hay 

recursos para resolver algún problema. En la práctica de las ONGs de América Latina 

abundan los ejemplos del ¨oportunismo¨ de los sectores populares, dispuestos a ¨ser 

educados¨ si reciben bienes o servicios que necesitan. Pero esa misma práctica muestra que, 

toda vez que el programa sufre alguna interrupción, no queda incorporada la educación 

como autoeducación, ni la capacidad de aprender se sigue ejerciendo de manera autónoma, 

pues aprender fue sólo un requisito lateral lograr lo que realmente interesaba. Para 

desarrollar una efectiva capacidad de aprender, de buscar y asimilar conocimientos, de 

producir los propios aprendizajes a partir de la reflexión y la observación, etc,. es 

necesario internalizarla a través de una práctica suficientemente continuada y exitosa, que 

demuestre la utilidad de esta actividad.  

            Una cuestión importante es que, así como los niños tienen incluso una agencia 

(UNICEF) dedicada a abogar por sus intereses no representados en el mundo de los adultos, 

el sector de la juventud debe ser mejor representado, pues es crítico desde la perspectiva 

del desarrollo, y requiere recursos y programas integrales de buena parte de los cuales los 

mismos jóvenes podrían hacerse cargo, ya que el Estado pocas veces puede moverse con 

propiedad y sin clientelismo dentro de las culturas juveniles.  

            En la misma dirección, es necesario continuar y extender la Educación inicial, que 

UNESCO/OREALC consideran una de las transformaciones más importantes en el sector 

educativo durante la última década en la región. Las investigaciones también indican que 

los programas de desarrollo infantil temprano y la Educación Preescolar tienen importantes 

efectos compensatorios, particularmente para los niños más pobres. Es bien conocido que la 

extensión de estos sistemas preescolares puede además tener consecuencias decisivas sobre 

la economía de las unidades domésticas, al permitir otro uso del tiempo de madres y niños 

mayores.  

             Estas consideraciones apuntan a señalar que, en efecto, la educación puede ser un 

eje del desarrollo con equidad, mientras llegue simultáneamente a todos los segmentos de 

la comunidad y no sea concebida sectorialmente ni mucho menos reducida a la extensión y 

mejoramiento de la enseñanza escolar primaria. 
 
ALGUNAS PROPUESTAS DE TESIS PARA LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

¨HISTÓRICAS¨  

  

          1. Desde una perspectiva global centrada en una mayor equidad inmediata, 

              América Latina ha sido considerada no prioritaria, y muchos gobiernos 

              tienden a comportarse como tomadores de opción, adoptando las  

              políticas que les permiten tener acceso a recursos escasos. Los  

              intelectuales ubicados en las ONGs, no dependientes de calendarios  

              electorales, pueden inicialmente contribuir con opciones de alta  

              eficiencia a mantener cierta prioridad desde la misma perspectiva del 

              desarrollo a escala global. Sin embargo, la principal tarea es contribuir al 

              uso eficiente de los recursos que puedan obtenerse, para lograr una creciente  

              autosuficiencia nacional o regional. 

 

           2. Visto desde la perspectiva de las comunidades realmente existentes en América 



               Latina, de cuyo desarrollo humano se trata, debe evitarse que la ET se reduzca  

               a educación primaria y/o a educación para los pobres. Es importante enmarcar la 

               discusión educativa en la propuesta de DH, otorgándole un significado mucho  

               más ambicioso: educación de todos los miembros de una comunidad para lograr 

               un desarrollo conjunto sostenible, de acuerdo con valores solidarios y 

               democráticos, con una creciente equidad. Esto supone efectivamente asegurar que 

               los sectores marginados de los sistemas educativos sean incorporados por ellos y 

               seguir trabajando en una educación permanente con los sectores que ya han tenido 

               algún acceso a la educación básica, pero también supone incorporar a los sectores 

             que están siendo empobrecidos por el proceso económico de ajuste, tanto  

             porque sus ingresos y activos se ven disminuidos, como porque sus  

             capacidades se ven desvalorizadas. La perspectiva del desarrollo popular  

             exige superar la tendencia a focalizar en los pobres que caracterizado a las  

             ONGs y que ahora parece converger con las propuestas de los OI, y trabajar 

             con comunidades heterogéneas. El objetivo de equidad debe ser replanteado  

             estructuralmente: hay que generar estructuras que no reproduzcan la inequidad,  

             más que reducirse a aliviarla inmediatamente.  

 

          3. La generación de un nuevo capital humano incluye invertir en el reciclaje del  

              capital humano preexistente, con productividad social potencial muy alta, y sin 

              cuya cooperación es difícil pensar en el logro de una mayor autosuficiencia.  

              Por lo demás, tal como la filosofía educativa y los rasgos pedagógicos de la EP  

              (y de las corrientes educativas progresistas, en general) Señalan, éstos no pueden 

              ser procesos educativos asimétricos, limitados a trasvasar información acumulada 

              de arriba hacia abajo, o de maestros a alumnos, sino que deben ser procesos de 

              mutua formación y desarrollo, y de generación de nuevos conocimientos, pues los 

              agentes educativos, los intelectuales y los técnicos son parte del campo popular y 

              parte muy importante de ese capital humano cuyo desarrollo dependen tantas  

              cosas.  

 

         4. Dada su experiencia acumulada y sus ventajas comparativas, las ONGs dedicadas 

             a la EP deberían concentrarse en la educación de adultos, pero desarrollando una 

             aproximación más integral, en conjunto con las ONGD, a lo que podríamos llamar 

             educación para el desarrollo desde la comunidad. La escuela entra en este caso en  

             su campo de acción, no como hecho puramente intraescolar, sino  

             fundamentalmente en lo que hace a su vinculación con el medio. Con efecto  

             adicional, la relación de la escuela con el desarrollo de su medio hará que su  

             eficiencia aumente sustancialmente y dará  una motivación trascendente a las  

             múltiples formas de participación del medio en la escuela. No se trata entonces de 

             competir sino de cooperar con los maestros.  

 

        5. A la vez, es necesario elaborar una o más propuestas estratégicas sobre cómo 

            trabajar desde las comunidades para la transformación social y económica. Y  

            también someterlas a la búsqueda de consenso a través de su discusión conjunta 

            dentro de las ONGs dedicadas a la EP y las ONGD, evitando una discusión  

            academicista, pero sin por eso dejar de poner en marcha una investigación 

            científica de la cual en general se ha carecido. Es preciso, además, evitar que se  



            confunda la resolución de cuestiones de método o de sentido con una lucha de 

            poder dentro de las ONGs. En este sentido, resulta fundamental abrir la  

            discusión a personas o corrientes externas a la promoción del desarrollo y a la EP, 

            si bien afines a sus tareas futuras y a sus principios éticos básicos. A la vez, es 

            posible pensar que la unidad de acción del conjunto de las ONGs, al incrementar 

            su eficacia y eficiencia, atraiga más recursos que su competencia exacerbada.  

 

         6. Es urgente sacar a la luz y revisar críticamente una serie de normas implícitas 

             que han estado presentes particularmente en el trabajo en EP, y actualizarlas 

           (relaciones con el Estado, con los OI, con la escuela, con las ONGs, con el  

           saber popular, con la producción, etc.). Por ejemplo, las condiciones que ponen 

           el BM o el BID para trabajar con ONGs (transparencia, responsabilidad, no 

           competitividad, participación, disposición a trabajar con los gobiernos, etc.)  

           parecen sensatas y podrían ser admitidas por las ONGs. Por su parte, asumiendo 

           los intereses de las comunidades para las cuales van a trabajar, estarían en  

           condición de requerir de gobiernos y OI que las intervenciones respondan no a  

           metas fijas nacional o mundialmente, sino a proyectos de desarrollo diseñados 

           conjuntamente con esas comunidades, lo que supone superar el proyectismo y 

           eficientismo estrecho que ha predominado en la acción de las ONGD.  

 

        7. Es necesario tener una actitud más trascendente en la promoción del desarrollo 

            popular, donde los efectos prácticos deseados ––la resolución de problemas  

            sentidos como urgentes por los sectores populares, y en efectiva inversión para 

            entrar en una dinámica ascendente de desarrollo humano–– guíen la selección de  

            medios y métodos, dentro de un marco estratégico de acción. Es esencial que las  

            comunidades con que se va a trabajar tengan un programa propio de desarrollo 

            desde el cual incidir para que las diversas intervenciones externas adquieran  

            coherencia y efectividad.  

 

         8. Las comunidades no pueden ser agregados caprichosos, sino que deben ser 

             definidas atendiendo a las bases históricas y culturales pero también a su  

             desarrollo potencial. Será importante estimular las relaciones entre  

             comunidades para pasar a niveles superiores de desarrollo. Ese concepto no  

             intenta sustituir ni dominar otras formas de agregación más amplias. Es más, se  

             confía en que el propio proceso de desarrollo desde la comunidad irá haciendo 

             necesaria la articulación en instancias societales. En todo caso, es necesario  

             trabajar con comunidades heterogéneas, evitando las focalizaciones 

             fragmentadoras, salvo cuando coincidan con las definiciones de la comunidad 

             misma ––como puede ser con algunos agrupamientos étnicos––. En el ámbito 

             urbano, sobre todo, esto implica que sectores indigentes, pobres, medios bajos y 

             medios altos pueden estar participando de un proyecto común.  

 

         9. Si el conocimiento es clave, el punto de partida es uno de desigual distribución del  

             mismo, como resultado de una historia de acceso desigual a los sistemas de  

             educación y a las experiencias de trabajo y gestión. En tanto se pongan al servicio 

             de un proyecto con sentido popular, todos los conocimientos disponibles y sus  

             portadores deberían ser bienvenidos, procurando evitar la reproducción de esa 



             distribución desigual, o la perpetuación de la ecuación conocimiento = poder 

             político o ideológico. En ese sentido, no se trataría de seleccionar y educar  

             dirigentes, tanto como de impulsar procesos de los cuales irán surgiendo o  

             afirmándose los dirigentes sociales, y muchas veces éstos serán de sectores  

             considerados medios, o maestros, o asistentes sociales, o líderes sociales, o 

             políticos, elegidos mediante procesos democráticos o como resultado de reglas 

             culturales ancestralmente aceptadas.  

 

        

        10. Es necesario que las ONGs clarifiquen sus objetivos y expliciten sus condiciones 

              para cooperar pero que, una vez hecho eso, se encarnen en el proyecto de  

              desarrollo desde la comunidad. Que suspendan la competencia entre ellas y 

              colaboren. Que subordinen sus banderas parciales. Encarar el desarrollo desde 

              la comunidad significa resintetizar y jerarquizar las diversas polaridades  

              existentes en la comunidad y la sociedad. No es posible poner a trabajar a  

              representantes unilaterales de intereses tan diversos como la mujer, los niños,  

              la productividad, la salud o la ecología, y esperar que de esa sumatoria surja la  

              identidad local o una estrategia de conjunto. Los temas terminan siendo  

              imposiciones si no son puestos en el contexto del mundo, de la vida en que son 

              problematizados. Renunciar a ser la ONG abanderada de un tema, procurando que 

              esté siempre arriba en la agenda, es también una manera de ser solidarios. No es  

              necesario renunciar a un perfil analítico-profesional, pero sí a la pretensión de que  

              los objetivos sociales o comunitarios se subordinen a objetivos organizacionales.  

      

         11. Las necesidades educativas concretas no deben ser propuestas, pero tampoco 

               son algo ya dado que se recolecta a través de una encuesta, sino algo que puede 

               producirse participativamente, en la interacción entre los miembros de una  

               comunidad y los agentes de la educación y el desarrollo popular. Esto no excluye 

               asesorar a la comunidad para producir una percepción de conjunto de sus  

               necesidades y demandas básicas y transformar esas necesidades y demandas en un 

               programa operativo de educación para todos. Un programa que establezca metas,  

               procedimientos, soportes institucionales y recursos necesarios, y que además 

               gestione dichos recursos locales o externos, con los máximos niveles de  

               participación con que la comunidad pueda contribuir inicialmente. Por lo demás,  

               ese programa no debe ser rígido, en tanto el cambio de los mercados y otras 

               circunstancias pueden modificar las previsiones sobre la evolución de la  

               economía local, y debe poseer flexibilidad para reorientar los contenidos y 

               modalidades sobre la marcha. Desde ese punto de vista, el seguimiento hasta que  

               se haya aprendido a aprender es clave. 

 

          12. Es fundamental asumir el objetivo de contribuir al desarrollo de la capacidad de 

                gestión empresarial comunitaria, que puede definirse ––parafraseando al BM––, 

                como la ¨combinación de una propensión moderna a asumir riesgos,  

                responsabilidad individual y responsabilidad solidaria, planificación de largo  

                plazo, habilidad organizativa y habilidad para la producción de consensos¨. Como  

                indica el BM, para desarrollar las capacidades técnicas que requieren las nuevas 

                tecnologías, el aprendizaje debe ser más mediado por símbolos que por la  



                observación visual, lo que implica mayor nivel teórico, un razonamiento abstracto 

                y una capacidad para incorporar las experiencias de otros trabajadores o 

                investigadores de la comarca, la región o el mundo, a través de su formulación 

                teórica. Pero hay otra capacidad simbólica vital para la economía popular: la  

                capacidad comunicativa, que permita:   

 

                a) expresar públicamente intereses, puntos de vista, y defenderlos argumentando 

                    racionalmente, pudiendo realizar transacciones de mutua conveniencia con  

                    otros sectores; 

                b) escuchar y comprender al otro, sea un par o no, y a la vez poner a prueba 

                    la autenticidad de sus expresiones, a partir del examen de sus 

                    comportamientos; 

 

                c) advertir, diseñar y transmitir normas de comportamiento, instituciones y pautas 

                    en general que contribuyan al desarrollo de la comunidad y sus individuos.  

 

            13. La EP puede aportar con su filosofía política de la educación, principalmente 

                  iniciada a partir de los escritos de Paulo Freire, contribuyendo a profundizar el 

                  discurso del desarrollo humano para un contexto latinoamericano. Puede, 

                  asimismo, aportar una experiencia prolongada de educación de adultos en 

                  condiciones de pobreza, la que no ha sido aún apropiadamente relevada como 

                  para extraer de ella todas las lecciones que contiene. Ésta es una tarea urgente 

                  que podría hacerse en un plazo relativamente corto, pero con un enfoque más  

                  científico que ideológico. Por lo pronto, una contribución original serían los  

                  procedimientos para desarrollar las habilidades verbales de los sectores adultos 

                  pobres, un componente muchas veces olvidado de la capacidad comunicativa,  

                  erróneamente limitada por lo general a la lectoescritura.  

 

            14. La EP y las ONGD pueden aportar sus recursos organizativos y una amplia red 

                   de educadores y promotores poseedores del espíritu y las energías una cruzada 

                   como la del DH y de la ET, pero que deberían ser actualizados, los unos   

                   respecto de la pedagogía y didácticas especiales para adultos y particularmente 

                   para comunidades populares heterogéneas, los otros para una concepción más  

                   integral del desarrollo desde la comunidad en el contexto de la globalización. 

 

            15. Es necesario potenciar las contribuciones de las ONGs con experiencia en la  

                  EP, mediante: 

 

                  a) la definición de un marco estratégico amplio pero coherente, que guíe las  

                      decisiones en cada contexto específico y se vaya enriqueciendo con los  

                      resultados de tales decisiones, en un proceso de aprendizaje continuo; 

 

                  b) la conformación de un sistema flexible de investigación educativa que vaya 

                      siguiendo, evaluando comparativamente y produciendo generalizaciones 

                      válidas para ilustrar las intervenciones en estos campos; 

 

                  c) la conformación de un sistema de capacitación en varias instancias, pero 



                      fundamentalmente sobre la marcha de procesos de educación, para una nueva 

                      generación de educadores y promotores populares, sobre todo jóvenes; 

 

                  d) la conexión directa y la eventual fusión con un sistema similar dedicado a la  

                      promoción del desarrollo económico popular.  

 

             16. De manera similar, es necesario potenciar a las ONGD. Aquí surgen otros  

                   puntos específicos, como la configuración de un sistema de investigación,   

                   evaluación y difusión de tecnologías de producción, circulación y gestión para 

                 la economía popular y, eventualmente, su conexión con sistemas de  

                 financiamiento y de producción u oferta de los medios de producción  que  

                 requieran esas tecnologías. Un cambio necesario en algunas ONGD es que  

                 superen la tendencia a trabajar en ámbitos muy estrechos, de la microempresa, de  

                 la cooperativa, o de los emprendimientos familiares, sin la necesaria conexión  

                 con una perspectiva macroeconómica y a la vez política.  

 

            17. La conjunción de ambas experiencias ––la de la EP y la del desarrollo   

                  popular–– es clave para alcanzar un desarrollo pedagógico y didáctico basado 

                  en la aplicación controlada de métodos de cuya evaluación vayan resultando las 

                  pautas de acción educativa. Esa conjunción supone preguntarse cómo se enseña 

                  a producir con nuevas técnicas, cómo se introducen nuevos insumos y medios  

                  de producción; cómo se enseña a buscar y asimilar información pertinente para 

                  la actualización de procesos productivos, de comercialización, de gestión  

                  comunitaria, etc.; cómo se hacen generalizaciones válidas a partir de  

                  experiencias singulares; qué vinculación debe tener el proceso educativo 

                  con la vida cotidiana; quiénes son los agentes sociales críticos para desarrollar 

                  nuevas conductas o capacidades de aprendizaje comunitario; cómo se  

                  puede institucionalizar la promoción de la innovación y su difusión, etcétera.  

 

            18. Lograr una alta calidad es un objetivo fundamental. Calidad de los productos, 

                  de las relaciones (de clase, de género, intergeneracionales, interétnicas), de los 

                  objetivos, de las técnicas utilizadas, de la gestión, de los valores. Todo menos 

                  una economía y una educación pobres para los pobres; todo menos la 

                  perpetuación de la pobreza y el sacrificio. En esta visión, lo lúdico, lo efectivo 

                  la esperanza fundada, son tan necesarios como la alimentación y la vivienda.  

                  Pero no se trata de lograr calidad máxima en casos aislados. El desafío es lograr 

                  un fuerte cambio cuantitativo, que es lo que precisamente exige un cambio en la  

                  calidad. Se trata de lograr resultados que se reflejen en un cambio efectivo y 

                  significativo, que ––para ponerlo en términos operativos–– sea capaz de  

                  modificar los indicadores nacionales o regionales de la calidad de vida (la EP 

                  y el DH podrían aportar al diseño de sus indicadores específicos). 

 

           19. Para que puedan cumplirse los plazos planteados por la iniciativa de ET,  

                 debería haber una fuerte inyección de recursos de la comunidad internacional 

                 o una fuerte redistribución del excedente nacional durante estos años, en vistas 

                 a constituir esos sistemas flexibles y capaces de llegar a los más diversos 

                 rincones de la región. Las metas específicas para el año 2000 deberían ser fijadas   



                 por esos mismos sistemas, incluyendo la concreción y consolidación del sistema  

                 mismo, y un porcentaje de autosuficiencia a alcanzar en dicha fecha. Un 

                 mecanismo posible es que los créditos para el desarrollo de la comunidad 

                 incluyan un porcentaje no reembolsable para la educación, lo que sería revisado 

                 a fin del periodo, ya reduciendo ese porcentaje, ya incluyendo los costos de la  

                 educación entre los costos reembolsables.  

 

           20. Sin embargo, es necesario prepararse para otro escenario menos pródigo: una  

                 reducción adicional de los recursos externos vestidos sobre el conjunto de  

                políticas sociales y la falta de voluntad política o viabilidad económica que  

                redistribuya el excedente. Cuando la escasez de recursos fuese a fijar prioridades, 

                la política educativa debería focalizarse no en algunos estratos homogéneos de 

                individuos más carenciados ––generalmente sectores rurales o marginados 

                urbanos––, sino en algunas comunidades completas, fundamentalmente urbanas 

                o urbano-rurales, a las cuales se daría el tratamiento integral aquí propugnado. El  

                criterio de la sustentabilidad sugiere que esas comunidades deben ser elegidas no  

                tanto por su grado de necesidad como su potencial para: 

 

               a) inducir eficientemente desarrollos similares en otras comunidades, a través de 

                   sus relaciones tecnoeconómicas horizontales y/o de sus afinidades culturales; y 

 

               b) hacer una rápida contribución a un fondo revolvente de recursos humanos y  

                   financieros para la educación, ya sea autosustentándose o contribuyendo al  

                   desarrollo de otras comunidades.  

 

                Esto solo puede justificarse en términos de la equidad estructural, si se  

                institucionaliza efectivamente un mecanismo que vaya captando resultantes de 

                dichos desarrollos locales, destinándolos a extender el mismo enfoque a otras 

                áreas inicialmente no prioritarias, las que deberán ser temporalmente atendidas  

                por redes de seguridad social elemental. 

 

             

           21. Se producirán situaciones muy diversas, algunas de éxito y pase rápido a la  

                 autosuficiencia, otras de fracaso o de apenas sostenimiento, sin capacidad para 

                 reemplazar las donaciones como recurso. Por eso también son necesarios  

                 mecanismos de compensación de orden nacional, de modo que haya un fondo 

                 revolvente donde los proyectos más exitosos aportes para cubrir al resto o para 

                 futuros proyectos. El carácter solidario de estos aportes no podría apoyarse al  

                 comienzo en el puro efecto de la asunción de valores solidarios, sino en una  

                 reciprocidad basada en la conveniencia mutua: para ello ayudará mostrar y  

                 asegurar que el desarrollo de otras comunidades realimenta el propio 

                 desarrollo, así como el desarrollo desde la comunidad sólo podrá realizarse 

                 con el desarrollo desde la sociedad.  

 

           22. Son muchos los problemas, las disyuntivas difíciles y las tareas pendientes.  

                 Los intelectuales latinoamericanos suelen comparar sus sociedades con las de  

                 Europa. Pero si las compararan con las de otras regiones del mundo en  



                 desarrollo, advertirían que en América Latina existe en general una  

                 densificación suficiente de la sociedad civil y un suficiente desarrollo de la  

                 esfera pública como para que, con una apropiada vigilancia, una inversión 

                 masiva y diversificada de recursos no se filtre sin cumplir propósitos.  

 

           23. El desarrollo alcanzado por las redes de ONGs, de organizaciones sociales, de 

                 organizaciones corporativas, y el mismo desarrollo de las relaciones mercantiles 

                 y de la comunicación social, pueden permitir que un programa diversificado en  

                 varios frentes de inversión pueda ser apropiadamente canalizado hacia los  

                 objetivos previstos,  si es que se regulan los conflictos de intereses inmediatos 

                 y se logra crear un consenso nacional alrededor de una estrategia compartida. En  

                 esto las ONGs ¨históricas¨ pueden jugar un papel protagónico junto a las  

                 organizaciones del campo popular.  

 

      

               

                 

            

                 

 

                

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTAS 

 

 

   1) Según PREALC, en 1987 el sector público daba cuenta del 16% del empleo urbano, y 

la gran empresa privada (de más de 10 trabajadores) sólo ocupaba otro 34% (en PNUD: 

Proyecto regional para la  superación de la pobreza. 1991).  

 

   2) Avances de esta propuesta están presentes en varios trabajos utilizados parcialmente 

para elaborar este capítulo (Coraggio: Contribuciones…, 1992; Del sector informal…, 

1992; Economía popular…, 1992).  

      

   3) En el sector weberiano de producir bienes y servicios o de requerir recursos escasos. 

Esto incluye a actividades deportivas, de administración pública, a la producción de bienes 

y la prestación de todos los servicios, sean realizados en forma mercantil o para el 

autoconsumo.  

 

  4) El fondo de trabajo está formado por el conjunto de las diversas (en cantidad y calidad) 

capacidades de trabajo de los miembros de la unidad doméstica, niños, jóvenes, adultos y 

ancianos, hombres y mujeres.  

 

  5) Una parte de esos flujos de trabajo y salario pueden ser en orden internacional, con un 

peso creciente según se viene reconociendo (un emigrante rural mexicano envía un 

promedio de 1.000 dólares al año a su familia; en 1989 el conjunto de países en desarrollo 

recibió cerca de 25.000 millones de dólares por este concepto, lo que puede alcanzar al 5% 

del producto bruto en algunos casos) (PNUD, 1992).  

 

  6) Por ejemplo, ya ha sido demostrada la capacidad competitiva de la producción 

campesina centroamericana de productos exportables. En Colombia, se estima que un 32% 

de la producción agrícola exportable es producida por campesinos (PNUD: Proyecto 

regional para la superación de la pobreza, 1991). 

 

  7) El hecho de que no sean relaciones capitalistas de producción no excluye la existencia 

de explotación sobre bases de género, generacionales o étnicas.  

 

  8) Por ejemplo, un leit motiv de los programas de capacitación para microempresas del 

BID es lograr que los alumnos aprendan a ¨separar familia de empresa¨, visto como 

requisito para que pasen a ser parte del sector formal.  

 



  9) Hay casos como Manos, del Uruguay, que incluye más de 1.000 productoras y exporta 

buena parte de su producción.  

 

 10) Siendo rigurosos, no quisiéramos utilizar el término ¨capital humano¨ de esa manera , 

sino sólo para referirnos a las energías y capacidades humanas cuando son incorporadas 

como fuerza productiva del capital. Sin embargo, como se ha dado un uso extendido del 

término en el sentido más amplio, estamos empleándolo de esa manera para facilitar el 

diálogo.  

 

 11) A este respecto puede verse en PNUD: Proyecto regional para la superación de la 

pobreza, 1991. Dada su definición de economía popular, los autores ven la masa salarial 

como demanda externa para la producción informal, pero en todo caso analizan el efecto de 

un alza de salarios concluyendo que ¨… el comportamiento y dinámica  del llamado ´fondo 

salarial´, se convertirá en variable capaz de explicar, en buena medida, la dinámica de la 

pequeña producción urbana popular y una parte importante de la indisoluble unidad 

existente entre ésta y la llamada economía moderna¨; en particular los sectores de salarios 

medios y altos. Se menciona asimismo la existencia de elasticidades ingreso negativas, lo 

que apoya la idea del efecto de sustitución.  

 

 12) De hecho, una parte de las transferencias de este sector al resto de la economía no son 

transferencias de excedente, sino del valor de parte de sus medios básicos de vida.  

 

 13) Aquí sería necesario encarar la cuestión de que la modernización no supone 

necesariamente adoptar determinadas institucionalidades, sino que habría muchas formas 

de ser moderno. Pero ése no es tema del presente trabajo.  

 

 14) Esto no siempre coincide con los swaps impulsados por ONGs internacionales para 

promover sus propios objetivos en los países en desarrollo.  

 

 15) La filosofía de algunos movimientos de consumidores de orden global puede ser 

congruente con la propuesta de DH y movilizar importantes recursos económicos y 

políticos en el Norte y en el Sur. (Véase, por ejemplo, IOCU, 1991.)  

  

 16) Un ejemplo de este cambio cualitativo es el de una comunidad que comienza a 

problematizar su situación ambiental, planteando la necesidad de una gestión colectiva que 

controle externalidades nocivas para la salud o para la misma producción. O el de una 

comunidad que asume la problemática del machismo como problema  de mujeres y 

hombres, o de la comunidad en su conjunto. O el de una comunidad que siente la necesidad 

de tematizar la jerarquización de las necesidades (y derechos) compartidas. O el de una 

comunidad de abastecimiento urbano que advierte la necesidad de articularse más 

orgánicamente en sus intercambios con comunidades rurales, asumiendo a la vez los 

problemas de esos interlocutores. O el de una comunidad que implementa formas de control 

de la competencia entre sus miembros en tanto pueda afectar la sobrevivencia de todos. Tal 

vez uno de los ejemplos autogestionarios más destacados en la región es el de Villa El 

Salvador en Lima, con 250.000 habitantes organizados en más de 3.000 organizaciones y su 

propio gobierno distrital (Equipo Técnico de la Municipalidad de Villa El Salvador, 1989).  

 



 17) Las propuestas optimistas de un posible desplazamiento del gasto militar del Norte 

hacia la ayuda internacional difícilmente pasen el test político de las presiones para 

compensar la creciente pobreza en el interior de los países industriales.  

 

 18) También podría hacerse una aproximación directamente cualitativa, mediante la 

observación etnográfica y el análisis de los procedimientos didácticos utilizados, pero este 

último enfoque ha sido relativamente poco utilizado en la región, o raramente ha pasado del 

análisis de casos (Véase Muñoz Izquierdo, 1988, y la bibliografía allí citada). Posiblemente 

se llegaría a establecer ––con otros indicadores–– que en general en la región la calidad 

alcanzada está lejos de lo que las utopías pedagógicas plantean. Pero la mayor contribución 

de tal tipo de estudios sería sustentar propuestas remediales específicas, referidas al 

mejoramiento de las relaciones pedagógicas concretas que inciden en el aprendizaje, en el 

interior de la escuela y en la relación con la comunidad. La EP se vería asimismo 

beneficiada por estudios de este tipo.  

 

 19) Un ejemplo de política de discriminación positiva para lograr la equiparación de los 

resultados, es el ¨programa de las 900 Escuelas¨ en Chile (Véase recuadro 8).  

 

 20) El término ¨comunidad¨ no está aquí incorporando conceptos escondidos, propios de 

las corrientes ¨comunitaristas¨. Con ese término nos referimos a subsistemas sociales de 

base, social, económica y ecológicamente heterogéneos, que comparten una parte relevante 

de la vida cotidiana y de las condiciones colectivas de reproducción de sus miembros. La 

comunidad es vista aquí  no como punto de llegada opuesto a las totalidades sociales, sino 

como punto de partida para el desarrollo social.  

 

 21) Debe asumirse como fundamental que si la educación va a estar orientada por un 

proyecto de modernización, tendrá que producirse un encuentro de culturas y una nueva 

síntesis entre ambas. No se trata entonces de ver a la cultura popular como ¨ignorancia¨ o 

provincianismo, ni tampoco de idealizar negando la validez del conocimiento científico 

universal.  
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